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COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
Resolución No. 12 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO DOCE 

H. CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE BAJA CALIFORNIA 
Presente.-

Quienes integramos la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General 
Electoral, con fundamento en los artículos 5, Apartado B, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 33, 35, 36, fracción 111, 
inciso a), 45, fracción VI, 46, fracción XXIV, 351, 359, fracción 11, 364, 365 y 370 de 
la Ley Electoral del Estado de Baja California; 7, pórrafo 1, fracción 11, 50 y 51 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias; 23 y 34, numeral 1, inciso a), del 
Reglamento .Interior, ambos del Instituto Estatal Electoral de_ Baia. _C.glitomio.. 
respetuosamente sometemos a su consideración la RESOLUCIÓN EN E 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO BAJO LA CLAVE DE EXPEDIENT 
IEEBC/UTCE/PS0/01/2017, bajo los siguientes antecedentes, considerandos 
puntos resolutivos. 

Comisión de Quejas 

ConseJo General 

INE 
lnsfftuto 
Constitución federal 
Constitución local 

Ley Electoral 
Reglamento del lnstlluto 

Reglamento de Quejas y 
Denuncias 
Unidad de lo Contencioso 
PRI 

GLOSARIO 

Com1s16n de Que1as y Denuncias del Consejo General 

Conse10 General del Instituto Esta ta l Electoral de BOJO California. 

Instituto Nacional Electoral 
Instituto Estatal Electoral de Baja California 
Const1tuc1ón Políhca de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitucrón P0Kt1ca del Ertado Libre y Soberano de Baja 
California 
Ley Electoral del Estado de Baja California 

Reglamento Interior de l Instituto Estatal Electoral de Baja Colifo~~~ ~ 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Ele · 
de Baja California 
La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto. 
Partido Revolucionario Institucional 
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ANTECEDENTES 

1. PRESENTACIÓN DE LA QUEJA, DETERMINACIÓN DE INCOMPETENCIA Y 
REMISIÓN DE VISTA A ESTE INSTITUTO. El 4 de abril de 2017, el C. Jorge López 
Martín presentó escrito de queja ante la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral del /NE en contra del PRI y quien resulte responsable, por allegarse de 
recursos provenientes de entes prohibidos. 

Lo anterior porque en la resolución INE/CG808/2016 del INE, relativa a las 
irregularidades encontradas en el DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL 
QUINCE, se detectó que en los estados de Aguascalientes, Baja California, 
Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Guerrero, Nayarit, Sinaloa 
y Sonora, se realizaron aportaciones a favor del aludido instituto político vía 

-·· ·descuéri"tos de nómina a los servidores públicos integrantes de diversas 
instituciones, lo que, a juicio del denunciante, pudo generar una inequidad en 
la contienda del proceso electoral federal 2014-2015. 

El 6 de abril de 2017, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE, 
emitió acuerdo en el cuaderno de antecedentes 
UT/SCG/CA/JLM/CG/18/2017, mediante el cual acordó la incompetencia y 
determinó remitir copia certificada a los organismos públicos locales electorales 
de cada una de las entidades federativas anteriormente señaladas, a efecto 
de que, en el ámbito de sus atribuciones, determinen lo que en derecho 
proceda, atendiendo a que los hechos denunciados están vinculados con el 
uso de recursos públicos estatales, que pudieran repercutir en los procesos 
electorales locales, pues el origen y destino de los mismos se dio en ese ámbito. 

2. ECEPCIÓN DE LA VISTA EN LA UNIDAD TÉCNICA DE LO CONTENCIOSO 
1 

ELE TORAL DEL INSTITUTO. El 10 de abril de 2017, el C. Sergio Carranca Palomera, 
· su carácter de Jefe de la Unidad del Servicio Profesional Electo 
culación con el Instituto Nacional Electoral, mediante oficio USPE/00 

turnó a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de este lnstit 
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diverso INE/BC/ JLE/VS/1524/2017, suscrito por la Licenciada María Magdalena 
Pérez Ortiz, en su calidad de Vocal Secretario y Encargada de Despacho del 
Cargo de Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva de Baja California, por el 
que a su vez remitió el cuaderno de antecedentes 
UT/SCG/CA/JLM/CG/18/2017, radicado con motivo de la queja interpuesta por 
el C. Jorge López Martín, así mismo remitió copia simple de la citada denuncia. 

3. SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE DE EXPEDIENTE IEEBC/UTCE/PS0/01/17. 

3.1 REGISTRO DE LA DENUNCIA E INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. 

3.1.1 El 17 de abril 2017, se radicó la denuncia y se ordenó requerir a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto, conforme a lo siguiente: 

NO. 
SUJETO A REQUERIMIENTO RESPUESTA NOTIFICAR 

IEEBC/CCE/030-BIS/2017 

1 Secretarfq Copia certificada del cuaderno de 1 Mediante oficio SEi EE/026/2017 
1 Ejecutiva antecedente 1 remitió copia certificada de I 

UT/SCG/CA/ JLM/CG/18/2017. originado cuaderno de antecedentes. 
por la queja presentada por el C. Jorge 1 j 
López Martin 

3.1.2 El 18 de septiembre de 2017, se requirió información a diversas 
dependencias, conforme a lo siguiente: 

NO. 
SUJETO A 

NOTIFICAR 

Secretaría 
Ejecutiva del 

INE 

REQUERIMIENTO 

IEEBC/UTCE/083/2017 

Remita copla certificada impresa 
digitalizada en disco compacto de 
siguiente documentación: 

1 
a) Resolución INE/CG808/2017 del INE. 

1 b) Acuerdo INE/CG209/2017 del !NE. 

1

, e) Resolución INE/CG574/2017 del INE. 
. d) Resolución INE/CG377 /2016 del !NE. 

REsPU,ESTA. 

Mediante oficio 
INE/UTVOPL/5474/ 2017 remitió 
copias certificados de las 1 

1° J resoluciones identificadas con las 
ª claves INE/CG808/2016, 

l 
JNE/CG209/2017. INE/CG574/2017 
e !NE/CG377/2016, así como el 
Dictamen Consolidado del 
Informe Anual de Ingresos y Gastos 
del Partido Revolucio .~.., 

Institucional correspondie¡s 
ejercicio 20 l 5 con " ' 
INE/CG807/2016. 
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Unidad 
Técnica de lo 
Contencioso 
Electoral del 

INE 

Unidad 
Técnica de 
Rscalización 

del INE 

Órgano 
Superior de 
Fiscalización 

deBC 

Oficialía 
Mayor del 

Ayuntamiento 
de Tecate 
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IEEBC/UTCE/084/2017 

Copia certificada impresa o digitalizada 
en disco compacto de la queja 
presentada por Jorge López Martín, e 
informe si se dio inicio al procedimiento 
oficioso ordenado en la resolución 
INE/CG808/2016. 

IEEBC/UTCE/085/2017 

Copla certificada impresa o digitalizada 
en disco compacto de: 

a) Dictamen consolidado referente a la 
revisión de los informes anuales de ingresos 
y gastos del Partido Revolucionario 
Institucional del ejercicio 2015. 

b) Dictamen consolidado referente a la 
revisión de los informes anuales de ingresos 
y gastos del Partido Revolucionario 
Institucional del e·ercicio 2016. 

IEEBC/UTCE/086/2017 

Copias certificadas de los informes de 
resultados de la revisión de cuenta pública 
anual de ayuntamientos y 
paramunicipales de Tecate, Tijuana y 
Ensenada de 2015 y 2016. 

IEEBC/UTCE/087/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo. 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar el 
motivo de la retención a cada servidor 

úblico. 

Mediante oficio INE-UT/7643/2017 
informó que e l inicio del 
procedimiento oficioso 
corresponde la Unldad Técnica de 
Fiscalización y no a la Unidad 
Técnica de lo Contencioso. 

Mediante oficio INE/UTF /DA-
L/ 14386/ 17 de fecha 1 O de 

· octubre de 2017, signado por el C. 
Lizandro Núñez Picaza, en su 
carácter de Director remitió disco 
compacto certificado que 
contiene el dictamen consolidado 
de la revisión del informe anual de 
ingresos y gastos del Partido 
Revolucionario Institucional del 
ejercicio fiscal 2015. 

Mediante oficio TIT/2717/2017 
remitió los Informes de Resultados 
de la Revisión de la Cuenta 
Pública Anual de los 
Ayuntamientos de 
Paromuniclpales de Tecate, 
Ensenada y Tljuana por el ejercicio 
fiscal 2015, no así los Informes de 
Resultados del Instituto Municipal 
del Deporte de Tecate, Baja 
California (IMDETE), por el Ejercicio 
Fiscal 2015, así como los Informes 
de Resultados de la Revisión de la 
Cuenta Pública Anual del ejercicio 
fiscal 2016, los cuales se 
encontraban, en ese momento. 

endientes de dictaminación. 

Sin respuesta. 

iNSTITUTO ESTATAL Ei-EC, OR/<!. 1 
OE BAJA CAUFORNL'< 

COMISION Df(llJ.::'.J.'S n:ifl'I!,,•'.: '• :. •. 
\ CONst.~ct:~.:~.1ff.'.f~. 
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IEEBC/UTCE/088/2017 

Informe de autoñdad en el que se señale si 

1 

se han realizado retenciones vía nomina a 
1 los servidores públicos del Ayuntamiento y 

1 
Tesorería del paramunicipales. y posteñor depósito a 

6 A t . t cuentas bancanas del PRI durante el 

1 

~n 1ami~~ 
0 periodo comprendido del 2015 a la fecha 

Sin respuesta. 

7 

8 

e eca del requerimiento y en caso afirmativo, 
., remitir reporte pormenorizado con 

nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar el 
motivo de la retención a cada servidor 

Oficialía 
Mayor del 

Ayuntamiento 
de Ensenada 

úblico. 

IEEBC/UTCE/089/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 

· los-servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posteñor depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar el 
motivo de la retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/090/2017 

1 Informe de autoridad en el que se señale si 
1 se han realizado retenciones vía nomina a 

Tesorería del ! los servidores públicos del Ayuntamiento y 
Ayuntamiento 1 paramunicipales y posterior depósito a 
de Ensenada cuentos bancarias del PRI durante el 

Mediante oficio 004345 y anexos, 
de fecha 18 de septiembre de 
2017. signado por la C. Mónica 
Vargas Núñez, en su carácter de 
Oficial Mayor del XXII 
Ayuntamiento de Ensenada, 
manifestó lo siguiente: " ... si se han 
hecho retenciones vía nómino, por 
lo que se anexa a la presente, 
listado con desglose que contiene 
nombre, montos y fechas de Jos 
retenciones vía nomino o los 
servidores públicos y/o 
traoojadores de ese 
Ayuntamiento. Permitiéndome 
aclarar que, respecto del persono/ 
de las paromunicipales, al ser estos 
instituciones con personalidad 
jurídico y.patrimonio propio, esta 
Oficialía Mayor no tiene injerencia 
en lo administración, pago o en su 
caso retenciones al personal". 

Es importante señalar que la lista 
que se anexa contiene el siguiente 
encabezado: "RELACION DE 
DESCUENTOS EFECTUADOS V(A 
NOMINA POR CONCEPTO DE 
APORTACIÓN PRI". 

Sin respuesta. 

·1 ; peñodo comprendido del 2015 a la fecha 
1 del requerimiento y en caso afirmativo, 

L~........1.~~~~~~~:~r~e~m~it~ir:..=..::!.....:..:r~e~p~o~rt~e..L..:.~p~o~r~m~e~n~o~n~z~a~d~o:.=:~c~o~n;_.i_~~~~~~~~~-.ll~.~· .. rj . \...../ 1 nombres, montos fechas de retenciones ~ r\)/ 

INSTITUTO ~S'f.:.rAL E:Ll:'-7'Ci'~· ,_ 
DE SA.U CA~li'ORN:1, 1 

CCMiSloN DE OiJO,A5 ¡DO!~•·: ... ; ! 
COl<SUJG~r:;¡•t ei • .:;;;w r . . .. 
---...·~~~ -..... ,; 



9 

10 

11 

Oficialía 
Mayor del 

Ayuntamiento 
de Tijuana 

Tesorería del 
Ayuntamiento 

de Tijuana 

Jorge López 
Martín en su 
calidad de 

denunciante 

Presidencia 
de la mesa 

Directiva del 
Congreso del 

Estado de 
Baja 

California. 
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y movimientos bancarios, debido señalar el 
motivo de la retención a cada servidor 

úblico. 

IEEBC/UTCE/091 /2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar el 
motivo de la retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/092/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fec ha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar el 
motivo de la retención a cada servidor 
público. 

Mediante oficio OM/714/2017 de 
fecha 12 de octubre de 2017, 
signado por la c. María de los 
Ángeles Olague Contreras, otrora 
Oficial Mayor, manifestó lo 
siguiente: " ... se anexan 19 fojas 
donde se reflejan /as retenciones 
de los servidores públicos vía 
nomina anuafizada 2015 del 
concepto aportación voluntaria 
descontada a /os servidores 
públicos y/o trabajadores de este 
ayuntamiento y paramunicipales." 

Es importante señalar que la lista 
que se anexa contiene el siguiente 
encabezado: "INFORME DE 
RETENCIÓN ANUALIZADA DE 
APORTACIÓN VOLUNTARIA 2015" 
Mediante oficio T-2985-2017 y 
anexos, de fecha 16 de octubre 
de 2017, el C. Ricardo Chavarría 
Morales, otrora Tesorero Municipal 
manifiesta lo siguiente: ". .. si .se 
hicieron retenciones vía nómina a 
los servidores públicos y/o 
trabajadores de este 
Ayuntamiento. Así mismo se remite 
reporte pormenorizado anual, 
debidamente certificado con los 
nombres de los servidores públicos 
y montos de las retenciones. 
Soporte documental de los 
Movimientos bancarios. No se 
cuenta con información que 
respalde el motivo por el cual se 
efectuó ta/es de ósitos." 

IEEBC/UTCE/115/2017 El 09 de octubre de 2017, 
mediante escrito señaló las 

Señale domicilio para oír y recibir oficinas del Partido Acción 
notificaciones en la ciudad de Mexicali. Nacional para oír y recibir 

IEEBC/UTCE/0942017 

Copia certificada de los dictámenes 
aprobados, que contengan los informes de 
resultados de la revisión de la cuenta 
pública anual de los Ayuntamientos y 
Paramunicipales de recate, Ensenada y 
Tijuana, del ejercicio fiscal 2015 y 2016. 

notificaciones. 
Mediante oficio 7222 informó que: 
" ... se remite copia certificada de 
38 dictámenes aprobados 
relativos a lo Cuenta Pública Anual 
de los Ayuntamientos y 
Paramunicipoles de Tecate, 
Ensenado y Tijuona, por ~ 
ejercicios fiscales 2015 y 
mismos ue fueron a robad 
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sesiones de Pleno de este H. Poder 
Legislativo del Estado de Bajo 
California, los cuales fueron 
remitidos a esta Presidencia, por 
parte de la Comisión de 
Fiscalización del Gasto Público 
con oficio s/n de fecha 06 de 

1 
marzo del oresente". 1 

El 12 de diciembre de 2017, se requirió información a diversas 3.1.3 
dependencias, conforme a lo siguiente: 

NO 

2 

SUJETO A 
NOTIFICAR 

Unidad 
Técnico de 
Fiscalización 

del lNE 

Oficialía 
Mayor del 

REQUERIMIENTO 

IEEBC/UTCE/159/201 7 

a) Informe si se inició el 
oficioso señalado en 
INE/CG808/2017, visible 
antepenúltimo párrafo. 

procedimiento 
la resolución 
a foja 348, 

RESPUESTA 

Mediante oficio INE/UTF/DA-
1 L/14386/2017 y anexos, de fecha 
1 10 de octubre de 2017, signado 

por el C. Lizandro Núñez Picazo, en 
su carócter de Director de la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral, 
remitió disco compacto 
certificado que contiene el 1 
dictamen consolidado de fa 
revisión del informe anual de 
ingresos y gastos del Partido 
Revolucionario Institucional del 
ejercicio fiscal 2015. 

Mediante oficio 
INE/UTF/DA/0068/2018, de fecha 

b) Copla certificada del dictamen 24 de enero de 2018, signado por 
consolidado respecto de la revisión de los e l c. Lizandro Núñez Picaza, en su 
informes anuales de ingresos Y gastos de caróc ter de Director de lo Unidad 
los partidos políticos nacionales Y locales Técnica de Fiscarización del 
con acreditación o registro . en las Instituto Nacional Electoral, por 
entidades federativas ~orrespond1e.ntes ~I 1 medio del cual informa que el 1 O 
ejercicio 2016 del Partido Revoluc1~nono de enero de 2017 se formó el 
Institucional, identificado con el numero expediente identificado con el 
INE/CG517 /2017. numero INE/P-COF-

IEEBC/UTCE/1 60/2017 

UTF/12/2017 /BC para su trómite y 
1 sustanciación, y a la fecha del 
1 oficlo esa Unidad se encuentra 

realizando diligencias para tener 
certeza del origen, monto, destino 

1 
y aplicación de los recursos, así 

, como remite constancias que 
1 forman el dlctamen consolidado 

número INE/CG517/2017. 
Mediante oficio OFIMA Y /008/20»! 
de fecho 12 de enero de 
si nado or el C. Za d ze 



Ayuntamiento 
de Tecate 

Tesorería del 
3 Ayuntamiento 

de Tecote 

Desarrollo 
Integral de lo 

Familia de 
Tecate 

(DIF) 
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Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres. montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/161/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito o 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/162/201 7 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 

Conde, otrora Oficial Mayor del 
Ayuntamiento de Tecate, 
manifestó lo siguiente: " ... adjunto 
al presente la información 
solicitado: 1. Relación de 
aportaciones realizadas por el 
personal de eso entidad de 
gobierno por el ejercicio fiscal 
2015. (40 paginas) 2. Relación de 
aportaciones reo/izadas por el 
personal de eso entidad de 
gobierno por el ejercicio fiscal 
2016. (11 paginas)". 

Es importante señalar que las listos 
que se anexan contienen los 
siguientes encabezados 
"RELAC/ON DE APORTACIONES AL 
PARTIDO (PRI) DURANTE EL 
EJERCICIO 2015" y "RELACION DE 
APORTACIONES AL PARTIDO (PRI) 
DURANTE EL EJERCICIO 2016", 
res ectivamente. 
Mediante oficio TES/005/2018 
signado por el C. Juan Manuel 
Duran Morales, otrora Tesorero 
Municipal manifestó lo siguiente: 
" ... adjunto al presente la 
información solicitada: 1. Relación 
de aportaciones realizadas por el 
personal de esa entidad de 
gobierno por el ejercicio fiscal 
2015. (40 paginas) 2. Relación de 
aportaciones realizados por el 
personal de eso entidad de 
gobierno por el ejercicio fiscal 
2016. (11 paginas)". 

Es importante señalar que las listas 
que se anexan contienen los 
siguientes encabezados 
"RELACION DE APORTACIONES AL 
PARTIDO (PRI) DURANTE EL 
EJERCICIO 2015" y "RELACION DE 
APORTACIONES AL PARTIDO (PRI) 
DURANTE EL EJERCICIO 2016", 
res ectivamente. + 
Mediante oficio DDIF/012/2018 la 
C . Carmen Yolanda Castro 
Gonzólez, otrora Directora. 
manifestó lo sigu}ente: "... d~\I <U~ . 
acuerdo a uno busqueda en · 
archivos de DIF Municipal Tec¡ 
res ecto o no 
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Instituto de la 
Juventud de 

Tecate 
(IMJUVET) 

Instituto de 
Planeación 

de Desarrollo 
! Munfc!pal de 

Tecate 
(INPLADEM) 
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periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/163/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 

efectivamente pagadas y 
auxiliares contables no se detectó 
ninguna retención extraordinaria 
conforme marcan las leyes 
laborales aplicables, además de 
no encontrar transferencia o 
deposito alguno a cuentas . 
bancarias de partido citado 

, durante el ejercicio 2015. ni los 
e·ercicios fiscales subsecuentes". 

se han realizado retenciones vía nomina a Mediante oficio DIR/ 1221/2018 la 
los servidores públicos del Ayuntamiento y C. Abigail Lara Acosta. otrora 
paramunicipales y posterior depósito a 1 Directora, manifestó lo siguiente: 
cuentas bancarias del PRI durante el ,, " ... que se dio una búsqueda en la 
periodo comprendido del 2015 a la fecha documentación de años 

1 
del requerimiento y en caso afirmativo, anteriores y no se encontró 

· remitir reporte pormenonzado con ' información alguna sobre el 
nombres, montos y fechas de retenciones particular". 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 

úblico. 

IEEBC/UTCE/164/2017 

Mediante oficio 495/2018, de 
fecha 1 O de enero de 2018, 
signado por el C. Gabriel Vózquez 
Murillo, otrora Director General 
manifestó to siguiente: " ... anexo al 

1 presente la siguiente 
' documentación: ANEXO 1 Escrito 

libre de solicitud de retención de 
cuotas de los servidores públicos 
relacionados ANEXO 2 (2015) 

Informe de autoridad en et que se señale si Relación de los servidores 
se han realizado retenciones vía nomina a públicos, montos y fecha de 
los servidores púbficos del Ayuntamiento y retención. Copia de cada cheque 
paramunicipales y posterior depósito a 1 exp. edido por el monto total de 
cuentas bancarias del PRI durante el cada retención ANEXO 2 (2016) 
peñodo comprendido del 2015 a la fecha , Relaclón de /os servidores 
del requerimiento y en caso afirmativo, 1

1 públicos, montos y fecha de 
remitir reporte pormenorizado con retención. Copia de cada cheque 
nombres, montos y fechas de retenciones expedido por el monto total de 
y movimientos bancarios, debido señalar i cada retención ". 
el motivo de ta retención a cada servidor 
público. 
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Sistema de 
Transporte 

Municipal de 
Tecate 
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(IMMUJER) 

Instituto de 
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del Desarrollo 
Urbano de 

Tecate 
(INPRODEUR) 
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Resolución No. 12 

IEEBC/UTCE/165/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 

úblico. 
IEEBC/UTCE/166/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 

úblico. 
IEEBC/UTCE/167/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 

úblico. 
IEEBC/UTCE/168/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 

movimientos bancarios, debido señalar 

Mediante oficio DIR/004/2018 el C. 
Alejandro Ramírez Martínez. otrora 
Director manifestó lo siguiente: 
" ... que se dio una búsqueda en lo 
documentación de años 
anteriores y no se encontró 
información alguna sobre el 
portie u/ar". 

Mediante oficio IMD-18--005 el C. 
Luis Alonso Limón Martínez. otrora 
Director, manifestó lo siguiente: 
" ... se dio búsqueda en fo 
información de años anteriores y 
no se encontró documentación 
alguna". 

Mediante oficio DIR/018/2018 la C. 
Aida Cristina Carbajal Ponce, 
otrora Directora del Instituto 
Municipal de la Mujer de Tecate 
(INMUJER), manifestó lo siguiente: 
" ... se dio uno b úsqueda en fa 
documentación de años 
anteriores y no se encontró 
información alguna sobre el 
particular". 

Mediante oficio 
INPRODEUR/007/2018 de fecha 10 
de enero de 2018, el C. Alberto 
Antonio Rozo Arreaga, otrora 
Director manifestó lo siguiente: ~ 
" ... adjunto al presente los 
siguientes documentales en copio 
simple: Anexo O 1 Relación de 
movimientos bancarios por el. it>(k; . 

entero de las cuotas a \) · "" % 
servidores públicos {l foja) Ccf' ~· 
de ó/iza 3 fo'as Relación · •• 

. ' .,.,. 

INSmUTO ESTATAL ELECf(J~'Al.l 
OE BAJA CAl.lFO.'lNI!\ 

COMtSIOt-1DOQ!1':.IAS Y i.'L·:~t:Ct~S O~t 
C'>NSEJO SEi :;;\ '~fl.fil~j.L, 
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Desarrollo 
Integral de la 

Familia de 
Ensenada 

(DIF 
Ensenada) 

Instituto 
Municipal del 
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Recreación 

de Ensenada 
(INMUDERE) 

Comité de 
Planeación 

para el 
Desarrollo 

Municipal de 
. Ensenada 
[COPLADEM) 
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el motivo de la retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/169/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 

úblico. 
IEEBC/UTCE/ 170/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vfa nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipaies y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres. montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/l 71 /2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía no·mina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 

1 cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del re uerimiento en caso afirmativo, 

servidores públicos, montos y 
fecha de retención ( 1 foja) ... 
Anexo 5 Escrito libre de solicitud de 
retención de cuotas de los 
servidores públicos relacionados . 
(5 tojos)". 

Es importante señalar que las 
relaciones que se anexan tienen ! 
en su texto la siguiente frase: 1 
"Pago de cuotas a partido por : 
retenciones al personal militante". 
Además, de las copias de los 
cheques se observa que el 
beneficiario es CBAM PRI BAJA 
CAL! FORNIA. 
Mediante oficio DJF-DIREC-058 de 
fecha 17 de enero de 2018, el C. 
José de Jesús Escoto Esparza, 
otrora Director General del 
Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Ensenada (DIF), 
manifestó lo siguiente: " ... no 
contamos con registro alguno del 
C. Jorge L6pez Martín, ni tampoco 
se han realizado retenciones vía 
nomina a trabajador alguno para 
ser depositados en las cuentos del 
Partido Revolucionario 
Institucional". 
Mediante oficio DG/028/20 l 8 de 
fecha 11 de enero de 2018, el C. 
Arturo Hemández Navarro, en su 
carácter de Director General del 
Instituto Municipal del Deporte y 
Recreación de Ensenada 
(INMUDERE). manifestó que " .. . no 
se han realizado retenciones vía 
nomina a trabajador alguno por el 
periodo comprendido del O 1 de 
enero de 2015 o /a fecho de su 
presentación, y no fue realizada 
ninguna operación referente a la 
queja presentada por Jorge López 
Mortin". 
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Fideicomiso 
La Bufadora 
Ensenada 

Comité de 
Festejos de 
Ensenado 
(COMIFE) 

Instituto 
Municipal de 
Investigación 
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de Ensenado 

(IMIP) 

Centro Social, 
Cívico y 
Cultural 

Riviera de 
Ensenada 
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Resolución No. 12 

remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios. debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 

úblico. 
IEEBC/UTCE/172/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en coso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios. debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 

úblico. 
IEEBC/UTCE/l 73/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentos bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de lo retención a cada servidor 

úblico. 
IEEBC/UTCE/174/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vfa nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 o la fecho 
del requerimiento y en coso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 

úblico. 
IEEBC/UTCE/175/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 

Mediante oficio FLB/010/2018, de 
fecha 17 de enero de 2018, el C. 
Javier Gómez Sánchez. en su 
carácter de Administrador del 
Fideicomiso La Bufadora, 
manifestó que: " ... no se realizaron 
retenciones de ninguna índole al 
personal que aquí laboro poro 
depositarse a cuentas del partido 
político mencionado en los fechas 
que Usted indica, ni tampoco con 
anterioridad". 

No dio respuesto. 

Mediante oficio Ol 1/IMIP/2018 de 
fecha 11 de enero de 2018, el c. 
Javier Sandoval Félix, otrora 
Director manifestó que: " ... NO se 
han realizado retenciones vía 
nomino o los trabajadores de esta 
Paromunicipol durante el periodo 
señalado desde el 2015 a la fecha 
ni se ha realizado depósitos o 
cuentos bancarias del PR/". 

Mediante oficio 
CECCRE/009/2017, de fecha 15 de 
enero de 2018, el C. José Luis 
González Zataraln, otrora de 
Director General manifestó qu~ 
" .. . se realizó la búsqueda y~· 
análisis corres ondiente en 
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Consejo de 
Urbanización 
Municipal de 

Ensenada 
(CUME) 

Fideicomiso 
Municipal 

para el 
Desarrollo 
Urbano de 
Ensenada 

(FIDUE) 

Instituto 
Municipal de 

Cultura y 
Desarrollo 

Humano de 
Ensenada 
(IMCUDHE) 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 13 
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periodo comprendido del 2015 a la fecha archivos de las nóminas, 
del requerimiento y en caso afirmativo, respectivamente, teniendo como 
remitir reporte pormenorizado con resultado la NO localización de 
nombres, montos y fechas de retenciones ninguna retención o descuento de 
y movimientos bancarios, debido señalar índole partidista a los empleados y 
el motivo de la retención a cada servidor ¡ funcionarios de esta 

úblico. 1 de endencia11
• 

IEEBC/UTCE/176/2017 Mediante oficio GG-32-18 de 
fecha 17 de enero de 2018, 

Informe de autoridad en el que se señale si ; signado por el C. Francisco Cota 
se han reafizado retenciones vía nomina a 1 Reyes, otrora Gerente General, 
los servidores públicos del Ayuntamiento y remitió plantilla del personal 
paramunicipalas y posterior depósito a ¡ indicando la autorización de 
cuentas bancarias del PRI durante el 1 descuento vía nómina, el auxiliar 
periodo comprendido del 2015 a la fecha contable desde el 01 de enero del 
del requerimiento y en caso afirmativo, 

1 
2015al31 deenero2018,dondese 

remitir reporte pormenorizado con : desglosan fechas, nombres e 
nombres, montos y fechas de retenciones 1· importes descontados al personal, 
y movimientos bancarios. debido señalar fechas, números de cheque e 
el motivo de la retención a cada servidor importes pagados y copias de las 
público. ; pólizas cheque con firmas de 

1 recibido. 

' Es importante señalar que, de las 
copias simples de los cheques se 
observa que el beneficiario es 
CBAM PRI BAJA CALIFORNIA. 

IEEBC/UTCE/177 /201 7 1 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomino o : 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
poramunlcipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con , 
nombres, montos y fechas de retenciones · 
y movimientos bancarios, debido señalar 1 
el motivo de la retención a cada servidor 

úblico. · 

No dio respuesta. 

JEEBC/UTCE/l 78/2017 ., Mediante oficio 
IMCUDHE/029/01/2018, de fecha 

Informe de autoridad en el que se señale si , 12 de enero de 2018, el C. Octavio 
se han realizado retenciones vía nomina a 1 Gutiérrez García, otrora Director 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 1 General manifestó lo siguiente: 
paramunicipates y posterior depósito a " ... que en esta dirección en 
cuentas bancarias del PRI durante el ! ningún momento se ha realizado 
periodo comprendido del 2015 a la fecha l ninguna retención vía nomina a 
del requerimiento y en caso afirmativo, l los servidores públicos paro ser 
remitir reporte pormenorizado con depositado a las cuentas del 
nombres, montos y fechas de retenciones , Partido Revolucionrrm· ~"" 
y movimientos bancarios, debido señalar ! Institucional en la fecha ~ 

· indica en su oficio". ii1 

INSTllUiO EST.'";\lrucrÓ"'fw:f 
o¡¡ M ' .. CAJ.1,'0flN'A i 

COMISION DE OUEfü Y i .¿;.¡; ;NCiA'.' r.EL j 
r.oNS.~!f.!..iill~!.:;: ?~· ' .. _J 
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Instituto 
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de Ensenada 
(IMJUVENS) 
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Municipal de 
la Mujer de 
Ensenada 

(INMUJERE) 
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Ensenada 

Desarrollo 
Integral para 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 14 
Resolución No. 12 

el motivo de la retención o cada servidor 
úblico. 

IEEBC/UTCE/179/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servid?r~s públicos del Ayuntamiento y 
paramurnc1pales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo 
remitir reporte pormenorizado co~ 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/180/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servid?r~s públicos del Ayuntamiento y 
paramurnc1pales y posterior depósito a 
cuentas bancarios del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo 
remitir reporte pormenorizado co~ 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención o cada servidor 

úblico. 
IEEBC/UTCE/ 181 /201 7 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servid?r~s públicos del Ayuntamiento y 
paramurnc1poles y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo 
remitir reporte pormenorizado co~ 
nombres, montos y fechas de retenciones 
Y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de lo retención a cada servidor 

úblico. 

IEEBC/UTCE/ 182/2017 

Mediante IMJ/039/2018, de fecho 
15 de enero de 2018, el C. Rene 
lbrahom Cardona Picón, otrora 
Director General manifestó lo 
siguiente: " ... que el Instituto 
Municipal de lo Juventud de 
Ensenada ha depositado todas /os 
retenciones vío nómina de sus 
servidores públicos o/ Servicio de 
Administración Tributaria, 
conforme al régimen 
correspondiente en el que se 
encuentran todos /os 
colaboradores de Ja Entidad 
Paramunicipal, por lo que no se ha 
depositado ninguno retención de 
nómina, así como ninguno otra 
cantidad a cuentos bancarias del 
Partido Revolucionario 
Institucional". 

Mediante oficio 
lNMUJERE/070/2018, de fecha 11 
de enero de 2018, la C. Cristina 
Solano Díaz, otrora Directora 
manifestó lo siguiente: " ... esto 
paramunicipal no ha reo/izado a 
sus trabajadores ninguna 
retención para el partido antes 
mencionado ni para ningún otro 
partido por lo que no hoy nodo 
que informar". 

No dio respuesta. 

Mediante oficio DIF/0107/2018 
C_. Delia Ávila Suarez, otl'!t'l 
Directora del Sistema :'%.:. 
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la Familia de 
Tijuana 

(DIF Tijuana) 

Instituto 
Municipal de 
la Mujer de 

Tijuana 
(IMMUJER) 

Instituto 
Municipal 

para la 
Juventud de 

n·uana 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 15 
Resolución No. 12 

Informe de autoridad en el que se señale si Desarrollo Integral de la Familia de 
se han realizado retenciones vía nomina a Tijuana (DIF), manifestó lo 
los servidores públicos del Ayuntamiento y siguiente: " ... se hizo una revisión 

1 
paramunicipales y posterior depósito a minuciosa en el archivo que yace 
cuentas bancarias del PRI durante el 1 de nóminas de los ejercicios 2015, 

1 

periodo comprendido del 2015 a la fecha 2016 y 2017, donde no se encontró 1 
del requerimiento y en caso afirmativo, 1 plasmado algún tipo de 1 

·¡ remitir reporte pormenorizado con deducción donde se veo ' 
, nombres, montos y fechas de retenciones 1 favorecido al partido antes 

l. y movimientos bancarios, debido señalar mencionado. Cabe mencionar 
1 el motivo de la retención a cada servidor ,, que la elaboración de nóminas es 
1 público. responsab/lldad de Oficia/fa ; 
! Mayor del Departamento de 

1 
nóminas del Ayuntamiento de 
Tijuono, por lo cual en esta 

1 Paromunicipa/ desconocemos si 1 

1

: .

1 

se realizo descuento alguno a los 1· 

IEEBC/UTCE/183/2017 

trabajadores en aquel/o , 
De endencia". · 
Mediante oficio IMM/016/2018 y , 
anexos, de fecha 16 de enero de · 
2018, la C. Gabriela Guadalupe 
Navarro Peraza, otrora Directora, 
manifestó lo siguiente: " ... es cierto 
que se han hecho retenciones vía ' 
nomina a los servidores públicos 
del Instituto Municipal de la 
Mujer ... se desprende .que obran 
cartas compromiso internas en las 

Informe de autoridad en ef que se señale si que los servidores· públicos 
se han reanzado retenciones vía nomina a 

1 

adscritos al Instituto manifiestan su 

I
! los servidores públicos del Ayuntamiento y consentimiento individualizado 

paramunicipales y posterior depósito a 

1 

para efecto de que se realicen las 
· cuentas bancarias del PRI durante el retenciones en su solario y que 
1 periodo comprendido del 2015 a la fecha estas sean depositados al Partido 

l. del requerimiento y en caso afirmativo, 1 Revolucionario Institucional... se 
remitir reporte pormenorizado con remite el desglose de las 

· nombres, montos y fechas de retenciones 1 aportaciones voluntarias, el 
y movimientos bancarios, debido señalar monto, los cheques, así como /os 
el motivo de la retención a cada servidor recibos de la Secretaria de 
público. Administración y Finanzas del 

Partido Revolucionario 
Institucional correspondientes a las 

IEEBC/UTCE/ 184/2017 

1

1 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 

1 los servidores úblicos del A untamiento 

1 anualídades2015y2016". 

1 

Es importante señalar que, de las 
copias simples de los cheques se 
observa que el beneficiario es 
CBAM PRI BAJA CALIFORNIA. 
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(IMJUV) 

Comité de 
Turismo y 

Convenciones 
de Tijuana 
(COTUCO) 

Instituto 
Municipal de 
Arte y Cultura 

de Tijuana 
(IMAC) 

Instituto 
Municipal 
contra las 

Adicciones de 
Tijuana 
(IMCAD) 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 16 
Resolución No. 12 

paramunicipales y posterior depósito a siguiente: " ... hacemos llegar los 
cuentas bancarias del PRI durante el documentos solicitados de 
periodo comprendido del 2015 a la fecha retenciones vía nomina a los 
del requerimiento y en caso afirmativo, servidores públicos y/o 
remitir reporte pormenorizado con trabajadores de esta 
nombres, montos y fechas de retenciones paramunicipal del 201 S a la fecha 
y movimientos bancarios, debido señalar para el Partido Revolucionario 
el motivo de la retención a cada servidor Institucional ... ''. 
público. 

IEEBC/UTCE/185/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenclones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/ 186/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/187 /2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir re orte ormenorizado con 

Es importante señalar que, de las 
copias simples de los cheques se 
observa que el beneficiario es 
CBAM PRI BAJA CALIFORNIA. 
Mediante oficio CTEA/043/2018, 
de fecha 22 de enero de 2018, el 
C. Francisco Villegas Peralta otrora 
Presidente manifestó lo siguiente: 
" ... que el Comité de Turismo y 
Convenciones del Ayuntamiento 
de Tijuana, Baja California, no ha 
realizado ningún tipo de retención 
vfa nomina a los empleados y no a 
depositado a las cuentas el 
Partido Revolucionario 
Institucional, ningún tipo de 
retención así como ningún tipo de 
pago del periodo 2015 a la 
fecha". 
Mediante oficio IMAC-DG-
0022/2018, de fecha 18 de enero 
de 2018. la C. Hayde Zavala 
Leyva, otrora Directora manifestó 
lo siguiente: " ... anexo encontrará 
reporte pormenorizado de los 
servidores públicos los montos y 
fechas que se efectuaron 
retenciones, así como copia de los 
cheques recibidos por el Partido 
Revolucionario Institucional". 

Es importante señalar que. de las 
copias simples de los cheques se 
observa que el beneficiario es 
CBAM PRI BAJA CALIFORNIA. 
Mediante oficio IMCAD/0024/2018 
y anexos, de fecha 16 de enero de 
2018, el C. Julio Jesús Rodríguez 
Martínez. otrora Subdirector 
Administrativo, manifestó lo 
siguiente: "1 .- Soporte 
Documental de las retenciones 
efectuadas a los trabajadores ~ 
2015 y 2016 2.- Sopqt:a 
Documento/ de los che uem 

INSTITUTO ESTATAL·~TORl'L 
DE 91' JA CAUFORIM 

COMJSION 0€ OOE~.S r OENtJt«'IJ.S OB. 
-·~~~~WOR/\l. 



30 

31 

Instituto 
Municipal de 
Participación 
Ciudadana 
deTijuana 
PMPAC) 

Fideicomiso 
Promotora 

Municipal de 
Tijuana 

(PROMUN) 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 17 
Resolución No. 12 

nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 

recibos expedidos a CBAM PRI 
Baja California durante 2015y2016 
de las retenciones efectuadas a 
los trabajadores 3.- Soporte 
documental de las devoluciones ! 
efectuadas a los trabajadores de ' 
retenciones efectuadas 4.­
Soporte documental del soldo 
pendiente 2016 por $4,488.60 M.N. 
del cual se efectuó una 
devolución a los trabajadores 
vigentes en 2017 por un monto de 
$2, 118.17 M.N., el soldo pendiente 
por $2,370.43 M.N. se consideró 
como otro ingreso". 

! público. 

Es importante señalar que, de las 
copias simples de los cheques se 
observa que el beneficiario es 
CBAM PRI BAJA CALIFORNIA. 
Mediante oficio IMPAC-
329/LG/2018 y anexos, de fecha 
16 de enero de 2018, signado por 
el C. Luis Alejandro García López. 

IEEBC/UTCE/l 88/2017 en su carácter de Director General 
del Instituto Municipal de 

Informe de autoridad en el que se señale si Participación Ciudadana de 
se han realizado retenciones vía nomina a , Tijuana (IMPAC), por medio del 

! los servidores públicos del Ayuntamiento y 1 cual manifestó lo siguiente: " ... si 
1 paramunicipales y posterior depósito a fueron reo/izadas retenciones vía 
¡ cuentas bancarias del PRI durante el nomina a los servidores públicos 
! periodo comprendido del 2015 a la fecha 1 de ese Instituto de Participación 
1 del requerimiento y en caso afirmativo, l Ciudadana Municipal (IMPAC}, 

remitir reporte pormenorizado con 1 por concepto de APORTACIÓN 
nombres, montos y fechas de retenciones , VOLUNTARIA, comprendiendo el 
y movimientos bancarios, debido señalar 1 periodo que inicia del 03 de 
el motivo de la retención a cada servidor l septiembre de 2014 y concluye el 
público. : día 23 de septiembre de 2016, y la 

: cuales fueron entregadas 

1 
mediante cheque bancario al 
Partido Revolucionario 

1 Institucional ... ". 
IEEBC/UTCE/189/2017 : Mediante oficio 

! PROMUN/DG/031 /2018 y anexos, 
Informe de autoridad en el que se señale si : de fecha 16 de enero de 2018, el 
se han realizado retenciones vía nomina a ! C. Juan Carlos Barragán Márquez, ! 
los servidores públicos del Ayuntamiento y ! otrora Director General, manifestó 
paramunicipales y posterior depósito a J lo siguiente: " ... SI se hicieron 
cuentas bancarias del PRI durante el 1 retenciones al personal que 
periodo comprendido del 2015 a la fecha 1 laboraba en esta paramunicipal, 
del requerimiento y en caso afirmativo, 1 descuentos bajo el concepto 1 -~ 

l remitir reporte pormenorizado con aportaciones voluntarias, t!-' 
! nombres, montos y fechas de retenciones nomina catorcena/, los 
i movimientos bancarios, debido señalar osteriormente se entre ab 
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el motivo de la retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/190/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento Y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a lo fe~ha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos bancarios, debido señalar 
el motivo de lo retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/l 91 /2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina o 
los servidores públicos del Ayuntamiento Y 
paramunicipales y posterior depósito a 
cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 a la fe~ha 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 
y movimientos boncari?s, debido señ?lar 
el motivo de la retencion a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/192/2017 

Informe de autoridad en el que se señale si 
se han realizado retenciones vía nomina a 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 

aramunici oles osterior de ósito a 

Partido Revolucionario 
Institucional o través de cheques 
de cojo expedidos por el 
Fiduciario a solicitud del 
Fideicomiso a nombre de CBAM 
PRI BAJA CALIFORNIA. .. ". 
Mediante oficio DESOM/1553/2017 
y anexos, de fecha 17 de enero de 
2018. el C. Manuel Figueroa 
Sandoval, otrora Director 
manifestó lo siguiente: " ... si se 
hicieron retenciones a 52 
servidores públicos del O 1 de 
enero de 2015 al 16 de septiembre 
de 2016, un total de 46 
catorcenas, con un monto total 
de $354,049.27 (Trescientos 
cincuenta y cuatro mil cuarenta y 
nueve 27/100 moneda nacional), 
a beneficio del CBAM PRI BAJA 
CALIFORNIA". 
Mediante oficio SIMPATI/135/2018 
y anexos, de fecha 26 de febrero 
de 2018, el C. David Mondaca 
Ca macho, otrora Director 
manifestó lo siguiente: " ... durante 
el oño 2015, si se hicieron 
retenciones vío nomina a diversos 
servidores públicos que laboraron 
y/o laboran en dicha entidad y si 
se generaron cheques por dichos 
montos a nombre del Partido 
Revolucionario Institucional 
mismos que efectivamente fueron 
cobrados durante dicho periodo, 
así mismo señalo que durante el 
año 2016 también se realizaron 
retenciones vía nomina a diversos 
servidores públicos que laboran 
y/o laboraron en dicho entidad, 
en consecuencia si se generaron 
cheques por dichos montos a 
nombre del Partido Revolucionario 
Institucional sin embargo 
posteriormente fueron 
cancelados y reembolsadas las 
cantidades correspondientes o 
cada servidor úblico". 

INSTITlfTO ESTATAL · . . RAI. 
DE SAJA CALll'ORN 

COMISlON 0€ ~.S Y üEHUNClí-C CU 
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cuentas bancarias del PRI durante el 
periodo comprendido del 2015 o la fecho 
del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 

i y movimientos bancarios. debido señalar 
el motivo de la retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/193/2017 

: Informe de autoridad en el que se señale si 
; se han realizado retenciones vía nomina a 

l 
los servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a 

: cuentas bancarias del PRI durante el 
: periodo comprendido del 2015 a la fecha · 

del requerimiento y en caso afirmativo, 
remitir reporte pormenorizado con 
nombres, montos y fechas de retenciones 

: y movimientos bancarios, debido señalar 
¡ el motivo de la retención a codo servidor . 

público. 

retenciones vía nómina de los 
descuentos denominado 
APORTACIÓN VOLUNTARIA 
durante los ejercicios fiscales 2015 
y 2016, así mismo se localizó en el 
sistema contable CONTPAQ i la 
provisión en fo cuento 2-1-1-9-09-
02-01-4-007-00, denominada 
Partidos las cantidades 
desglosadas en /os reportes de 
nominas y de igual forma se 
localizaron egresos por dichas 
cantidades mediante la 
expedición de cheques a nombre 
de la persona moral CBAM PRI 
BAJA CALJFORNIA ". 
Mediante oficio SITT/DG/018/2018 
y anexos, de fecha 16 de enero de 
2018. la C. Kenia Hijar Partil, otrora 
Directora General manifestó lo 
siguiente: " ... de acuerdo a una 
búsqueda que se realizó en los 
archivos del organismo que 
represento, arrojó que 
efectivamente si existen 
constancias de retención vía 
nomina a algunos trabajadores 
del Organismo descentralizado 
municipal que ahora represento 
en los años 2015 y 2016, asimismo 
se informa que no existe 
constancia en los archivos de 
conformidad o tal retención de 
ninguno de los trabajadores o los 
que se /es retenía determinada 
cantidad ... Una vez realizada la 
retención a los empleados el 
organismo descentra/izado 

1 municipal, giraba un cheque por 

1 
el total de toles retenciones a 
nombre de "CBAM PRI BAJA 
CALIFORNIA" ... ". 

IEEBC/UTCE/194/2017 Mediante oficio DG-050-2018 y 1 

anexos, de fecha 18 de enero de 
Informe de autoridad en el que se señale si 1 2018, el C. Daniel Eduardo Rivera 
se han realizado retenciones vía nomina a ! Basulto, otrora Director General 
los servidores públicos del Ayuntamiento y ¡ Ejecutivo manifestó lo siguiente: 
paramunicipales y posterior depósito a 1 "Se ha identificado que a partir 
cuentas bancarias del PRI durante el del 18 de febrero del 2015 y hasta 
periodo comprendido del 2015 a la fecha el 26 de noviembre de 2016, 
del requerimiento y en caso afirmativo, emitieron un total de 1 O che 
remitir reporte pormenorizado con por diversos cantidades, a 
nombres, montos y fechas de retenciones · del CBAM PRI BAJA CAL/FO 

movimientos bancarios, debido señalar 1 or un total de 654.,419.37, d 
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el motivo de la retención a cada servidor 
público. 

IEEBC/UTCE/195/2017 

Copia certificada de los dictámenes 
aprobados de las revisión de cuenta 
pública de los ayuntamiento y 
paramunicipales de Tecate, Tijuana y 
Ensenada EJERCICIO FISCAL 2015 y 2016 

IEEBC/UTCE/196/2017 

Informe sobre los depósitos, cantidades, 
cuentas bancarias, movimientos 
bancarios, o transferencias de las 
retenciones hechas vía nómina a los 
servidores públicos y/o trabajadores de 
ese Ayuntamiento a cuentas bancarias del 
Partido Revolucionario Institucional desde 
2015 a la fecha. 

que se envían copias certificadas, 
así como de la autorización paro 
hacer dicho pago; del recibo que 
ampara que fue entregado; de lo 
identificación de quien recibe en 
nombre del Instituto Político de 
referencia y del reporte 
pormenorizado con los nombres 
de /os servidores públicos y los 
montos de las retenciones". 

No dio respuesta. 

No dio respuesta. 

3.1.4 El 09 de marzo de 2018, se requirió información a diversas dependencias, 
conforme a lo siguiente: 

NO 
SUJETO A 
NOTIFICAR 

Comité de 
Festejos de 
Ensenada 
(COMIFE) 

Fideicomiso 
Municipal para 

el Desarrollo 
..:'' Urbano de 

·. ,.. Ensenada 
·(FIDUEI 

REQUERIMIENTO 

IEEBC/UTCE/124/2018 

Informe de autoridad en el que se señale si se 
han realizado retenciones vía nomina a los 
servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a cuentas 
bancarias del PRI durante el periodo 
comprendido del 2015 a la fecha del 
requerimiento y en caso afirmativo, remitir 
reporte pormenorizado con nombres, montos y 
fechas de retenciones y movimientos bancarios, 
debido señalar el motivo de Ja retención a cada 
servidor úblico. 

IEEBC/UTCE/125/2018 

Informe de autoridad en el que se señale si se 
han realizado retenciones vía nomina a los 
servidores públicos del Ayuntamiento y 
paramunicipales y posterior depósito a cuentas 
bancarias del PRI durante el periodo 
comprendido del 2015 a la fecha del 
re uerimiento en caso afirmativo, remiti" 

RESPUESTA 

Mediante oficio COMIFE/004/2018, 
informó que ... "no se localizó evidencia 
de que las retenciones que se han 
hecho vía nómina a los servidores 
públicos y/o de esta paramunicipal se 
hayan depositado dichas retenciones 
y/o cantidades a cuentos bancarios 
del Partido Revolucionario Institucional 
desde el 2015 a la fecha". Así mismo 
señala que no existe evidencio con 
motivo de las auditorías practicadas 
por el órgano de fiscalización durante 
los e ·erc/cios fiscales 201S-2016." 

Mediante oficio 102-2018 Informa que: 
" .. . durante los últimos tres ejercidos 
fiscales 2015, 2016 y 2017 no se hizo 
ningún tipo de retención vía n~·~· 11".i.L 

con lo finalidad de dt 
aportaciones económicas al 
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reporte pormenorizado con nombres, montos y 
fechas de retenciones y movimientos bancarios, 
debido señalar el motivo de la retención a coda 
servidor oúblico. 

IEEBC/UTCF/126/2018 

Informe de autoridad en el que se señale si se 
han realizado retenciones vía nomina o los 

servidores públicos d~I Ayun_tamiento Y Mediante oficio DPE/007/2018 informó 
param~nlclpales y postenor depósito a c~nfas que:" ... esto Poromunicipal no retiene 
boncanas del PRI durante el penodo ¡ . 
comprendido del 2015 a la fecha del v~o n6m1n~ . o ~.uestros empleados 
requerimiento y en caso afirmativo, remitir 1 ninguno ca .. tidod · 
reporte pormenorizado con nombres. montos y 
fechas de retenciones y movimientos bancarios, j 
debido señalar el motivo de la retención a cada 
servidor público. 1 

3.1.5 El 06 de abril de 2018, se requirió a la Unidad Técnica de Fiscalización del 
INE conforme a lo siguiente: 

1 

Unidad 
Técnica de 
Fiscalización 

dellNE 

! IEEBC/UTCE/139/2018 

1. Indique el estado procesal en el que se 
encuentro el procedimiento identificado con el 
número INE/P /COF/UTF/12/2017 /BC, iniciado con 

. motivo de los irregularidades encontradas en el 

1
, Dictamen Consondado de la Revisión de Jos 

Informes Anuales de Ingresos y Gastos del Partido 
1 Revoluclonario Institucional, correspondientes al 
·1 ejercicio 2015 y, en su caso, si se emitió resolución 

del Consejo General del INE y si el mismo fue 
recurrido o causó estado. 

2. Informe si de la materia del citado expediente, 
se ha emitido algún acuerdo con el objeto de 

1 dar vista a autoridad o instancia distinto al 
Instituto Nacional Bectoral y, en caso afirmativo, 

1 favor de remitir los constancias correspondientes 
; derivadas de la citada visto. 

Sin respuesta 

3.1.6 El 08 de octubre de 2018, se requirió a la Unidad Técnica de Fiscalización 
del INE y a la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Baja 
California, conforme a lo siguiente: 

NO 

i. 
1 

,¡ 
i 

SUJETO A 
NOTIFICAR 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
del INE 

REQUERIMIENTO 

¡ IEEBC/UTCE/ 422/2018 

1

1 Copia certificada de resoluclón relativa al 
procedimiento identificado con e l número INE/P­

i COF-UTF /12/2017 /BC. 

RESPUESTA 

Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/44891/2018 Informó que 
" ... el procedjmiento sancioQ,'?@:?r.-
oficioso identific ado con l~t, ·_ b 
alfanumérica / . _-.t 
UTF/12/2017/BC, se ·' ' 

. ' ( 
INSTITUTO l:STATAL ELEC~:1 .. ¡ 

DE BAJA CAIJFcr.INlA : 
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IEEBC/UTCE/ 423/2018 

Copia certificada de los dictómenes aprobados. 
que contengan los informes de resultados de la 
revisión de la cuenta pública anual de los 
Ayuntamientos y Paramunicipales de Tecate, 
Ensenada y Tijuana, del ejercicio fiscal 2016. 

sustanciación, por lo que esto 
autoridad estó realizando diligencias 
pertinentes poro tener certeza del 
origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos del Partido Revolucionario 
Institucional, mismos que permitirón a 
esta autoridad determinar lo que en 
derecho correspondo." 
Mediante oficio 18313 de fecho 18 de 
octubre de 2018, signado por la C. 
Rocío López Gorosave, en su otrora 
Presidente de la Mesa Directiva, remitió 
los dictómenes aprobados que 
contienen los informes de resultados de 
la revisión de la Cuenta Pública Anual 
de los Ayuntamientos y 
Paramunicipales de Tecate. Ensenada 
y Tijuana del ejercicio presupuesta! 
2016. 

3.1.7 El 29 de junio de 2020 se tuvo por recibida diversa documentación y se 
ordenó realizar la certificación de la existencia y contenido de los siguientes 
hipervínculos de internet: 

1. http://milenio.com/policia/finanzas chihuahua-pri-fepade-
pedro mau/i romero chavez-retienen sueldo-milenio O 860314165.html 

2. http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2017 !02 !09 /fepade-investiga­
gobierno-de-cesar-duarte-por-cobro-de-cuotas-a-funcionarios 

3. http://www.excelsior.eom.mx/nacional/2016/ 12107/11327 47 

4. http://www.efuniversaf.eom.mx/artic ulo/nación/política/2016/ 1215/denu 
ncian-que-funcionarios-de-cesar-duarte-fueron-obfigados-ceder 

e la citada inspección se levantó el acta circunstanciada de rubro siguiente: 

\ 

CTA CIRCUNSTANCIADA CON MOTIVO DE LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN A 
A PAGINAS DE INTERNET ORDENADAS EN EL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO 

D ECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE, DICTADO DENTRO DEL 

PRO EDIMIENTO ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

IEEB /UTCE/PS0/01 /2017. 

INSTITUTO ES.T/,TAI. O: L.E 
DE BAJA CALIFORNtA 

'~("~ISlON DE oum> y '.lrNUNCI L 1 
. -~~' .. ,:¿=:§~-:.:::.7.:.::·~~~El~ .. L ... J 
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Mediante la cual, se pudo verificar la existencia y contenido de cuatro notas 
periodísticas de medios de comunicación digitales, con los siguientes títulos: 

1. Milenio, Chihuahua "Acusan retención de sueldo de funcionarios para el PRI de 
Chihuahua". 

2. LA JORNADA, Chihuahua "Fepade investiga gobierno de César Duarte por 
cobro de cuotas a funcionarios". 

3. EXCELSIOR, Ciudad de México. "Hay 50 acusaciones por diversos delitos contra 
César Duarte: Corral". 

4. EL UNIVERSAL Ciudad de México. "Denuncian que funcionarios de césar duarte 
fueron obligados a ceder bonos" 

3.1.8 El 01 de julio de 2020, se dictó acuerdo mediante el cual se admitió la 
denuncia y se ordenó emplazar al Partido Revolucionario Institucional, al Poder 
Legislativo del Estado de Baja California XXIII Legislatura, al XXIII Ayuntamiento 
de Ensenada, al XXIII Ayuntamiento de Tecate, al XXIII Ayuntamiento de Tijuana, 
así como a las paramunicipales Consejo de Urbanización Municipal de 
Ensenada. (CUME), Instituto de Planeación del Desarrollo Municipal de Tecate 
(INPLADEM), Instituto de Promoción d~I Desarrollo Urbano de Tecate 
(INPRODEUR), Desarrollo Social Municipdl de Tijuana (DESOM), Instituto 
Municipal de Arte y Cultura de Tijuana (IMAC), Instituto Municipal contra las 
Adicciones de Tijuana (IMCAD), Instituto Municipal del Deporte de Tijuana 
(IMDET), Instituto Municipal para la Juventud de Tijuana (IMJUV), Instituto 
Municipal de la Mujer de Tijuana {INMUJER), Instituto Municipal de Participación 
Ciudadana de Tijuana (IMPAC), Instituto Metropolitano de Ptaneación de 
Tijuana (IMPLAN}, Sistema Municipal de Parques Temáticos de Tijuana (SIMPATT), 
Sistema Integral de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros de Tijuana (SITT) y 
Fideicomiso Promotora Municipal de Tijuana (PROMUN), corriéndoles traslado 
con las copias de las constancias que obran en autos para que en el término 
de cinco días manifestaran lo que a su derecho conviniera y aportaran las 
pruebas que consideraran oportunas para su defensa. 

3.1. 9 El 1 7 de agosto de 2020, se emitió acuerdo por el que se dio cuenta de la 
recepción de los escritos de contestación a l emplazamiento por parte del 

~<J;t ' 
Partido Revolucionario Institucional, XXIII Ayuntamiento de Ensenada _ ~~% 
Ayuntamiento de Tecate, XXIII Ayuntamiento de Tijuana, Conse '-'. · - ~ 

-~ . 
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Urbanización Municipal de Ensenada [CUME), Instituto d e Planeación del 
Desarrollo Municipal de Tecate (INPLADEM) , Director General del Instituto de 
Promoción del Desarrollo Urbano de Tecate (INPRODEUR), Dirección de 
Desarrollo Social Municipal de Tijuana [DESOM), Instituto Municipal contra las 
Adicciones de Tijuana (IMCAD), Instituto Municipal para la Juventud de Tijuana 
(IMJUV), Instituto Municipal de la Mujer de Tijuana [IMMUJER), Instituto Municipal 
de Participación Ciudadana de Tijuana (IMPAC), Instituto Metropolitano de 
Planeación de Tijuana [IMPLAN), Fideicomiso Promotora Municipal de Tijuana 
(PROMUN), Sistema de Municipal de Parques Temáticos de Tijuana (SIMPATT) y 
Organismo Municipal para la Operación del Sistema de Transporte Masivo 
Urbano de Pasajeros de Tijuana (SITI}. 

Asimismo, se hizo constar que los días 13 y 16 de julio del año en curso feneció 
el término de cinco días otorgado al Poder Legislativo del Estado de Baja 
California XXIII Legislatura, así como al Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Tijuana (IMAC} e Instituto Municipal del Deporte de Tijuana (IMDET), 
respectivamente, para manifestar lo que a su derecho conviniera y ofrecer las 
pruebas que estimaran pertinentes. 

3.1.1OEl24 de agosto de 2020, se dictó acuerdo, mediante el cual se admitieron 
los medios de prueba recabados por la autoridad instructora y los ofrecidos por 
las partes, ordenando la preparación y desahogo de las mismas. 

3.1.11 El 25 de agosto de 2020, se tuvieron por desahogados los medios de 
prueba obrantes en el expediente, así como los ofrecidos por las partes; y se 
ordenó poner a la vista de estas últimas, el expediente para que, en el término 
de cinco días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera en vía de 
alegatos. 

3.1.12 El 17 de septiembre de 2020, se emitió acuerdo por el que se dio cuenta 
la recepción de los escritos en vía de alegatos por parte del Partido 

volucionario Institucional, Poder Legislativo del Estado de Baja California XXIII 
gislatura, XXIII Ayuntamiento de Tecate, XXIII Ayuntamiento de Tijuana, 
tituto de Planeación del Desarrollo Municipal de Tecate (INPLADEM), Dir=-....,"'""""' 

General del Instituto de Promoción del Desarrollo Urbano de Te$ 
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(INPRODEUR), Dirección de Desarrollo Social Municipal de Tijuana (DESOM), 
Instituto Municipal contra las Adicciones de Tijuana (IMCAD), Instituto Municipal 
para la Juventud de Tijuana (IMJUV), Instituto Municipal de la Mujer de Tijuana 
(IMMUJER), Instituto Municipal de Participación Ciudadana de Tijuana (IMPAC), 
Instituto Metropolitano de Planeación de Tijuana (IMPLAN), Sistema de 
Municipal de Parques Temáticos de Tijuana (SIMPATI), Organismo Municipal 
para la Operación del Sistema de Transporte Masivo Urbano de Pasajeros de 
Tijuana (SITI) y Fideicomiso Promotora Municipal de Tijuana (PROMUN). 

Además, se acordó el cierre de instrucción del procedimiento y se ordenó la 
elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

3.1 .13 El 02 de diciembre de 2020, la Unidad de lo Contencioso, a través del 
oficio IEEBC/UTCE/463/2020, remitió a la Comisión de Quejas, el proyecto de 
resolución para su conocimiento y estudio. 

En la misma fecha, mediante oficio IEEBC/CQD/145/2020 la C. Lorenzo Gabriela 
Soberanes Eguía, Presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias, designó 
como Secretaria Técnica a la C. Karla Pastrana Sánchez, Coordinadora de lo 
Contencioso Electoral de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. 

4. SESIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS. El 04 de diciembre de 2020, la Comisión 
de Quejas de este Instituto, celebró sesión de dictaminación con el objeto de 
analizar el proyecto de Resolución Número Doce relativa al procedimiento 
sancionador ordinario IEEBC/UTCE/PS0/01 /2017, sesión a la que asistieron por la 
Comisión, la C. Lorenzo Gabriela Soberanes Eguía, Presidenta, los CC. Oiga 
Viridiana Maciel Sánchez y Daniel García García como Vocales, así como la C. 
Karla Pastrana Sánchez, Secretaria Técnica; asimismo estuvieron presentes la 
Consejera Electoral Graciela Amezola Canseco, Secretario Ejecutivo, Raúl 
Guzmán Gómez y los CC. Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Alejandro Jaen 
Beltrán Gómez, lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, María Elena Camacho 
Soberanes, Salvador Miguel de Loera Guardado, María Loreto Figueroa f 
Coronado y José Luis Ángel Oliva Rojo representantes de los partidos pgm~o~. 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Demq·_·.:··· · ~ 

-v . ¡~ ·'# 
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de Baja California, Movimiento Ciudadano y Encuentro Social de Baja 
California, respectivamente. 

Cabe señalar que los comentarios vertidos durante la sesión se encuentran en 
el acta que para tal efecto se levantó. Por lo cual, una vez que fue 
suficientemente discutido el proyecto de resolución, se sometió a votación de 
los integrantes de la Comisión, quienes determinaron aprobarlo por unanimidad 
de votos. 

En virtud de los antecedentes relatados; y 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. 

El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar que los principios rectores de--ia función públÍca 
electoral guíen todas las actividades del Instituto. Entre sus atribuciones están 
las contenidas en las fracciones 11 y XXIV del artículo 46 de la Ley Electoral, que 
consisten en conocer de las infracciones y faltas, en el ámbito de su 
competencia, y en su caso, acordar la imponer las sanciones que 
correspondan, en los términos establecidos en la Ley. 

El Consejo General funciona en pleno o comisiones; entre las comisiones 
permanentes se encuentra la Comisión de Quejas, la que de conformidad con 
lo establecido por los artículos 359, fracción 11, 368, fracción V, de la Ley 
Electoral, y 34, numeral 1, inciso a), del Reglamento del Instituto, tiene como 

tribución conocer y dictaminar sobre el proyecto de resolución del 
cedimiento sancionador ordinario. 

Ele toral del Poder Judicial, de rubro: COMPETENCIA. CORRESPONDE A .. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS LOCALES CONOCER ~t?~~: · -">~· 
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,;¡ . f'. 
~ ;; 

('¡jlifúro fSTiiT ¡ EL~-rt-· 
E .. _D~SAJAcA1:1i>o11Ñ~l.!RJ\'"f 
co~,lll/i f!E QiJF.l!S r úiNUllG~S nn .t 

..;,:t.tsl:.i(I GH~.!!Q__lUR,11_ J 



COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 27 
Resolución No. 12 

QUEJAS O DENUNCIAS POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO}. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que la queja que nos ocupa, 
deviene de una anterior presentada ante el Instituto Nacional Electoral, y en la 
que el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, determinó que los hechos 
denunciados corresponde analizarlos a las autoridades estatales respectivas, a 
través del cuaderno de antecedentes UT/SCG/CA/JLM/CG/18/2017. Situación 
que fue confirmada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al resolver el juicio SUP-REP-72/2017 promovido por el 
denunciante. 

Es por lo anterior que, en el caso, se surte la competencia del Consejo General 
para realizar el estudio y votación de este proyecto, derivado de la denuncia 
presentada por el C. Jorge López Martín por la posible transgresión a lo 
dispuesto en el artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución Federal que 
mandato la responsabilidad de todos los servidores públicos para aplicar los 
recursos con imparcialidad. 

2. SOBRESEIMIENTO RELATIVO A LA CONDUCTA DEL PRI. 

En el caso concreto, este órgano electoral considero que por cuanto hace a la 
conducto atribuida al ente político, carece de competencia para conocer del 
asunto, pues, por razón de la materia, le corresponde al INE a través de la 
Unidad Técnica de Fiscalización y la Comisión de Fiscalización, realizar las 
diligencias pertinentes para determinar el origen, destino y aplicación de los 
recursos de los partidos políticos e imponer las sanciones que procedan 
conforme a lo normotividod aplicable, en atención a lo establecido en los 
artículos 32, inciso a}, fracción VI, 190, 191, párrafo 1, inciso g), 192, párrafo 1, 

inciso b} , 196, párrafo 1 y 199, numeral 1, incisos c) y k) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra señalan: 



Artículo 32. 
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1. El Instituto tendrá los siguientes atribuciones: 

1 o lo V ... 

VI. Lo fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos. 

Artículo 190. 
1. Lo fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los 
procedimientos previstos por esta Ley y de conformidad con las obligaciones previstas 
en la Ley General de Partidos Políticos. 

2. La fiscalización de los finanzas de los partidos políticos y de los compañas de los 
candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de su comisión de 
fiscalización. 

3. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los 
secretos bancario, fiduciario y fiscal, y paro ello contará con la unidad técnico de 
fiscalización, que será el conducto para superar la limitación referida, incluso en el coso 
de que el Instituto delegue esto función. 

Artículo 191. 
1. Son facultades del Consejo General del Instituto las siguientes: 

g} En caso de incumplimiento de obligaciones en materia de fiscalización y 
contabilidad, imponer las sanciones que procedan conforme a la normatividad 
aplicable y, 

Artículo 192. 
1. El Consejo General del Instituto ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y 
control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión 
de Fiscalización, la cual estará integrada por cinco consejeros electorales y tendrá 
como facultades las siguientes: 



Artículo 196. 
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1. La Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto es et 
órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos que reciban por cualquier _tipo de financiamiento, así como investigar lo 
relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de 
cuentas de los partidos políticos. 

Artículo 199. 

1. La Unidad Técnica de Fiscalización tendró las facultades siguientes: 

c) Vigilar que los recursos de los partidos tengan origen lícito y se apliquen 
exclusivamente paro el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos; 

le) Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución respecto de las 
quejas y procedimientos en materia de fiscalización: 

Y es el caso, que mediante oficio INE/UTF/DRN/44891/2018, la Unidad Técnica 
de Fiscalización informó que se encontraba sustanciando el procedimiento 
oficioso identificado con la clave alfanumérica INE/P-COF-UTF/12/2017 /BC, al 
que dieron inicio con motivo de dicha conducta irregular, en cumplimiento a 
lo ordenado en la resolución INE/CG808/2016, en la que se determinó que el 
ente político, omitió presentar los recibos debidamente firmados por los 
militantes aportantes, así como las copias de las credenciales para votar de los 
mismos, en relación a las pólizas señaladas en el Anexo 1 del DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE; esto a efecto de determinar si las retenciones de 
recursos a servidores públicos y su posterior entrega al ente político como 
aportaciones de militantes, se encontraban amparadas en el marco 
constitucional y legal que rige el actuar de los partidos políticos, en materia de 

origen ·y destino de sus recursos. ~-~ ,., .. ~ _-~~ .. 
:¡~.-~-~ .. ··~~~.¡/ 
~_:,· 
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Es importante señalar, que en el Anexo 1, pógina 2, numeral 9, del INFORME QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN RESPECTO DEL ESTADO JURÍDICO 
QUE GUARDAN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN QUE SE ENCUENTRAN EN TRÁMITE, se observa que el 
procedimiento oficioso iniciado el 1 O de enero de 2017, aún se encuentra en 
sustanciación. 

En este punto, es importante recordar el principio contenido en el artículo 23 de 
la Constitución Federal, denominado non bis in ídem, en virtud del cual una 
persona no pude ser juzgada dos veces por el mismo delito. Es decir que el 
Estado está impedido para juzgar a una persona dos veces por los mismos 
hechos. 

Aunado a lo anterior, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE, al 
establecer la falta de competencia para conocer de la denuncia en el 
cuaderno de antecedentes UT/SCG/CA/JLM/CG/18/2017, advierte que: los 
hechos consisten en determinar la presunta responsabilidad que se Je pudiera 
atribuir a servidores públicos locales de /os diversos estados, al haber utilizado 
recursos de manera parcial para beneficiar al ente político en contravención a 
lo mandatado en el artículo 134, pórrafo séptimo de la Constitución Federal y 
que por lo tanto esta irregularidad se encuentra también prevista en el artículo 
100 de la Constitución local que prevé la obligación de los servidores públicos 
de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su disposición. 

Es asf que, se concluye que la vista otorgada, fue para conocer por infracciones 
·: a los artículos 134, de la Constitución Federal y 100 de la Constitución local, por 

la utilización de recursos públicos de manera parcial; conducta que no le 
podría ser atribuida al ente político, en la medida que dicho precepto se 
encarga de regular la actuación de servidores públicos; es decir que los actos 
~ e impliquen una vulneración de este precepto solo pueden ser atribuidos a 
\ \qu nes ostenten ese carácter, razón por la cual, el partido denunciado no 

po ría incurrir en una violación a tal precepto al no contar con la ca. lidad ( 
est_ blecida para encuadrar en el supuesto normativo. 4"'-r.'ll'~ 
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En consecuencia, esta Comisión advierte que carece de competencia para 
conocer de la queja, por cuanto hace a la conducta desplegada por el ente 
político, en razón de las consideraciones analizadas, por lo que se actualiza la 
causal de sobreseimiento de conformidad con el artículo 44, numeral 2, 
fracción 1, en relación con el numeral 1, fracción 111 del Reglamento de Quejas 
y Denuncias. 

3. ESTUDIO DE FONDO. 

3.1 Planteamiento del caso. 

El C. Jorge López Martín presenta ante el llNE denuncia en contra del PR/ y 
quienes resulten responsables, por allegarse de recursos provenientes de entes 
prohibidos, con lo que, a su juicio, se violenta lo establecido en el artículo 443, 
numeral 1, inciso a) , de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con el 54 de la Ley General de Partidos Políticos y 134, 
párrafo primero y séptimo, de la Constitución Federal. 

Esto, porque en la resolución INE/CG808/2016 del INE, relativa a las 
irregularidades encontradas en el DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015, se 
detectó que en los estados de Aguascalientes, Baja California, Campeche, 
Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, Guerrero, Nayarit, Sinaloa y Sonora, se 
realizaron aportaciones a favor del a ludido instituto político vía descuentos de 
nómina a los servidores públicos integrantes de diversas instituciones, lo que, a 
juicio del denunciante, pudo generar una inequidad en la contienda del 
proceso elec toral federar 2014-2015. 

Posteriormente, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del !NE, en el 
cuaderno de antecedentes UT/SCG/CA/JLM/CG/18/2017, acordó la 
incompetencia y determinó remitir copia certificada a los organismos públicos 
locales electorales de cada una de las entidades federativas anteriormente ( 
señaladas., a efecto de que, para conocer de la presunta responsabilidAO; ~·~-~ 
se le pudiera atribuir a servidores públicos locales de los diversos est j 
haber utilizado recursos de manera parcial para beneficiar al ente ~::~~·.;;;:,,,~~;~ ~- t 
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contravención a lo mandatado en el artículo 134, párrafo séptimo de la 
Constitución Federal. 

Lo anterior, debido a que, -refiriéndonos únicamente al estado de Baja 
California-, servidores públicos de los municipios de Ensenada, Tecate y Tijuana, 
realizaron aportaciones a favor del PRI, vía descuentos de nómina a otros 
servidores públicos integrantes de diversas instituciones. 

Es de acotarse que por cuanto hace a esta entidad, en la resolución 
INE/CG808/201 6, visible a fojas 346 a 348, se expone lo que a continuación se 
señala: 

"d} Procedimiento oficioso. 

En el capítulo de Conclusiones Finales de la revisión de los Informes visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció en la 
conclusión final 15, lo siguiente: 

Concluslón-·-15 - -

" 15. PRI/ BC. El sujeto obligado omitió rechazar la aportación en efectivo de 
persona impedida por la normatividad electoral paro tal efecto, por un monto 
de $9,719,579.40." 

ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACIÓN DETECTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

• De la revisión a la cuento "Aportaciones de Militantes" subcuenta 
"Aportaciones en Efectivo", se observaron aportaciones que cuentan con 
recibos respectivos, sin embargo, no estón firmados por los militantes: 
adicionalmente, no cuentan con la copio de lo credencial de los aportantes: 
así mismo los cheques emitidos por el total de las aportaciones son de entes 
prohibidos. Los casos en comento se detallan en el Anexo 1. 

Del onólisis realizado se observó que las pólizas con referencia ( 1) no sé r 
identificó el ingreso en los estados de cuenta. Por lo que se refieren a las pólizas 
con referencia (2). los ingresos fueron depositados en la cuenta 454388127 PRI ~\,A~ 
~INCA (Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industrio de la Construcción ~~ .. ·r~ -~ 
y Acarreos de la República Mexicana, ahora Sindicato Nacional de ~,~· . . .•. ~· 
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Trabajadores de lo Construcción, Terraceros, Conexos y Similares de México); 
por lo que respecta a los pólizas con referencia (3), tos ingresos fueron 
depositados a la cuenta 0197943938 CBCEE PRI Prerrogativas Baja California, 
ambos ingresos se tuvieron que haber depositados a la cuenta 198474508 
CBAM PRI Baja California como marca la normotividad. 

Con ta finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
la observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DAL/20173/ 16, de fecha 31 de agosto de 2016, recibido por su partido 
el mismo día. 

Con escrito de respuesta: recibido et 14 de septiembre de 2016, el PRI 
manifestó lo que a letra se transcribe: 

"( ... ) 8ectlvamente los recibos fueron generados y aún están pendientes de 
firma una parte de los militantes, en cuanto hayamos obtenido la totalidad de 
los recibos firmados, se los haremos llegar a la brevedad con la 
documentación respectiva. 

Por lo que respecta a los cheques emitidos por aportaciones de entes 
-- prohibidos mencionados en el Anexo l. Me permito informarles que el Partido 

Revolucionario Institucional, es el Partido de los Gobiernos de los Municipios 
de Tljuana. Tecate y Ensenada, donde los Ayuntamientos y sus 
Paramunlcipales hacen retenciones vía nomina a la militancia de este partido 
en comento y posteriormente emite cheque nominativo y para abono en 
cuenta a favor del mismo por el monto retenido. ( ... )" 

Del análisis a la documentación presentada, se determinó lo siguiente: 

El sujeto obligado omitió presentar los recibos debidamente firmados por tos 
aportantes, así como las copias de las credenciales para votar de los mismos: 
en relación a las pólizas señaladas en el Anexo l del presente Dictamen, la 
respuesta del partido se consideró insatisfactoria, toda vez que no presentó las 
aclaraciones de los ingresos no depositados en la cuenta bancaria que señala 
lo normativa electora/, por un monto de ·$45,892.46 por concepto de 
aportaciones de militantes. De igual forma, omitió presentar las aclaraciones 
de los depósitos realizados en cuentas bancarias que no corresponden a la 
cuenta generada por el propio partido (198474508 CBAM PRI}, así mismo y en 
relación a las aportaciones de entes prohibidos, manifiesta que las mismas. son ,.. u!llZIOB 
retenciones realizadas por los municipios. Es preciso señalar que, la Ley Federal g ;. 
de Trabajo regulo los tipos de retenciones y normas protectoras del salario, tal 
y como lo menciona en sus artículos 97 y 98 que a la letra dicen: 



Art. 97 
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"Los salarios mínimos no podrán ser objeto de compensación, descuento o 
reducción, salvo en los casos siguientes: l. Pensiones alimenticias ... /l. Pago de 
rentas ... 111. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores ... 

IV. Pago de abonos para cubrir créditos otorgados o garantizados por el 
Instituto .. . " 

Art. 98 
"Los trabajadores dispondrán libremente de sus salarios. Cualquier disposición 

o medida que desvirtúe este derecho será nula." 

Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, 
la observación antes citada fue notificada mediante oficio núm. 
INE/UTF/DAL/21474/16, de fecha 6 de octubre de 2016, recibido por su partido 
el mismo día. 

El PRI omitió presentar escrito de respuesta mediante el cual proporcionara 
documentación o aclaración alguna respecto a este punto. 

Aun cuando no presentó documentación o aclaración alguna, se determinó 
lo siguiente: 

Al recibir aportaciones de entes prohibidos por un monto total $9,719,579.40, 
provenientes de diversas instituciones gubernamentales, la observación 
quedó no atendida. 

Bajo esta postura, con la finalidad de obtener mayores elementos de certeza 
y en pleno respeto a la garantía de audiencia del instituto político, se ordena 
el inicio de un procedimiento oficioso, a efecto de determinar si las 
retenciones de recursos a servidores públicos y su posterior entrega al instituto 
político como aportaciones de militantes, por parte de órganos del Estado y/o 
Personas Morales, se encuentran amparadas en el marco constitucional y 
legal que rige el actuar de los partidos políticos, en materia de origen y destino 
de /os recursos de los partidos políticos. 
[ .. .]" 

tensas 

LG>s .denunciados en el escrito de contestación a 
e_sentia lo siguiente: 



.. 
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Congreso del Estado de Baja California XXIII Legislatura 

El denunciado no dio contestación al emplazamiento, sin embargo, se advierte de los 
alegatos desahogados en fecha siete de septiembre dos mil veinte, que manifiesta lo 
siguiente: 

"SEGUNDO: Ahora bien, me permito precisar que la información requerida a este 
Congreso del Estado consistente en copia certificada de los Dictámenes 
aprobados, en su caso, que contienen los informes de resultados de la revisión de 
la Cuenta Pública Anual de los Ayuntamientos y Paramunicipales de Ensenada, 
Tijuana y Tecate, del ejercicio 2015y2016, fueron entregados oportunamente, tal 
y como se advierte en las constancias del expediente, cumpliendo de esta 
manera mi representada con su obligación legal. 

Por otra parte, la denuncia realizada por el C. Jorge López Martín, en contra del 
Partido Revolucionario Institucional, por la presunta violación al artículo 134 
párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y 
diversas disposiciones de la Ley Electora/ de Baja California, por supuestos 
descuentos vía nómina de servidores públicos integrantes de diversas 
instituciones, para su entrega al referido Partido Político, es un asunto ajeno a mi 
representada. 

Por lo que resulta pertinente señalar que se trata de un asunto donde el Congreso 
del Estado de Baja California no fue parte dentro de la litis planteada, ni señalada 
por el Denunciante, y simplemente participo con motivo de un requerimiento de 
información que realiza en ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, 
por lo tanto nos reservamos el derecho de emitir postura alguno y consideramos 
que en todo caso le corresponde al denunciante acreditar los hechos materia 
de su denuncia, así como de igual manera le corresponde a la parte denunciada 
el Partido Revolucionario Institucional acreditar su defensa y sus excepciones." 

XXIII Ayuntamiento de Ensenada 

"El hecho que se contesta ni lo niego ni lo afirmo por no ser un hecho propio, en 
virtud de que como es de todos conocido, el cargo que ocupo, corresponde a 
uno de voto popular, el cual inicio el día O 1 de octubre de 2019, al ~ 
septiembre de 2021, sin embargo en términos de la legislación electorf_~ 
permito precisar que, por uno parte AFIRMO, que por ser un hecho not 
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formar parte de la instrumental de actuaciones a la cual se nos corrió traslado 
con el debido emplazamiento, lo siguiente: 

Que en fecha 18 de septiembre de 2017, la entonces oficial mayor del XXII 
Ayuntamiento de Ensenada, Ja L.A.P. Mónica Vargas Núñez, informó mediante 
oficio lo siguiente: 

" ... En relación al primer punto que se responde, se informa que si 
se han hecho retenciones vía nomina, por lo que se anexa a la 
presente listado con desglose que contiene nombre, montos y 
fechas de las retenciones vía nomina a los servidores públicos y/o 
trabajadores de ese Ayuntamiento. Permitiéndome aclarar que 
respecto del personal de las paramunicipales, al ser estas 
instituciones con personalidad jurídica y patrimonio propio esta 
Oficialía Mayor no tiene injerencia en la administración, pago o en 
su caso retenciones de su personal. Por cuanto hace a los 
depósitos de dichas retenciones, cantidades, cuentas bancarias, 
movimientos bancarios o transferencias, dicha información es de 
manejo exclusivo de Tesorería Municipal por disposición legal de 
conformidad con el artículo SS del Reglamento de la 
Administración Pública para el Municipio de Ensenada, B.C ... 

XXIII Ayuntamiento de Tecate 

"Se procedió a realizar una búsqueda minuciosa en los archivos que obran en 
este H. Ayuntamiento, de los cuales nos hemos percatado que dicha información 
fue requerida por la C. Uc. Alma Iris Regalado Valdez, Vocal Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Baja California, misma que fue remitida, por lo que en 
atención a lo ordenado por esa H. Autoridad se remite dicha constancias 
debidamente certificadas, consistentes en la relación de personal la cual 
contiene nombre y cargo, así como el importe que fue descontado por concepto 
identificado como el 3% PRI el cual fue aplicado a partir de la catorcena 14/ 15 
que comprende el periodo del 27 de junio al 1 O de julio de 2015 y hasta la catorce 
26/15 que abarca del 12 al 25 de diciembre del 2015." 

~ ..;;~ ·-:··~· ·": .. -.. . ! ... ; .. ~ 
isma idea principal, se advierte de los alegatos desahogados por el den t;; . ~ 

en fecha tres de septiembre de dos mil veinte. 
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"Tercero.- Que como se desprende de Ja respuesta que diera la entonces Oficial 
Mayor con relación a tos hechos motivo de queja sobre los cuales se nos da vista, 
se adjuntó diversa documentación comprobatoria (visible a fojas 763 a la 800 del 
CD que contiene las diversas constancias que integran el expediente que nos 
ocupa}, por medio de la cual se dio contestación en sentido afirmativo a los 
cuestionamientos tendientes a conocer si se habían realizado retenciones vía 
nómina a servidores públicos y si las mismas se habían depositado a cuentas 
bancarias del Partido Revolucionario Institucional. 

Cuarto.- Que del disco compacto (CD} que contiene todas las actuaciones y 
documentos que obran en el expediente que nos ocupa, a páginas que van de 
Ja 908 a la 1,078 obra el informe de resultados de la revisión de la cuenta pública 
anual del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, por el ejercicio fiscal de 2015, 
que realiza el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baja California, y del 
cual NO se desprende observación alguna realizada al referido Instituto 
relacionada con los hechos motivo de la queja, esto es, que el XXI Ayuntamiento 

--- de Tijuana, Baja California, hubiera destinado recursos públicos al Partido 
Revolucionario Institucional. 

Lo anterior me permite concluir que el entonces XXI Ayuntamiento de Tijuana, 
Baja California, no faltó a la prohibición contenida en el séptimo pórrafo del 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y primer 
pórrafo del artículo 100 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Baja California, como fo aduce el quejoso, ya que las aportaciones realizadas al 
Partido Revolucionario Institucional no fueron realizadas por el Ayuntamiento de 
Tijuana, sino por los servidores públicos pertenecientes al mismo, ello una vez que 
devengaron su sueldo, razón por fa cual bajo óptica de quien suscribe dichas 
aportaciones no provenían de recursos públicos." 

De igual forma, se advierte de los alegatos desahogados por el denunciado en fecha 
siete de septiembre dos mil veinte, que manifiesta lo siguiente: ( 

"1. Solicito que el escrito presentado por el suscrito en fecha 16 de julio de 2020, 
'- .ante esta Unidad Técnica, se me tenga por reproducido en vía de alegatos.~ti~rr..· ;, 

~- ;,-;,. 
~· .· ..•. "-.·. 
:J :. ' ~~, :: 

:~ .. ~~~~}; 
·r r,¡.;$:~.-·,# 

M~<::._ ..... ;- __..,_..-

rr•N~sT'"""ITi-i.JT-0 E-6T-tff-;.,i_'af:cló:~4 : 
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Consejo de Urbanización Municipal de Ensenada (CUME) 

"El hecho que se contesta ni lo niego ni lo afirmo por no ser hecho propio, en 
virtud, de que el cargo que ocupo, me fue asignado en fecha 02 DE ABRIL del 
presente año, sin embargo, en términos de la legislación electora/, me permito 
precisar que, por una parte, AFIRMO, que, por ser un hecho notorio, al formar 
parte de la instrumental de actuaciones a la cual se nos corrió traslado con el 
debido emplazamiento, lo siguiente: 

Que en fecha 17 enero de 2018, el entonces Gerente General del Consejo de 
Urbanización Municipal de Ensenada, el Uc Francisco Cota Reyes, informó 
mediante oficio número GG-32-18, lo siguiente: 

" ... Anteponiendo un cordial saludo, para dar contestación al Oficio No 
IEEBC /UTCE/ 176/2017 de fecha de 12 de diciembre de 2017, donde se nos solicita 
información sobre las retenciones hechas a servidores públicos vía nómina y/o 
cantidades a cuentas bancarias del Partido Revolucionario Institucional desde 
2015 a la fecha. 
•Se anexa plantilla del personal indicando la autorización de descuento vía 
nómina 
• Auxiliar contable desde el O 1 de enero del 2015 al 31 de enero 2018, donde 
desglosa fechas, nombres e importes descontados al personal, al igual las fechas 
números de cheque e importes pagados. 
• Copias de todas las pólizas cheque, con firmas de recibido." 

Instituto de Planeaclón del Desarrollo Municipal de Tecate (INPLADEM) 

" ... se realizó una búsqueda física y minuciosa en los archivos que obran en este 
H. Instituto, del cual nos percatamos q ue no contamos con toda la 
documentación requerida, es decir respecto a la quincenas 15 a la 24 y de la 1 
a la 20 de /os ejercicios fiscales 2015 y 2016 respectivamente, de los empleados 
que trabajaban en ese periodo, por lo que se exhiben /as constancias 

ebidamente certificadas de la quincena 15 a la 20 del ejercicio fiscales 2015 y ~ 
pia simple de la quincenas O 1, 02, 03, 04, 12-14, 21-24 haciendo constar la firma ~ 

d los trabajadores consintieron que se procediera a realizar el descuentos vía 
n mina, en virtud que se encuentra debidamente firmada y sin alguna anotació~\l~

1

~"" 
~ 

o manifestación en las mismas de cada uno de los trabajadores, asimismo no 
ha localizado algún indicio de inconformidad en los archivos administrativos, p 
lo anteriormente manifestado sirve de apoyo la siguiente Jurisprudencia: 
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En consecuencia, a lo anterior, es evidente que los trabajadores fueron sabedores 
y conocedores de las circunstancias, por Jo que se aduce que dicha aceptación 
fue conforme a derecho, ya que no podemos advertir alguna circunstancia 
inversa, en virtud que solo existe firma de los trabajadores y con ello el 
consentimiento de los mismos del periodo indicado, Jo anterior para los efectos 
/ego/es a que haya lugar." 

Las mismas ideas principales, se advierten de los alegatos desahogados por el 
denunciado, en fecha tres de septiembre de dos mil veinte. 

Instituto de Promoción de Desarrollo Urbano de Tecate (INPRODEUR) 

"Por medio de lo presente reciba un cordial saludo y sirva la presente para darle 
contestación al oficio identificado como número IEEBCJUTCE/190/2020 recibido 
en fecha B de julio del año en curso, donde solicita información. me permito 

.. remitir los siguientes anexos: 

1. Relación de personal la cual contiene nombre y cargo. así como /as nóminas 
firmadas. importe que fue descontado por concepto de aportaciones a partido 
a partir de las catorcenas que a continuación le enlisto: 

• Nomina número 18 hasta lo nómina número 26 del año 2015. 
• Nomina número 1 hasta la nómina número 11 del año 2016." 

De igual forma, se advierte de los alegatos desahogados por el denunciado en fecha 
primero de septiembre dos mil veinte, que manifiesta lo siguiente: 

" ... que en la Administración en donde se hicieron dichos descuentos yo no fungía 
como director, por tal motivo quedo exento de dicha responsabilidad y de las 
consecuencias que de ella emanen. Sin embargo, quedo a la disposición de 
contestar lo que obra en /os archivos de este Instituto." ~@~i~:~~~ f 

~ .~-'~;J~ 
Dirección de Desarrollo Social Munlcfpal de Ttjuana (DESOM) - ~-~ :-~ 

"SEGUNDO: Que de la revisión del CD que contiene todos las <fiiil*i~,.-.- '} 
documentos que obran en el expediente de cuenta, se puede c~~J'r~~ 
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las copias de los documentos que se encuentran en las páginas 3214 a la 3257 
del mismo, corresponden efectivamente a los archivos que obran en esta 
Entidad, por lo que se deduce que efectivamente del año 2015 al año 2016, se 
realizaron retenciones vía nómina a los empleados que laboraron con plazas de 
confianza en esta dependencia y que las mismas fueron entregadas al Partido 
Revolucionario Institucional, por concepto de aportación voluntaria." 

De igual forma, se advierte de los alegatos desahogados por el denunciado en fecha 
primero de septiembre dos mil veinte, que manifiesta lo siguiente: 

"Se ratifica la documental pública establecida en el numeral 38 consistente en 
oficios DESOM/ 1553/2017 y anexos, así como la ratificación en todos sus términos 
a la contestación dada al emplazamiento y las pruebas ofrecidas". 

Instituto Municipal Contra las Adicciones de Tijuana {IMCAD) 

"SEGUNDO: Que de la revisión del CD que contiene todas las actuaciones y 
documentos que obran en el expediente de cuenta, se puede corroborar que 
las copias de los documentos que se encuentran en las páginas 2883 a la 2976 
del .mismo, corresponden efectivamente a los archivos que obran en esta 
Entidad, por lo que se deduce que efectivamente del año 2015 al año 2016, se 
realizaron retenciones vía nómina a los empleados que laboraron con plazas de 
confianza en esta dependencia y que las mismas fueron entregadas al Partido 
Revolucionario Institucional, por concepto de aportación voluntaria." 

De igual forma, se advierte de los alegatos desahogados por el denunciado en fecha 
siete de septiembre dos mil veinte, que manifiesta lo siguiente: 

"Que en este acto se me tenga por reproducido en vía de alegatos el escrito de 
fecha 14 de julio del año 2020, por así convenir a esta Entidad Paramunicipal". 

lnstttuto Municipal para la Juventud de Tijuana (IMJUV) 

"PRIMERO: Que de la revisión del CD que contiene todas las actuaciones y 
qocumentos que obran en el expediente de cuenta, se puede corroborar que 

. )a$"Copias de los documentos que se encuentran en las páginas 2717 - 2733 ~ 
: inismo, corresponden a los comprobantes de retenciones vía nómina 
sueldos devengados a los empleados que laboraban en esta entidad y q 
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mismas fueron entregadas al Partido Revolucionario Institucional en los periodos 
del 20 15 y parte del 20 16. 

Si bien, en las pólizas se registra como "Pago a la aportación voluntaria al partido': 
se informa que después de realizar una búsqueda exhaustiva, no se ha 
encontrado evidencio que compruebe la aportación voluntaria por parte de los 
empleados del Instituto, sin embargo, se continúa buscando en el archivo del 
Instituto dicho evidencia. Se informa que una vez identificada la documentación, 
se hará llegar a ta oficina que Usted tan dignamente representa. 

No omito mencionar que en el oficio IMJ/O 108/2019 (Anexo 1) en el cual se hace 
referencia a las irregularidades detectadas en el proceso de Entrega y Recepción 
del XXl/f Ayuntamiento de Ttjuana, se obseNó una irregularidad en la cuenta 
contable 2117-5-03 "Aportaciones voluntarias al partido" por un importe de 
$17,596.00, sin movimientos desde el ejercicio 2016. A la cual se le ha estado 
dando seguimiento por parte del órgano de control." 

De igual forma, se advierte de los alegatos desahogados por el denunciado en fecha 
siete de septiembre dos mil veinte, que manifiesta lo siguiente: 

"Que en este acto se me tenga por reproducido en vía de alegatos el escrito de 
fecha 15 de julio del año 2020, por así convenir a esta Entidad Paramunicipal". 

Instituto Municipal de la Mujer de Tijuana (IMMUJER) 

"SEGUNDO: Que de la revisión del CD que contiene todos las actuaciones y 
documentos que obran en el expediente de cuento, se puede corroborar que 
las copias de /os documentos que se encuentran en las páginas 2655 a la 2716 
del mismo, corresponden efectivamente a los originales que obran en los archivos 
de esta entidad, por lo que se deduce que efectivamente corresponden a las 
anualidad~s 2015 y 2016, se realizaron retenciones vía nómina sobre sueldos 
devengados a los empleados que laboraban en esta entidad y que las mi~~'~ ~ 
fueron entregadas al Partido Revolucionario Institucional, por concei!'4 •. -~~:. 
aportación voluntaria y a solicitud expresa de los mismos emplead~ · - . ,:~ \~ V' 
consta en las cartas compromiso que obran en autos de la página 26 ~ J\ 

h'' . "!lo._7 

2666." ;~ 
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lnstffuto Municipal de Participación Ciudadana de TIJuana (IMPAC) 

"SEGUNDO: Que de la revisión del CD que contiene todas /as actuaciones y 
documentos que obran en el expediente de cuenta, se puede corroborar que 
/as copias de los documentos que se encuentran en las páginas 2977 a la 3107 
del mismo, corresponden efectivamente a /os originales que obran en Jos archivos 
de esta entidad, por to que se deduce que efectivamente del mes de septiembre 
de 2014 al mes de septiembre de 2016, se realizaron retenciones vía nómina sobre 
sueldos devengados a los empleados que laboraban en esta entidad y que las 
mismas fueron entregadas al Partido Revolucionario Institucional, por concepto 
de aportación voluntaria y a solicitud expresa de los mismos empleados como 
consta en las solicitudes que obran en autos de la página 2986 a la 301 S." 

De igual forma, se advierte de los alegatos desahogados por el denunciado en fecha 
ocho de septiembre dos mil veinte, que manifiesta lo siguiente: 

"Solicito que et escrito presentado por el suscrito en fecha 15 de julio de 2020, 
ante esta Unidad Técnica, se me tenga por reproducido en vía de alegatos". 

Instituto Metropolitano de Planeaclón de Tijuana (IMPLAN) 

"SEGUNDO: Que de ta revisión del CD que contiene todas /as actuaciones y 
documentos que obran en el expediente de cuenta, se puede corroborar que 
las copias de los documentos que se encuentran en las páginas 4180 a ta 4233 
del mismo, corresponden efectivamente a /os origina/es que obran en los archivos 
de esta entidad, por to que se deduce que efectivamente del mes de septiembre 
de 20 14 al mes de septiembre de 2016, se realizaron retenciones vía nómina a /os 
empleados que laboraban en esta dependencia y que las mismas fueron 
entregadas al Partido Revolucionario Institucional, por concepto de aportación 
voluntaria y a solicitud expresa de los mismos empleados como consta en /as 
solicitudes que obran en los archivos de esta entidad, cuya copia agrego al 
presente en versión digital, mediante CD certificado, e identificada como Anexo 
2." 

ual forma, se advierte de los alegatos desahogados por el ·denunciado en fecha 
de septiembre dos mil veinte, que manifiesta lo siguiente: ~>Of.\00$ 

~ 

"Que en este acto se me tenga por reproducido en vía de alegatos el escrito:: .. 
fecha 14 de julio del año 2020, con número DG-0684-2020". :"i. 
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Sistema Municipal de Parques Temáticos de Tijuana (SIMPATT) 

"SEGUNDO: Que de la revisión del contenido del CD consistente en todas las 
actuaciones y documentos que obran en et expediente de e uenta, se corrobora 
que tos copias de tos documentos que se encuentran en las paginas 3258 al 3387, 

corresponden a los archivos que obran en la Entidad." 

De igual forma, se advierte de los alegatos desahogados por el denunciado en fecha 
siete de septiembre dos mil veinte, que manifiesta lo siguiente: 

"Que en este acto se me tenga por reproducido en vía de alegatos el escrito de 
fecha 10 de agosto del año 2020, por así convenir a esta Entidad Paramunicipal". 

Organismo Municipal para la Operadón del Sistema de Transporte Masivo Urbano de 
Pasajeros de Tljuana (SITT) 

"SEGUNDO: Que de lo revisión del CD que contiene todas las actuaciones y datos 
que obran en el expediente de cuenta, se puede corroborar que las copias de 
los documentos que se encuentran en las páginas 3,530 (tres mil quinientos 
treinta) a 4, 179 (cuatro mil ciento setenta y nueve) (lo relativo al SITT) del mismo 
archivo digital, corresponden a documentos expedidos en el SIIT en atención a 
su forma, y se puede advertir de los constancias que enviaron que se realizaron 
retenciones, por lo que se deduce que efectivamente del mes de octubre de 
2014 al mes de septiembre de 2016, se realizaron la retenciones vía nómina a los 
empleados que laboraban en esta dependencia y que /as mismas fueron 
entregadas al Partido Revolucionario Institucional, por concepto de aportación 
voluntaria." 

De igual forma, se advierte de los alegatos desahogados por el denunciado en fecha 
siete de septiembre dos mil veinte, que manifiesta lo siguiente: 

"Que en este acto se me tenga por reproducido en vía de alegatos el escrito de 

fech~. on7,e de agosto del año en curso, por así convenir a este ~.~,·~.-. ( 
Munic1pol . ~ .. ,i.~;:.tr~ 
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Fidefcomiso Promotora Municipal de Tijuana (PROMUN) 

"SEGUNDO: Que de la revisión del CD que contiene todas las actuaciones y 
documentos que obran en el expediente de cuenta, se puede corroborar que 
las copias de los documentos que se encuentran en las páginas 3108 a la 3213 
del mismo, corresponden efectivamente a los archivos que obran en esta 
Entidad, por lo que se deduce que efectivamente del año 2015 al año 2016, se 
realizaron retenciones vía nómina a los empleados que laboraron con plazas de 
confianza en esta dependencia y que las mismas fueron entregadas al Partido 
Revolucionario Institucional, por concepto de aportación voluntaria." 

De igual forma, se advierte de los alegatos desahogados por el denunciado en fecha 
siete de septiembre dos mil veinte, que manifiesta lo siguiente: 

"Que en este acto se me tenga por reproducido en vía de alegatos el escrito de 
fecha 22 de julio del año 2020, por así convenir a esta Entidad Paramunicipal". 

3.3. Descripción de los medios de prueba 

A continuación, se describirón las pruebas ofrecidas por el denunciante, 
posteriormente los medios de prueba ofrecidos por los denunciados y por 
último, las recabadas por la autoridad instructora, lo anterior en el siguiente 
cuadro esquemático: 

3.3.1. Pruebas admitidas y aportadas por el denunciante (Jorge López Martín) 

NO. 

2 

MEDI01>E 
PRUEBA 

Documental 
privada 

Documental 
privada 

Documental 
privada 

DESCRIPCIÓN 

Consistente en copia simple de la resolución INE/CG808/2016 del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen consolidado de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos del Partido Revolucionario Institucional, 
corres endientes al e·ercicio dos mil uince. 
Consistente en copia simple del anexo por entidad {Aguascalientes} de la 
resolución INE/CG808/2016 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 
Partido Revolucionario Institucional, correspondientes al ejercicio dos mil 

uince. "'"'\OO.~ ... . ~ 
Consistente en copia simple del anexo por entidad {Campecf'\4 
resolución INE/CG808/2016 del Consejo General del Instituto il 
Electoral res ecto de las irre ularidades encontradas en el 
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consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 
Partido Revolucionario Institucional, correspondientes al ejercicio dos mil 
auince. 
Consistente en copia simple del anexo por entidad (Guerrero) de fa 1 
resolución INE/CG808/2016 del Consejo General del Instituto Nacional 1 
Electoral respecto de las irregulañdades encontradas en el Dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del , 
Partído Revolucionario Institucional, correspondientes al ejercicio dos mil 

1 

uince. 
Consistente en copia simple de! anexo por entidad (Chiapas) de la 
resolución INE/CG808/2016 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 
Partido Revolucionario Institucional, correspondientes al ejercicio dos mil 

uince. 

1

, Consistente en copia simple del anexo por entidad (Sonora) de la resolución 
INE/CG808/2016 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

1 
respecto de las irregulartdades encontradas en el Dictamen consolidado 

, de la revisión de los Informes anuales éle ingresos y gastos del Partido 
Revolucionario Institucional, corres ndientes al e·ercicio dos mil uince. 
Consistente en copia simple del anexo por entidad (Nayarit) de la resolución 

: INE/CG808/2016 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

1

1 
respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen consolidado 
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del Partido 

: Revolucionario Institucional, corres endientes al e'ercicio dos mil uince. 

1 

Consistente en copia simple del anexo por ~riti<:Jod (Sinaloa) de la 
resolución INE/CG808/2016 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 

· consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 
Partido Revolucionario Institucional, correspondientes al ejercicio dos mil 

uinc e. 

Consistente en las constancias que obran en el expediente en todo lo qu 
beneficie a los intereses del denunciante. 

~ Consistente en todo lo que la autoñdad pueda deducir en los hechos 
comprobados en lo que beneficie a los intereses del denunciante. 

3.3.2. Pruebas admitidas y aportadas por el PRI 

NO. 
MEDIO DE 

PRUEJA 

Documental 
pública 

Documental 
pública 

DESCRIPCIÓN 

Consistente en constancia de nombramiento del Representante Propietario 
1 del Partido Revolucionario Institucional. expedida por el Secretario Ejecutivo 
l del Instituto. 
, Consistente en resolución INE/CG808/2016 del Consejo General del 1~-m · 

Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradair · " ' 
Dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de i , 

1 gastos del Partido Revolucionario Institucional, correspondientes al 
' dos mil uince. 

, 
•' 
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Consistente en las constancias que obran en el expediente en todo lo que 
beneficie a los intereses del denunciante. 

Consistente en todo lo que la autoridad pueda deducir en los hechos 
comprobados en lo que beneficie a los intereses del denunciante. 

3.3.3. Pruebas admitidas y aportadas por el XXIII Ayuntamiento de Ensenada 

NO. 
MEDIO.DE 

DESCRIPCIÓN 
PRUEBA 

Instrumental Consistente en las constancias que obran en el expediente en todo lo que 
1 de 

actuaciones 
beneficie a los intereses del denunciante. 

Presunclonal 

2 en su doble Consistente en todo lo que la autoridad pueda deducir en los hechos 
aspecto legal comprobados en lo que beneficie a los intereses del denunciante. 

y humana 

3.3.4. Pruebas admitidas y aportadas por el Consejo de Urbanlzacl6n Munlclpal 
de Ensenada (CUME) 

NO. 
MEDi0'1>E 

DESCRIPCIÓN 
•. PRUEeA 

Instrumental Consistente en las constancias que obran en el expediente en todo lo que 
1 de 

actuaciones 
beneficie a los intereses del denunciante. 

Presunclonal 

2 en su doble Consistente en todo lo que la autoridad pueda deducir en los hechos 
aspecto legal comprobados en lo que beneficie a los intereses del denunciante. 

y humana 

3.3.5. Pruebas recabadas por la autoridad instructora 

MEDIO DE 
PRUEBA 

Documental 
públlca 

DESCRIPCIÓN 

Consistente en oficio USPE/007 /2017 y anexos, de fecha 07 de abril de 2017, 
signado por el C. Sergio Manuel Carranca Palomera, en su carácter de Jefe 
de la Unidad del Servicio Profesional Electoral y Vinculación con el Instituto 
Nacional Electoral, mediante el cual traslada el diverso 
INE/BC/JLE/VS/1524/2017, signado por la C. Magdalena Pérez Ortiz, Vocal 
Secretario y Encargada del Despacho del cargo de Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California, por 
el que remite el cuaderno de antecedentes identificado con el núm~ 
UT/SCG/CA/JLM/CG/18/2017, formado con motivo de la queja interp#"1 
por el C. Jorge López Martin en contra del Partido Revoluci 
Institucional uien resulte res onsable. 
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Consistente en oficio SEIEE/026/2017 y anexos, de fecha 25 de abril de 2017. 
signado por el Mtro. Raúl Guzmán Gómez, en su carácter de Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Baja California, por medio del cual 
remite copia certificada de cuademo de antecedentes 
UT /SCG/CA/ JLM/CG/18/2017. 
Consistente en oficio 004345 y anexos, de fecha 18 de septiembre de 2017, 
signado por la C. Mónica Vargas Núñez, en su carácter de Oficial Mayor del 
XXII Ayuntamiento de Ensenada, por medio del cual manifestó lo siguiente: 
" ... si se han hecho retenciones vía nómina, por lo que se anexa a la 
presente, listado con desglose que contiene nombre, montos y fechas de 

· las retenciones vía nomino a los servidores públicos y/o trabajadores de ese 
Ayuntamiento. Permitiéndome aclarar que respecto del personal de las 
paramunicipates, al ser estas instituciones con personalidad jurfdico y 
patrimonio propio, esta Oficialía Mayor no tiene injerencia en to 
administración, a o o en su caso retenciones al ersonal". 
Consistente en oficio INE-UT/7643/2017, de fecha 06 de octubre de 2017, 

· signado por el Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva, en su carácter de Titular 
de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral. por medio del cual informa que el inicio del 
procedimiento oficioso al que refiere la Resolución INE/CG808/2016. es ' 
competencia de la Unidad Técnica de Fiscalización y no de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral. 
Consistente en oficio INE/UTF/DA-L/14386/2017 y anexos, de fecha 10 de 
octubre de 2017, signado por el C. Lizandro Núñez P1cazo, en su carócter 
de Director de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 

· Electoral, por medio del cual remite disco CQ!l}pacto certificado que 
contiene el dictamen consolidado de la revisión del informe anual de 
ingresos y gastos del Partido Revolucionario Institucional del ejercicio fiscal 
2015. 
Consistente en oficio OM/714/2017 y anexos, de fecha 12 de octubre de 
2017, signado por la C. María De Los Ángeles Olague Contreras, en su 

· carócter de Oficial Mayor del XXII Ayuntamiento de Tijuana, por medio del 
cual manifestó lo siguiente: " ... se anexan 19 fojas donde se reflejan las 
retenciones de Jos servidores públicos vfa nomino anua/izado 201 S de 
concepto aportación voluntaria descontada a los servidores públicos y/ 
traba"adores de este a untamiento aramunici les." 

. Consistente en oficio T-2985-2017 y anexos. de fecha 16 de octubre de 2017, 
signado por Ricardo Chavarría Morales. en su carácter de Tesorero 
Municipal del XXII Ayuntamiento de Tijuana. por medio del cual manifiesta 
lo siguiente: * ... si se hicieron retenciones vía nómina a los servidores públicos y/o : 
trabajadores de este Ayuntamiento. Así mismo se remite reporte pormenorizado 
anual, debidamente certificado con los nombres de los servidores públicos y montos 
de Jos retenciones. Soporte documental de los Movimientos bancarios. No se cuento 

. con información ue res o/de el motivo r el cual se efectuó toles de ósitos." 
: Consistente en escrito de fecha 19 de octubre de 2017, signado por Jorge 
· López Martín. por med!o del cual señala como domicilio para oír y recibir 

notificaciones, el ubicado en Calle Calafia #600, Col. Centro Cívico, C.P. j 
21000, Mexicali, sa·a California. · ~ 
Consistente en oficio SEIEE/683/2017 y anexos, de fecha 23 de octubre de 
2017. signado por el Mtro. Raúl Guzmón Gómez, en su carácl~~··' · ·.: •. 
Secretario Ejecutivo del Instituto por medio del cual traslada ei...fí· · .. ; ?~~. 
INE/BC/JLE/VS/3953/2017 y anexos. signado por la C. Maña Lui 
Huerta, Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Nacional Be 
Ba·a California, or el ue rem:te co ias certificadas de las resol 
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identificadas con las claves INE/CG209/20l 7, INE/CG387 /20l 6, 
INE/CG574/20l 6 y INE/CG808/20l 6 y anexos, así como del Dictamen 
consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 
Partido Revolucionario Institucional correspondiente al ejercicio dos mil 
quince identificado con el número INE/CG807/2016. 
Consistente en oficio TIT /2717/2017 y anexos, de fecha 14 de noviembre de 
2017, signado por Carlos Padilla Villavicencio, en su carácter de Auditor 
Superior de Fiscalización del Estado del Estado de Baja California, por medio 
del cual remite los Informes de Resultados de la Revisión de la Cuenta 
Pública Anual de los Ayuntamientos y Paramunicipales de Tecate. 
Ensenada y Tijuana del ejercicio fiscal 2015, no así los Informes de Resultados 
del Instituto Municipal del Deporte de Tecate {IMDETE). 
Consistente en oficio TES/005/2018 y anexos, de fecha l O de enero de 2018, 
signado por el C. Juan Manuel Duran Morales, en su carácter de Tesorero 
Municipal del XXII Ayuntamiento de Tecate, por medio del cual remite 
relación de aportaciones realizadas por el personal de los ejercicios 2015 y 
2016. 
Consistente en oficio DDIF/012/2018, de fecha 10 de enero de 2018, signado 
por la C. Carmen Yolanda Castro González. en su carócter de Directora del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecate [DIF), por medio 
del cual manifestó lo siguiente: ... de acuerdo a una búsqueda en los 
archivos de DIF Municipal Tecate, respecto a nominas efectivamente 
pagodas y auxiliares contables no se detectó ninguna retención 
extraordinario conforme marcan las leyes laborales aplicables, además de 
no encontrar transferencia o deposito alguno a cuentas bancarias de 
partido citado durante el eif!!<;icio 2015, ni los ejercicios fiscales 
subsecuentes".". 
Consistente en oficio 495/2018 y anexos, de fecha 10 de enero de 2018, 
signado por el C. Gabriel Vázquez Murillo, en su carácter de Director 
General del Instituto de Planeaci6n de Desarrollo Municipal de Tecate 
(INPLADEM), por medio del cual manifestó lo siguiente:" ... anexo al presente 
la siguiente documentación: ANEXO 1 Escrito libre de solicitud de retención 
de cuotas de los servidores públicos relacionados ANEXO 2 (2015) Relación 
de los servidores públicos, montos y fecho de retención. Copio de cada 
cheque expedido por el monto total de cada retención ANEXO 2 (2016) 
Relación de los servidores públicos, montos y fecha de retención. Copia de 
cada cheque expedido por el monto total de cada retención". 
Consistente en oficio INPRODEUR/007/2018 y anexos, de fecha 10 de enero 
de 2018, signado por el C. Alberto Antonio Rozo Arreaga, en su carácter de 
Director del Instituto de Promoción del Desarrollo Urbano del Municipio de 
Tecate (INPRODEUR), por medio del cual manifestó lo siguiente: " ... adjunto 
al presente las siguientes documentales en copia simple: Anexo O 1 Relación + 
de movimientos bancarios por el entero de las cuotas a los servidores 
públicos (1 foja) Copia de póliza (3 fojas) Relación de servidores públicos, 
montos y fecha de retención (1 foja) ... Anexo 5 Escrito libre de sol/citud de 
retención de cuotas de los servidores oúblicos relacionados 15 foias)". 
Consistente en oficio DIR/ 1221/2018, de fecha 11 de enero de 2018, signado 
por la C. Abigail Lora Acosta, en su carácter de Directora del Instituto 
Municipal de la Juventud de Tecate (IMJUVET), por medio del cual 
mani!estó lo si.guíente: " ... que se di'? una bú~queda en la docume~taci~Pc '· 
de anos anteriores y no se encontró 1nformac1ón a/auna sobre el oarticoofl''-."' ·i.'..~'.!. '-..'~·. 
Consistente en oficio DIR/004/2018, de fecha 11 de enero de 2018, si "" ·~ · \: ..... 

por el c. Alejandro Ramírez Martínez. en su carácter de Director del Si ~~· \ '.·~·:··. :.· .. ·.: .. '.··. ·<l'.'~{.· .. l 
de Transporte Municipal de Tecate fSITMUNl. por medio del cual ma is/: - .::" 

., ~ ~4' ;· .. ~ ·:. ~· ~,...., . · .. / ·., .. 
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lo siguiente: " ... se dio una búsqueda en la documentación de años 
anteriores no se encontró información al una sobre el articular". 
Consistente en oficio IMD-18-005, de fecho 11 de enero de 2018, signado 
por el C. Luis Alonso Limón Martínez, en su carócter de Director del Instituto 

, Municipal del Deporte de Tecate (IMDETE) , por medio del cual manifestó lo 

1 
siguiente: " ... se dio búsqueda en fa información de años anteriores y no se 
encontró documentación al una". 

l. Consistente en oficio DIR/018/2018, de fecho 1 1 de enero de 2018, signado 
por la C. Aida Cristina Carbajal Ponce. en su carócter de Directora del 

! instituto Municipal de la Mujer de Tecate (INMUJER), por medio del cual 
1 

manifestó lo siguiente: " ... se dio una búsqueda en la documentación de 
años anteriores no se encontró información al una sobre el articular". 
Consistente en oficio O 11 /IMI P /2018, de fecha 11 de enero de 2018, signado 
por el C. Javier Sandoval Félix, en su carócter de Director del Instituto 
Municipal de Investigación y Planeación de Ensenada (IMIP), por medio del 
cual manifestó que: " ... NO se han realizado retenciones vía nomina a los 
trabajadores de esta Paramunicipal durante el periodo señalado desde el 
201 S a Ja fecha ni se ha realizado depósitos a cuentas bancarias del Partido 

' Revolucionario Institucional". 
Consistente en oficio DG/028/18. de fecha 11 de enero de 2018, signado 
por el C. Arturo Hernández Navarro, en su carácter de Director General del 
Instituto Municipal del Deporte y Recreación de Ensenada (INMUDERE), por 
medio del cual manifestó que " ... no se han realizado retenciones vía 

1

: nomina a trabajador alguno por el periodo comprendido del 01 de enero 
de 201 S a la fecha de su presentación, y no fue realizada ninguna 
o eración referente a la ue·a resentada or Jor: e Ló ez Martin". 
Consistente en oficio 00l7/'2018, de fecha l l de enero de 2018, signado por 
el C. Daniel Ramos Estrada, en su carácter de Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Ensenada 

1 

(COPLADEM), por medio del cual manifestó que " ... NO se han realizado 
retenciones o /os servidores públicos durante los ejercicios 2015, 2016, 2017 

1 durante el esente año". 
Consistente en oficio INMUJERE/070/'2018, de fecha 11 de enero de 2018, 
signado por la C. Cñstina Solano Díaz, en su carácter de Directora del 

: Instituto Municipal de la Mujer de Ensenada (INMUJERE), por medio del cual 
manifiesta lo siguiente: " ... esta paramunicipal no ha realizado a sus 
trabajadores ninguna retención paro el partido antes mencionado ni para 
nin ún otro rtido orlo ue no ha nada ue informar". 
Consistente en oficio OFIMAY/008/2017 y anexos, de fecha 12 de enero de 

. 2018, signado por el C. Zayd Zeckua Conde, en su carácter de Oficial Mayor 
! del XXII Ayuntamiento de Tecate, por medio del cual manifiesta lo siguiente: 

"... adjunto al presente Jo información solicitada: 1. Relación de 
aportaciones realizadas por el personal de eso entidad de gobierno por el 
ejercicio fiscal 201 S. (40 paginas) 2. Relación de aportaciones realizadas por 
el personal de eso entidad de gobierno por el ejercicio fiscal 2016. ( 1 1 
a inas "-

' Conslstente en oficio IMCU DH E/029 /0l/2018, de fecha 12 de enero de 2018, 
signado por el C. Octavio Gutiérrez Gordo, en su carácter de Director 
General del Instituto Municipal de cultura y Desarollo Humano de Ensenada . . .. 
(IMCUDHE), por medio del cual manifiesta lo siguiente: " ... que en es~'{) ~~:-':: ~·~tr. 
dirección en ningún momento se ha realizado ninguna retención Jf& ·· ...-;~:· · .~i~; 
nomina a los servidores públicos paro ser depositada a /as cuentas ,~t ~ 
Partido Revolucionario Institucional en la fecha ue indica en su oficio". ·j,;. 
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Consistente en oficio 011-2018, de fecha 12 de enero de 2018, signado por 
el C. Hilario Soria González. en su carácter de Director General de 
Fideicomiso Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenada (FIDUE), por 
medio del cual manifiesta lo siguiente: " ... que se llevó a cabo una revisión 
de los archivos que obran en este fideicomiso de los 3 últimos ejercicios 
fiscales, y no se encontró información alguna relacionada con el C. Jorge 
Lopez Martin, por to/ motivo quedo imposibilitado facilitar documentación 

ue les seo de utilidad". 
Consistente en oficio CECCRE/009/2017, de fecha 15 de enero de 2018, 
signado por el C. José Luis González Zataróin, en su carácter de Director 
General del Centro Social, Cívico y Cultural Riviera de Ensenada (CECCRE), 
por medio del cual manifestó que: " ... se realizó lo búsqueda y el análisis 
correspondiente en los archivos de las nóminas, respectivamente, teniendo 
como resultado la NO localización de ninguna retención o descuento de 
índole artidisto a Jos em leodos funcionarios de esta de endencio". 
Consistente en oficio IMJ/039/2018, de fecha 15 de enero de 2018, signado 
por el C, Rene lbraham Cardona Picón, en su carácter de Director General 
del Instituto Municipal de la Juventud de Ensenada (IMJUVEN), por medio 
del cual manifiesta lo siguiente: " ... que el Instituto Municipal de la Juventud 
de Ensenada ho depositado todos las retenciones vía nómina de sus 
servidores públicos al Servicio de Administración Tributaria, conforme o/ 
régimen correspondiente en el que se encuentran todos los colaboradores 
de la Entidad Paramunicipal, por lo que no se ha depositado ninguna 
retención de nómina, así como ninguno otra cantidad a cuentos bancarias 
del Partido Revolucionario Institucional". 
Consist~nte en ofi<;:io IMM/016/2018 y anexos, de fecha 16 de enero de 2018, 
signado por la C. Gabriela Guadalupe Navarro Peraza, en su carácter de 
Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Tijuana (INMUJER), por medio 
del cual manifestó lo siguiente: " .. . es cierto que se han hecho retenciones 
vía nomina a los servidores públicos del Instituto Municipal de la Mujer ... se 
desprende que obran cartas compromiso internas en las que los servidores 
públicos adscritos al Instituto manifiestan su consentimiento individualizado 
para efecto de que se realicen las retenciones en su salario y que estas sean 
depositadas al Partido Revolucionario Institucional. .. se remite el desglose 
de los aportaciones voluntarios, el monto, los cheques, así como los recibos 
de la Secretaria de Administración y Finanzas del Partido Revolucionario 
Institucional corres ondientes a las anualidades 2015 2016". 
Consistente en oficio IMPAC-329/LG/2018 y anexos, de fecha 16 de enero 
de 2018, signado por el C. Luis Alejandro García López, en su carácter de 
Director General del Instituto Municipal de Participación Ciudadana de 
Tijuana [IMPAC), por medio del cual manifestó lo siguiente: " ... si fueron 
realizadas retenciones vía nomina a los servidores públicos de ese Instituto 
de Participación Ciudadana Municipal (IMPAC), por concepto de 
APORTACIÓN VOLUNTARIA. comprendiendo el periodo que inicia del 03 de 
septiembre de 2014 y concluye el día 23 de septiembre de 2016, y la cuales 
fueron entregadas mediante cheque bancario al Partido Revolucionario 
Institucional ... ". 
Consistente en oficio PROMUN/DG/031/2018 y anexos, de fecha 16 de 
enero de 2018, signado por el C. Juan Carlos Barragán Márquez, en su 
carácter de Director General, Fideicomiso Promotora Municipal de Tijuana 
(PROMUN), por medio del cual manifestó lo siguiente: " ... SI se hicie6,!H:~ ~-;.~?'4-.... 
retenciones al personal que laboraba en esta poramunicipal, descufiif :: ·'. .:?~'*· 
bajo el concepto de aportaciones voluntarios, vía nomina catorcen : :•:".;::.:-~~~ 
cuales osteriormente se entre aban al Partido Revolucionario tnstituc . '•·::;. ,\J . 

~.:: ..... ~.:~~: -~~~~-
. -~ - · -· __.. __ 
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a través de cheques de caja expedidos por el Fiduciario o solicitud del 
Fideicomiso a nombre de CBAM PRI BAJA CALJFORNIA. .. ". 
Consistente en oficio IMCAD/0024/2018 y anexos, de fecha 16 de enero de 
2018, signado por el C. Julio Jesús Rodríguez Martínez, en su carócter de 
Subdirector Administrativo Instituto Municipal contra las Adicciones de 
Tíjuana (IMCAD), por medio del cual remitió lo siguiente: "l.- Soporte 
Documental de los retenciones efectuadas a los trabajadores en 2015 y 
2016 2.- Soporte Documenta/ de los cheques y recibos expedidos a CBAM 
PRI Baja California durante 2015 y 2016 de los retenciones efectuados a los 
trabajadores 3.- Soporte documental de las devoluciones efectuadas a los 
trabajadores de retenciones efectuados 4.- Soporte documental del saldo 
pendiente 2016 por $4,488.60 M.N. del cual se efectuó una devolución a los 
trabajadores vigentes en 2017 por un monto de $2, 118.17 M.N., el saldo 

endiente or $2,370.43 M.N. se consideró como otro in reso". 
Consistente en oficio SITT/DG/018/2018 y anexos, de fecha 16 de enero de 
2018, signado por la C. Kenia Hijar Portil, en su carácter de Directora General 
del Organismo Municipal para la Operación dei Sistema de Transporte 
Masivo Urbano de Pasajeros de Tijuana (SITT), por medio del cual manifestó 
lo siguiente: " ... de acuerdo a una búsqueda que se rea/izó en los archivos 
del organismo que represento, arrojo que efectivamente si existen 
constancias de retención vfa nomina a algunos trabajadores del Organismo 
descentralizado municipal que ahora represento en los años 201 S y 2016, 
asimismo se informa que no existe constancia en /os archivos de 
conformidad a tal retención de ninguno de los trabajadores a los que se les 
retenía determinada cantidad ... Una vez realizada la retención a los 
empleados el organismo descentralizado municipal, giraba un cheque por 
el total de tales retenciones a nombre de "CBAM PRI BAJA CALIFORNIA" ... ". 
Consistente en oficio DIF-DIREC-058 de fecha 17 de enero de 2018, signado 
por e l C. José de Jesús Escoto Esparza, en su carácter de Director General 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ensenada (DIF), por 
medio del cual manifestó lo siguiente: " ... no contamos con registro alguno 
del C. Jorge López Martin, ni tampoco se han realizado retenciones vía 
nomina a trabajador alguno para ser depositados en las cuentas del Partido 
Revolucionario lnstítuclonol". 
Consistente en oficio FLB/010/2018, de fecha 17 de enero de 2018, signado 
por el C. Javier Gómez Sónchez, en su carócter de Administrador del 
Fideicomiso La Bufadora, por medio del cual manifestó que: " ... no se 
realizaron retenciones de ninguna índole al personal que aquí labora para 
depositarse a cuentos del partido político mencionado en /as fechas que 
Usted indica, ni tam oco con anterioridad". 

¡Consistente en oficio GG-32-18 y anexos, de fecha 17 de enero de 2018, 

1 

signado por el C. Francisco Cota Reyes, en su carácter de Gerente General 
del Consejo de Urbanización Municipal de Ensenada (CUME). por medio del 
cual remite lo siguiente: " ... plantilla del personal indicando la autorización 
de descuento vía nómino, auxiliar contable desde el O 1 de enero de 2015 
al 31 de enero de 2018. donde desglosa fechas, nombres e importes 
descontados al personal, al igual las fechas números de cheque e importes 

a ados co fas de todas las 6/izas che ue, con firmas de recibido". 
Consistente en oficio DIF/0107 /2018, de fecha 17 de enero de 2018, signQQ.~·; 

! por lo C. Delia Ávila Suorez, en su carácter de Directora del Siste~,~··· ~~~:;\ 
· Desarrollo Integral de la Familia de Tijuana (DIF), por medio d8}:'° · <•· · •• ?.~·~ 

manifestó lo siguiente: " ... se hizo una revisión minuciosa en el archi'," ;if;;I ;:.1 
yace de nóminos de los ejercicios2015, 2016 y 2017, donde no se en . · .F~~ 

/osmado al ún ti o de deducción donde se vea favorecido al ~. áJ!> 
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antes mencionado. Cabe mencionar que lo elaboración de nóminas es 
responsabilidad de Oficialía Mayor del Departamento de nóminas del 
Ayuntamiento de 1íjuona, por lo cual en esto Poramunicipal desconocemos 
si se realiza descuento o/ uno a los troba"adores en a uello De endencia". 
Consistente en oficio DESOM/ 1553/2017 y anexos, de fecha 17 de enero de 
2018, signado por el C. Manuel Figueroa Sandoval, en su carácter de 
Director de Desarrollo Social Municipal (DESOM), por medio del cual 
manifestó lo siguiente: " ... si se hicieron retenciones a 52 servidores públicos 
del O 1 de enero de 2015 al 16 de septiembre de 2016, un total de 46 
catorcenos, con un monto total de $354,049.27 (Trescientos cincuenta y 
cuatro mil cuarenta y nueve 271100 monedo nacional), a beneficio del 
CBAM PRI BAJA CALIFORNIA". 
Consistente en oficio IMAC-DG-0022/2018 y anexos, de fecha 18 de enero 
de 2018, signado por la C. Hayde Zavala Leyva, en su carácter de Directora 
del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Tijuana (IMAC), por medio del 
cual manifestó lo siguiente: " ... anexo encontraró reporte pormenorizado de 
los servidores públicos los montos y fechas que se efectuaron retenciones, 
así como copio de los cheques recibidos por El Partido Revolucionario 
Institucional". 
Consistente en oficio DG-050-2018 y anexos, de fecha 18 de enero de 2018, 
signado por el C. Daniel Eduardo Rivera Basulto, en su carácter de Director 
General Ejecutivo del Instituto Metropolitano de Planeación de Tijuana 
(IMPLAN), por medio del cual manifestó lo siguiente: "Se ha identificado que 
a partir del 18 de febrero del 2015 y hasta el 26 de noviembre de 2016, se 
emitieron un total de 1 O cheques por diversas cantidades, a favor del CBAM 
PRI BAJA CALIFORNIA, por un total de $654,419.37, de los que se envían 
copias certificados, así como de lo autorización paro hacer dicho pago; 
del recibo que amparo que fue entregado; de la identificación de quien 
recibe en nombre del Instituto Político de referencia y del reporte 
pormenorizado con los nompres de /os servidores públicos y los montos de 
las retenciones". 
Consistente en oficio SUBADM/0064/2018 y anexos, de fecha 18 de enero 
de 2018, signado por el C. Adalberto Sánchez Velasco, en su carácter de 
Director del Instituto Municipal del Deporte de Tijuana (IMDET), por medio 
del cual manifestó lo siguiente: " ... efectivamente se localizaron retenciones 
vía nómino de los descuentos denominado APORTACIÓN VOLUNTARIA 
durante los ejercicios fiscales 2015 y 2016, así mismo se loco/izó en el sistema 
contable CONTPAQ i lo provisión en Jo cuento 2-1-1-9-09-02-01-4-007-00, 
denominada Partidos las cantidades desglosadas en los reportes de 
nóminas y de igual forma se loca/izaron egresos por dichas cantidades 
mediante la expedición de cheques o nombre de la persona moral CBAM 
PRI BAJA CALIFORNIA". 
Consistente en oficio CTEA/043/2018, de fecha 22 de enero de 2018, 
signado por el C. Francisco Villegas Peralta Presidente del Comité de Tuñsmo 
y Convenciones de Tijuana (COTUCOJ, por medio del cual manifestó lo 
siguiente: " ... que el Comité de Turismo y Convenciones del Ayuntamiento 
de Tijuana, Bajo California, no ha realizado ningún tipo de retención vfa 
nomina a los empleados y no a depositado a las cuentas el Partido 
Revolucionario Institucional, ningún tipo de retención así como ningún tipo 
de o o del eriodo 2015 a la fecho". '"' .. . 
Consistente en oficio INE/UTF/DA/0068/2018, de fecha 24 de enero de~ ·~: ,..{~.'.:~:~>.· 
signado por el C. Lizandro Núñez Picaza, en su carácter de Director, ";' ¡' ,: .· ~;~:.e';;., 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Elec_toral, por~ ;>,~. :~:·!~ 
del cual informa ue el 10 de enero de 2017 se formo el ex e .. · '-;..# 

•:-~~ ¡' -~2~r-'
0 
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iden1ificodo con el numero INE/P-COF-UTF/12/2017 /BC paro su trómite y 
sustanciación, y a la fecha del oficio esa Unidad se encuentra realizando 
diligencias para tener certeza del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos, así como remite constancias que forman el dictamen consolidado 
número INE/CG5 l 7/2017. 
Consistente en oficio IMJUV / 1049/2018 y anexos, de fecha 31 de enero de 
2018, signado por la C. Mayra Alejandra López Espinoza, en su carácter de 
Subdirectora Administrativa del Instituto Munlcipal para la Juventud de 
Tijuana (IMJUV). por medio del cual manifestó lo siguiente: " ... hocemos 
llegar los documentos solicitados de retenciones vía nomina a los servidores 
públicos y/o trabajadores de esta paramunicipal del 2015 a la fecha para 
el Partido Revolucionario Institucional ... ". 
Consistente en oficio SIMPA TT /135/2018 y anexos, de fecha 26 de febrero de 
2018, signado por el C. David Mondaca Camacho, en su carócter de 
Director del Sistema Municipal de Parques Temóticos de Tijuana (SIMPATT), 
por medio del cual manifestó lo siguiente: " ... durante el año 2015, si se 
hicieron retenciones vfa nomina a diversos servidores públicos que 
laboraron y/o laboran en dicha entidad y si se generaron cheques por 
dichos montos a nombre del Partido Revolucionario Institucional mismos que 
efectivamente fueron cobrados durante dicho periodo, así mismo señalo 
que durante el año 20 l 6 también se realizaron retenciones vía nomino a 
diversos servidores públicos que laborar y/o laboraron en dicha entidad, si 
se generaron cheques por dichos montos o nombre del Partido 
Revolucionario Institucional sin embargo posteriormente fueron cancelados 

reembolsado las cantidades corres ondientes a cado servidor úblico". 
_Cqnsistente en oficio 007222 y anexos, de f~~ha 06 de marzo de 2018, 
signado por el C. Raúl Castañeda Pomposo, en su carácter de Presidente 
del Congreso del Estado .XXII Legislatura de Baja California, por medio del 
cual remite los dictámenes aprobados relativos a la cuenta pública anual 
de los Ayuntamientos y Paramunicipales de Tecate, Ensenada y Tijuana por 
los e·ercicios fiscales 2015-2016. 
Consistente en oficio DPE/007 /18, de fecha 20 de marzo de 2018, signado 
por el C. Amador Arteaga Sohagún, en su carócter de Director de Director 
de Proturismo de Ensenada (PROTURISMO), por medio del cual manifestó lo 
siguiente: " .. _esta Paramunicipal no retiene vía nomina o nuestros 
em leados nin uno cantidad ... ". 
Consistente en oficio 102-2018, de fecha 21 de marzo de 2018, signado por 
el C. Hilario Seria González, en su carácter de Director de Fideicomiso 
Municipal para el Desarrollo Urbano de Ensenado (FIDUEJ, por medio del 
cual manifestó lo siguiente: " ... que derivado o la revisión de los archivos 
que obran en este fideicomiso de los tres últimos ejercicios fiscales (2015, 
2016 y 20 l 7), no sé ha hecho ningún tipo de retención vía nomina con lo 
finalidad de realizar aportaciones económicos al Partido Revolucionario 
Institucional, a los servidores públicos (trabajadores) que laboran para mi 
representada, pronunciamiento que hago para todos Jos efectos legales 

ue ha o /u ar". 
Consistente en oficio COMIFE/004/2018, de fecha 03 de abril de 2018, 
signado por el C. Mario Alberto Cabrera Mendoza, en su carácter de 
Encargado de Despacho del Comité de Festejos de Ensenada (CO 
por medio del cual manifestó lo siguiente: "Una vez realizada una bú 
exhaustiva en Jos archivos de la entidad, no se localizó e 
documental de que /os retenciones se han hecho vía nomin 
servidores úblicos /o trabo"odores de esto al se 
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depositado dichos retenciones y/o cantidades o cuentos bancarios del 
Partido Revolucionario Institucional desde 2015 a lo fecho". 
Consistente en oficio 010313 y anexos, de fecha 16 de octubre de 2018, 
signado por la C. Rocío López Gorosave, en su carác ter de Presidente del 
Congreso del Estado XXII Legislatura de Baja Cafifornia, por medio del cual 
remite los dic támenes aprobados que contienen los informes de resultados 
de la revisión de la Cuenta Pública Anual de los Ayuntamientos y 
Paramunicipales de Tecate, Ensenada y Tijuana del ejercicio presupuesta! 
2016. 
Consistente en oficio INE/UTF/DRN/44891/2018. de fecha 16 de octubre de 
2018, signado por el C. Lizandro Núñez Picaza, en su carácter de Director de 
la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Elec toral, por 
medio del cual Informa que el procedimiento sancionador oficioso 
identificado con la clave INE/P-COF-UTF/12/2017 /BC se encuentra en 
sustanciación, por lo que esa autoridad está realizando diligencias 
pertinentes para tener certeza del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos del Partido Revolucionario Institucional. 
Consistente en acta con clave IEEBC/SE/OE/AC/29-06-2019 de rubro: ACTA 
CIRCUNSTANCIADA CON MOTIVO DE LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN A LAS 
PÁGINAS DE INTERNET ORDENADAS EN EL PUNTO SEGUNDO DEL ACUERDO 
DE FECHA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE, DICTADO DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
IEEBC/UTCE/PS0/01 /2017. 
Consistente en acta con clave IEEBC/SE/OE/AC22/18-08-2020 de rubro: 
ACTA CIRCUNSTANCIADA CON MOTIVO DE LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN 
A LA PÁGINAS DE INTERNET ORDENADAS EN EL PUNTOS SEGUNDQ DEL 
ACUERDO DE FECHA DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, DICTADO 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IEEBC/UTCE/PS0/01/2017. 

3.3.6. Valoración de los medios de prueba 

Las pruebas que obran en autos, serán valoradas conforme las reglas previstas 
en los artículos 322 y 323 de la Ley Electoral, de la siguiente manera: 

Las pruebas identificadas como documentales privadas, tendrán valor 
indiciario, mientras que las documentales públicas, al haber sido expedidas por 
funcionario en ejercicio de sus atribuciones alcanzan valor probatorio pleno, 
salvo prueba en contrario, respecto de su autenticidad o de la veracidad de 

hechos a que se refieran. 

almente, los medios de convicción consistente en la instrumental de 
a · tuaciones y la presuncional, son motivo de pronunciamiento con el resto de 

.. . ~ \'!J!l(;,s 4l 

los elementos que obren en el expediente, en la medida que gi~.- . .t~. 
pertinentes para esclarecer los hechos denunciados. \ ~~;:~~J 

·~t~·'. :; ;}y.:'¿i 
{7Ñsñ~t~·~;~:. ~.-=7 :--:::---
( f'~ [ '\•·· · •• , •. ,f:(.rt1~¡ Ct:"l!StrNn:'Q;7t_ . ,~,~·;·2=~~-l;"A ' . 

...... <' " •-. • • L,~•'IUN·'~\SD=.i_ . ~"~ .. . : .. t J ,< -~.: ·- ·_;··~.~J 
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Una vez descritas las pruebas obrantes en el expediente, es oportuno destacar 
que la totalidad de elementos probatorios aportados, así como los integrados 
por la autoridad instructora, serán analizados y valorados de manera conjunta, 
en atención al principio de adquisición procesal aplicable en la materia 
electoral, tal y como se advierte en la Jurisprudencia 19 /2008, de la Sala 
Superior, de rubro: "ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL", en la 
que se señala, que las pruebas aportadas por las partes, deben ser valoradas 
en su conjunto por el juzgador de manera imparcial, . con la finalidad de 
esclarecer los hechos controvertidos. 

4. ACREDITACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS 

En el apartado relativo al planteamiento del caso, se expuso que el 
denunciante se queja de que el PRI recibió recursos públicos de servidores 
públicos de diversos órganos de gobierno de esta entidad, esto lo afirma ya 
que en el DICTAMEN CONSOLIDADO RESPECTO DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y LOCALES CON ACREDITACIÓN O REGISTRO EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2015 DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, identificado con el número INE/CG807 /2016 
del INE, se detectó que en el estado Baja California, se realizaron aportaciones 
a favor de dicho ente político, vía descuentos de nómina a los servidores 
públicos integrantes de diversas instituciones por un monto de $9,719,579.40 
(Nueve millones setecientos diecinueve mil quinientos setenta y nueve 40/100 
pesos), lo que a juicio del denunciante, violenta lo establecido en el artículo 
134, párrafo séptimo, de la Constitución Federal. 

Al respecto, de las diligencias de investigación realizadas por la autoridad 
instructora, en ejercicio de sus facultades, quedó acreditado diversas 
instituciones gubernamentales realizaron transferencias a una cuenta del ente 
político registrada para el manejo de recursos locales (CBAM PRI BAJA ~ 
C~Ll_FORNIA) y ~ue_ el ~inero provenía de aport~ci~nes que se descontar~~~.,:-¡.. 
nomina¡ por las 1nst1tuc1ones gubernamentales s1gu1entes: :: ~~'·'; 

. ~~ 

ni 
. t!l ti_'., .. 
+ .. 
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1. XXI Ayuntamiento de Ensenada 
2. XXI Ayuntamiento de Tecate 
3. XXI Ayuntamiento de Tijuana 
4. Consejo de Urbanización Municipal de Ensenada 
5. Instituto de Planeación del Desarrollo Municipal de Tecate 
6. Instituto de Promoción del Desarrollo Urbano de T ecate 
7. Desarrollo Social Municipal de Tijuana 
8. Instituto Municipal de Arte y Cultura de Tijuana 
9. Instituto Municipal contra las Adicciones de Tíjuana 
1 O. Instituto Municipal del Deporte de Tijuana 
11 . Instituto Municipal para la Juventud de Tijuana 
12. Instituto Municipal de la Mujer de Tijuana 
13. Instituto Municipal de Participación Ciudadana de Tijuana 
14. Instituto Metropolitano de Planeación de Tijuana 
15.Sistema Municipal de Parques Temáticos de Tíjuana 
16. Organismo Municipal para la Operación del Sistema de Transporte 

Masivo Urbano de Pasajeros de Tijuana 
17. Fideic6miso Promotora Municipal de.tijuana 

Lo anterior, puesto que, en las respuestas proporcionadas por parte de las 
instituciones a los requerimientos de información realizados por la Unidad 
Técnica de lo Contencioso, manifestaron que, si se realizaron aportaciones a 
favor del multicitado ente político vía descuentos de nómina a sus trabajadores, 
como a continuación se observa: 

INSTITUCIÓN 

Oficialía 
ayordelXXll 
yuntamiento . 
e Ensenada 

:O(lciql Mayor 
. . ~. qeJ X~ll 
Ayuntamiento 
: de Tecate 

NO. DE OFICIO 

004345 

OFIMAY /008/2017 

RESPUESTA 

" ... si se han hecho retenciones vía nómina, por lo que se 
anexa a la presente, listado con desglose que contiene 
nombre, montos y fechas de las retenciones vía nomina a los 
servidores públicos y/o trabajadores de ese Ayuntamiento. 
Permitiéndome aclarar que respecto del personal de las 
paramunicipales, al ser estas Instituciones con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, esta Oficialía Mayor no tiene 
injerencia en la administración, pago o en su caso 
retenciones al ersonal". 
" ... adjunto al presente la información solicitado: 1. Relacic) · 
de aportaciones realizadas por el personal de esa entidf:Ji 
de gobierno por el ejercicio fiscal 2015. (40 paginas) 
Relación de a ortaciones realizadas or el ersonal de es 
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entidad de gobierno por el ejercicio fiscal 2016. ( 1 J 
a inas ". 

" ... se anexan 19 fojas donde se reflejan las retenciones de los 
1 servidores públicos vfa nomina anua/izada 2015 del 

1 

concepto aportación voluntaria descontada a los servidores 
públicos y/o trabajadores de este ayuntamiento y 

! aramunici oles." 
". .. si se hicieron retenciones vía nómino o los servidores públícos y/o 
trabajadores de este Ayuntamiento. Así mismo se remite reporte 

t pormenorizado anuo/, debidamente certificado con los nombres de 
·1 /os servidores públicos y montos de /os retenciones. Soporte 

documento/ de los Movimientos bancarios. No se cuento con 

1 
información que respalde el motivo por el cual se efectuó tales 

' de ósitos." 
" ... se remite lo siguiente: .. . plantilla del personal indicando 
la autorización de descuento vía nómina, auxiliar contable 

1 desde el O 1 de enero de 201 S al 31 de enero de 2018, donde 
·1 desgloso fechas, nombres e importes descontados al 

personal, al igual las fechas números de cheque e importes 
. pagados y copias de todas las pólizas cheque, con firmas de 
· recibido". 

" ... anexo al presente la siguiente documentación: ANEXO 1 
Escrito libre de solicitud de retención de cuotas de los 

1

1 servidores públicos relacionados ANEXO 2 (2015) Relación de 
/os servidores públicos, montos y fecha de retención. Copia 
de cado cheque expedido por el monto total de cada 

' retención ANEXO 2 (2016) Relación de los servidores públicos, 
montos y fecha de retención. Copia de cada cheque 
ex edido or el monto total de cado retención". 
" ... adjunto al presente los siguientes documento/es en copia 
simple: Anexo O 1 Relación de movimientos bancarios por el 
entero de las cuotas a los servidores públicos {l foja) Copia 
de póliza (3 fojas) Relación de servidores públicos, montos Y. 

1 

fecha de retención ( l foja} ... Anexo 5 Escrito libre de sollcitu \ 
de retención de cuotas de los servidores público 

1--L~------~,__+--~~~~~~~~~:-~~e~/a~c~io~n_a~d_o_s_,_S_f~o~·a~s~"-·~~~~~~~~~~~~~~ ~ 
11 

• • • si se hicieron retenciones a 52 servidores públicos del 01 
de enero de 201 S al 16 de septiembre de 2016, un total de 46 
catorcenas, con un monto total de $354,049.27 (Trescientos 

1 cincuenta y cuatro mil cuarenta y nueve 27/100 moneda 
nacional, a beneficio del CBAM PRI BAJA CALIFORNIA". 
11 

•• • anexo encontrará reporte pormenorizado de las 
1 servidores públicos los montos y fechas que se efectuaron 
: retenciones, asf como copio de los cheques recibidos por El 

Partido Revolucionario Institucional". 

" ... se remite: l .- Soporte Documental de los retenciones 
efectuadas a los trabajadores en 2015 y 2016 2.- Soporte 
Documenta/ de los cheques y recibos expedidos o CBAM PRI ~ 
Baja California durante 2015 y 2016 de las retenciones 
efectuadas a los trabajadores 3.- Soporte documental · ljjS_,., .. 

1 
devoluciones efectuadas a los trabajadores de rete ~' / ?. 

' efectuadas 4.- Soporte documental del saldo p " ¿· _} ~-.: 
2016 por $4,488.60 M.N. del cual se efectuó una de .·' .¡¡_,t"! 
a los 1raba adores vi entes en 2017 or un mo .,._,, 



Instituto 
Municipal del 
Deporte de 

Tijuana 
(IMDET) 

Instituto 
Municipal 

para la 
Juventud de 

Tijuana 
(IMJUYl 

Instituto 
Municipal de 
la Mujer de 

Tijuana 
(INMUJER) 

Instituto 
Municipal de 
Participación 
Ciudadana 
de Tijuana 
(IMPAC) 

SUBADM/0064/2018 

IMJUV/1049/2018 

IMM/016/2018 

IMPAC-329/LG/2018 
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$2, 118.17 M.N. , el soldo pendiente por $2,370.43 M.N. se 
consideró como otro ingreso". 
11 

•• • efectivamente se /oca/izaron retenciones vía nómino de 
los descuentos denominado APORTACIÓN VOLUNTARIA 
durante los ejercicios fiscales 2015 y 2016, así mismo se 
localizó en el sistema contable CONTPAQ i la provisión en lo 
cuento 2-1-1-9-09-02-01-4-007-00, denominada Partidos los 
cantidades desglosados en los reportes de nóminas y de 
igual formo se localizaron egresos por dichas cantidades 
mediante Jo expedición de cheques o nombre de lo persono 
moral CBAM PRI BAJA CALIFORNIA". 

11 
• • • hacemos llegar los documentos solicitados de 

retenciones vía nomina o los servidores públicos y/o 
trabajadores de esto parom unicipal del 2015 a la fecha poro 
el Partido Revolucionario Institucional ... ". 

" .. . es cierto que se han hecho retenciones vía nomina a los 
servidores públicos del Instituto Municipal de la Mujer .. . se 
desprende que obran cartas compromiso internos en las que 
los servidores públicos adscritos al Instituto manifiestan su 
consentimiento individuo/izado para efecto de que se 
realicen las retenciones en su solario y que estos sean 
depositados al Partido Revolucionario Institucional... se 
remite el desglose de las aportaciones voluntarias, el monto, 
los cheques, así como los recibos de la Secretaria de 
Administración y Finanzas del Partido Revolucionario 
Institucional correspondientes a los anualidades 2015y2016 ". 
" ... si fueron realizados retenciones vía nomina a los servidores 
públicos de ese Instituto de Participación Ciudadana 
Municipal (IMPAC), por concepto de APORTACIÓN 
VOLUNTARIA, comprendiendo el periodo que inicia del 03 de 
septiembre de 2014 y concluye el día 23 de septiembre de 
2016, y la cuales fueron entregadas mediante cheque 
bancario al Partido Revolucionario Institucional .. . ". 
"Se ha identificado que a partir del 18 de febrero del 2015 y 
hasta el 26 de noviembre de 2016, se emitieron un total de 1 O 

Instituto cheques por diversas cantidades, a favor del CBAM PRI BAJA 
Metropolitano CALIFORNIA, por un total de $654,419.37, de los que se envían 

de DG-050_2018 copias certificadas, así como de la autorización para hacer 
Planeación dicho pago; del recibo que ampara que fue entregado; de 
de Tijuana la identificación de quien recibe en nombre del Instituto 
(IMPLAN) Político de referencia y del reporte pormenorizado con los 

~,~~~~~--t~~~~~~~~~-t--no~m-br~e_s_d_e~1_0_s_s_erv~i-d_or_e_s~p-ú_b_11c_o_s~y~to-s~m_o_n_t_o_s~d-e~/a-s~ retenciones". 
" ... durante el año 2015, si se hicieron retenciones vía nomina 

Sistema a diversos servidores públicos que laboraron y/o laboran en 
dicha entidad y si se generaron cheques por dichos montos 

_, Municipal de a nombre del Partido Revolucionario Institucional mismos que 
Parques 

Temóticos de SIMPATT/135/2018 efectivamente fueron cobrados durante dicho periodo,~¡,; , 

1ii~~~~1 ~=~~%'~~~=~~; ~~f ~;~i~~!~~~~~z~~~:~--.'_~_-_·.·_•_._i __ ;,_~-~~-~ 
cheaues por dichos montos a nombre del P.f . ~-~ 
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¡ 

1 Organismo 
Municipal 

para la 
Operación 
del Sistema 

de Transporte 
Masivo 

Urbano de 
Pasajeros de 
Tijuana (SITT) 

Fideicomiso 
Promotora 

Municipal de 
Tijuana 

(PROMUN) 

SITT/DG/018/2018 

PROM U N/DG/031/2018 
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Revolucionario Institucional sin embargo posteriormente 
fueron cancelados y reembolsada las cantidades 
corresoondientes a cada servidor público". 
Consistente en oficio y anexos, de fecha 16 de enero de 
2018. signado por la C. Kenia Hijar Partil. en su carácter de 
Directora General del, por medio del cual manifestó lo 

1 

siguiente: " ... de acuerdo a uno búsqueda que se realizó en 
los archivos del organismo que represento, arrojo que 
efectivamente si existen constancias de retención vía 
nomina o algunos trabajadores del Organismo 
descentralizado municipal que ahora represento en los años j' 

2015 y 2016, asimismo se informa que no existe constancia en 
los archivos de conformidad a tal retención de ninguno de ! 

los trabajadores a los que se les retenfa determinada 1 
cantidad ... Una vez realizada lo retención o los empleados 
el organismo descentralizado municipal, giraba un cheque ! 

por el total de tales retenciones a nombre de "CBAM PRI 1 
BAJA CALJFORNIA" ... ". 
" ... SI se hicieron retenciones al personal que laboraba en ! 
esta paramunicipal, descuentos bajo el concepto de 1 
aportaciones voluntarias, vía nomina catorcena/, los cuales , 
posteriormente se entregaban al Partido Revolucionario 
Institucional o través de cheques de cojo expedidos por el 

. Fiduciario a solicitud del Fideicomiso o nombre de CBAM PRI 
1 BAJA CALJFORNIA ... ". 

Lo anterior, se encuentra reforzado en el multicitado Dictamen en el apartado 
"5.2.2. PRI Baja California", Conclusión 15, hace referencia al Anexo l, al señala 
que: ''De la revisión a la cuenta "Aportaciones de Militantes" subcuent 
"Aportaciones en Efectivo", se obseNaron aportaciones que cuentan con 
recibos respectivos, sin embargo, no estón firmados por los militantes; 
adicionalmente, no cuentan con la copia de la credencial de los aportantes; 
así mismo /os cheques emitidos por el total de las aportaciones son de entes 
prohibidos. Los casos en comento se detallan en el Anexo 1 ". 

Para efectos de mayor referencia se inserta la imagen del referido Anexo a 
continuación: 
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1T. -
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2 
3 

4~ 
5 

DIRECCIÓN DE liUDITORlA DE PARTIDOS POLincOS, AGRUPliCIONES POLITICMI Y OTROS 

REVISfÓN D.E INFORME ANUAL 2015 

PARTIDO REVOUJOONARlO INSlTTUCIONAL 

A'NEX01 
6·~· ,__ ____ .....¡' _____ _.! _____ _..;..; __________________________ ~1 --------1 
7 

8 Referencla 
Re<:iba <fe APortaclón 

g COn1'1bl• 
Del Recibo Al recibo Nombre del Aportante Impon. Referwncla 

001 0'20 SISRlolA MUHICJPALDe PARQUES TEMATICOS DE TJJANA $ 55,098.28 2 

.. [ 

12t-_A-0_·_9I0 __ 1-_1_s_t-__ 0_2_1 __ -+--94--º---+-A_Y_U_ll1'._AM __ 1EHTC ___ oe:_TU __ uA __ M_A ___ .....,.-------------f---'·326==~·28==3~.o~o:...+--~2;::__--I 
13+-_p¡._10_10_1-_1_s ___ 1M_1 __ +-------+-IN_STTTVJ ___ o_M_UN_1_~_1A1.. __ De_P_:.t.R_TJC_lPA_Cl6 __ N_C_JUDA __ DAJ __ 111_A_nl_U_A_HA _______ 1_04_.,354 __ .04 ____ 2 __ --I 

14i--_"'-_1_21_0_1_-_1s_+---fl69---+---1_o_S11 __ +M_u_N_1c_·P_1o_oe_ENSE __ Nl!_NAOA. _________________ +---~77-'-'-,1~2~3~·º~º-+---~3--~ 
15 Pl-13101-15 1040 11M6 H. PODER l..EGtSLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 52,500.00 2 
16!--~Pl.a,..,.,7-I0-2---15-+---1-04-7--+---1-D-54--+SISTEMA.,.-,,=:---U-U-N-~-,..iAl..-,-~OIE~P-"-R-QU-E-S-. lEMA=--:nco--s-DE.,,.,,TIJ,,.,-A~NA------+---,-9~,1-66-;r.-4-+----1---1 
r-----.....;1--------1------+--------------------------+----....;...---'-+------~ 

17-+_P_l-D_S1_02_-_,_s-+ __ 1_oss __ -+ __ 1_06' __ _.1N_sn_,_ ...... _L_P_ARA __ LA_J_U_VE_NTil_o_D_E_TU_UAH __ A _________ -+----'2&==,725==~·72:.=...¡..... _ __:1;......_-1 
1s-t-_PM>!ll __ o_2-_1s_t-__ 1086 ___ +-__ 1_1_1a __ +º-E_S_A_.R_R_o_u.o __ so __ aA._L_~_!U_N_ICIF! __ AL_o:_'TIJ __ u_A_H_A _________ +-__ 1_!16_..;l_9_9_.69--ll-------1 
19+-_P_1-_10_111_2_-_1_s-+ __ 1_1_1B __ +-__ 2_0_21B __ +-A_Y_U_111'._AM_E_Hl'_O_DE_T_ll_U_ANA ________________ +---32=o..4~,4~09""-.64'-'-+-------I 

Pl-12102- 15 21l77 21)32 OMAMSMO MUNICiPAL PARA LA OPf.RACIÓN DEL SlSlEMA TIJLIAHA 6,363.-48 . 20 . 

z1+-_P1-_1_!1111_2_-_1_s--t __ 2_0_3'3 _____ 2_056 ___ ~1NST1T1.1---TO_M_U_N_~_· _:AL_DE _ _ ARR: __ v_c_u_~_TU_RA ______ ~----1----22,~762. __ 1_2-+------~ 
2~ Pl-141112-15 2057 21163 INSTTIIUTONUNICIPA\.DElAMUJERTUUANA 32,127.117 

2;'"'_:-_-_p=-.:_1--_1-:S1:_0=-.:_2""-:1_s=-_~+,_-_-_-_~2069------------~ .. _-_-_-_-:20:_"'".,:•:_-:_..,:o:,,,R=--=GA=-==-_,"'N:ISld.:.."":._o':_"L1.:..""u.:..""N:,..ICP~==:AL~:---:P.:IA:_RA-_:-_:-ue.::-,º=-l;Pf.RACl():.::._"'".:....,~"":N:._DE=-..,=-_,L~-=sisre:.:::.LIA:.:_TU'":_,.,·_U-_A-_"lllA::_..,;_-:_-:::..:.1~9;;,c::090::-_.44~--:--------------------~ 
Z4--t-Pl-~1_6I0_2-_1s_+-__ 2_0_7S __ -+-~21_0_1 _ __,rs_·1STE __ MA __ M_u_N_~ __ AL_DE_P._l'loR __ cw_ES_lE_MA:~:n_c_o_s_DE __ Tll_A_NA_~---.....;1-----8~~-00_.1Q __ -+------i 

. 25 Pl-17102-15 
26 Pl-18102-15 
27 Pl-1et02-15 

28 Pl-20JD2-15 
29 f'l.;¿1/02-15 
= DL"'>•><ft2,.15 

:11J ~Di.15 

4~ PJ.17J03-15 
44 Pl-181~15 

45 1 Pl-1$1113-15 
46 "'-20/03-15 
4 7 ' Pi-.21/0~1$ 

48 Pl-.22J03-1S 
49- ~ Pt.-23103-15 

S(' · PJ.24103-15 

51 Pj.-2510·3-15 
5;¡: P~03-15 

. ~3 R-4MID4-15 
PJ.05104-15 

2102 2113 INS11TlJTO NUNICf'A\. DE LA MUJER TIIUANA 8,250.66 

211't 217.S INSTJl'UTO METROPOLJrANO DE PL.AllEACION DETUUANA 58,500.68 

2176 2204 INSTmllOf~UNICIPALDELDEPORTEDEnlUANA 17,022.92 
2205 2233 INSTITUTO MUNIClPALDEl..DEPORTE DE'TIJUAMA. 16,11&11.92 
2234 2262 IJESARROl.LO SOClAI.. MUNICIPAL DE 'TIJUANA 7,332.27 

~ 31216 AYUNTAIAFNTO DE TUUANA --- - ,.., 

-- ---- - -- - - - --- -------- ·---3127 - AYUNTAMENTO OETUUAHA 
------~-

5Cl21 5028 O~ANISMO UUNICP AL PARA lAOPERACION DEL SIS"IVAA TUUAHA 3 ,181.74 3 
5027 5045 NO SE SA!IE ORIGEN/NO iDeHTlf'ICADO 91,316.0S 

50<l8 5067 SISTELIA MUNICIPAL OE PARQUES TEMATICOSOE TlUANA 10,02S.2JB 
5083 5Clll8 INSTllUTO MUNICFAL Dl!L 06'0Rre DE TUUANA 17,082.42 
50117 5117 SISTI:l.tA MUHICJPAL DE PARQUES TEl.tATICOS OE TlUAJolA 8,786.02 
511& S1't5 ~cu.o SOCIALMUNICPALOETUUANA 8,085.47 

51'0 5157 lNSTIMPA\.. P-... t.A J\1\ll!N'l\JOOE TUUAHA 20.416.81 
5158 5160 INSJJrUTO MUNICIPAL DE AR'n Y CULTURA 7, 170.45 
51&1 51&1 INSTIT'U'TO MUNICIPAL DE ARR. V CULTURA 18,220.69 
51112 5212 INSTJlllTOIAU.NJCIPALIM!ARll:YCULTURA 84,327.71 
521!1 62ZT CONSl!.IO DE UR8AH!ZACJON NUNICIPAl. DE ENseNADA 5,711D.OO 

5228 ~ H. PODE.A l.EGISl.ATIVO DEL ESTADO OE BAJA CAUAllUllAo 52,500.0D 

5 Pl-OSI04-15 52!.5 5.255 SISl'EMA MUNICFAL DE PARQUES TELIATICOS OE TIUANA 8,588.35 
: 6t--p-~~07~1~0-4-_1_5,-;¡.....~~!125e--~-+---S~26=-:-1~-+0--:R-G-AN-IS-l-A-O-l~~U~N-JCIP---A-,L-P-~~-LA---O-P.E.,__RA-CIÓ-,.-N~DE,__L-Sl-,,S"R'.MA:::--~TU-.,,U-A-NA---t-~--~....;...1_&_1~.7~4-+------

~j!--p-~-D81-04--1-5-l---5262--~-+---526-7---t-O-RGAN--ISM~-O-M~U-N-IC-IP-A~L-P->l\RA--LA-O-P.E-RA-C-l.,...0N-OE-L-S-l-5'11!--M-A-TU-U-A-N-A-+---~~3~,1~&~1-.7~4'-+------

~~~!_PM> __ B1_0_4-_ 1_5_ 1-__ S211 __ • _ __,1----lio2&8-~--+-JN-snr __ uro_~"'-º-N_1C_PA~-1..-DE_AR'IE~--v_c_u_LTU_RA _ __ ~--~----+----'t~&,~.co'-""'1-.S&--..+-~----
! gt:::::EP1-~1010Uii~.._~1~5Ljl"'_sS2i880S"_"'i __ ssSio~2¡--ttNDe:STIRITOs:;;¡Bij:g¡M¡s¡uuH~1CP¡u¡'A~Lii:Jc~oy~¡;¡jj¡¡F.;~LAS¡:¡;j~ADJCCJO:iiüii¡;tt;N~E:s::::::::::::::::::::::::1::::::::~1~1,~1~5'l.~1~0J:::::-::::::::::: . ...,, at .. 411, .. ~ $)C)S .SSU DE- ...,._....,,,..IAt •••• . ..iA .c-M-. Aft 



61 1 Pl-12104-15 5333 5363 

62: Pl-13/IH-15 5364 5393 

6~ l PJ-14104-15 5394 5421 

~ Pl-15/04-15 &422 54» 

65 Pl-111/04-15 5434 5459 

~.i PJ.17/04-15 5460 5470 

67 Pl-18104-15 5471 5482 

68 Pl-19104-15 5'!1S 5494 

691 Pl-2010+-15 5495 5506 

70' Pl-21/04-1fl 5507 56311 

71 PJ.22/0o4-15 5639 6!i50 

72 .PJ-23/04-15 5551 5812 

73 Pl-Cl9/0S-15 5613 5618 

74 Pl-10/0S-15 5619 5640 ... 
75 A-111DS-15 5641 ~ ·-
76 ' A-141DS-15 5697 5724 

77 Pl-1SIOS-15 5878 -'!8 Pl-12IOS-15 5854 6875 

7'9 Pl-15105-15 5725 5755 

80. A-18/05-15 5756 5792 

81 : Pl-17/IJ5...15 5793 6598 

~ Pl-18105-15 65199 74311 

8!1 Pl-19/05-15 7+40 7448 

~ P~OJOS..15 7447 751111 

8~ i pj..27~1fl 7507 7-

8~ Pl-261DS-15 7566 -87 Pl-29/05-15 11366 92J>7 

as_ .. Pl-30/05-15 9208 100.e 

89 ' Pl-31105-15 1000-47 10077 
~ "'-~~'"~ 11... 10078 10106 
"-·· 91 Pl-33Jll5-15 10107 10138 

gz Pl-34105-15 10137 10145 

_931 f'MMI06-15 10146 10168 

94 Pl-OSllJ6-15 10169 10186 

95 Pl--06/06-15 10187 10995 

%.1 Pl-07/DS-15 109Íl6 11QZ> .. 

ª ?. PJ-Olll08-15 11024 111124 

98 Pl-10/06-15 11857 11922 

99 ! pJ_,llWD6.-15 11825 111158 

100 Pl-11/06-15 11923 11986 

101 Pl-13/0$-15 11989 12018 

102 f'l.14106-15 12019 1203.2 

103 ~151ll8-15 12DSS 1:204ll 

104 Pl-10/0Cl-15 121144 12a34 

105 Pl-041D7-15 12835 12841 

106 Pl-OSID7- 15 12.842 12806 
- -·· 

107 A-1161D7-15 121107 129118 

llJI! PMl7/07-1S 12919 12931 

lOQ PMllll07-15 12932 12844 . ..... 
110 l'MlllHJ7-15 12945 12955 

111 Pl-10/07-15 121156 12:968 

112: Pl-11107-15 12116'9 13752 
·-

113 Pl-12107- 15 13753 13773 

114 Pl-13107- 15 1377'4 13795 

11~ f'l.14107-15 13796 13818 

116 Pl-151117-15 138111 13830 

117 Pl-161117-15 13831 13852 

118 ~17/07-15 13853 13872 
- -

119 Pl-1BIU7- 15 131173 13900 

t:>OJ - .1'1-J.WQ7:1.li. 139111 13932 
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INSTlltJT-0 l~ETROPOUJAHO DE Pl..ANEACIÓN DE TUUANA 51,e&C.29 
INSTllUTil l.IUHICJP.O.L DE PARTIC1PACIÓN Cl~A TIJUANA 10,634.A1 

INSTIIUTO MUNICIPAL De PART1CIPACIÓN CIUDADANA TIIUANA 10,1134.41 
CON!e.10 DE tJIUIAN~OH MUNICPAL DE afsault>A 5,672.00 
MUlllCIFIO M eHSeM~~ 5,080.00 
ORGAfllSl.10 MUNICIPAL PARA LA OFIERACIÓH DEI.. SISTEMA TIIUAHA 3,181.74 
INSl1JU10 MUNICAPAl.. DE LA MUJER TUUANA 20,467.18 
!Nsn.tPAl.. PARA LA JUVVRVD DE TIIUANA 6,111.94 
lNSTll\JIO MUNICPAL COHTRA LAS ADICCIONES 7,211.~ 

INSTll\JIO MUNICIPAJ.. 0EL Dl!POR.'IE OE TU UANA 2~5.811 

OONSEJO DE tJRBANIVl.CION MUNICIF'Al. DE EJIBENADA 5,430.0D 
MUNICa>IO DE ENSENENADA 11,280.00 
ORGAfllSl40 MUNIClPAL P>#V. LA OFERAQÓN DEL SISRMA TUUAHA 3,181.74 
SIS'IEMAMUNICJPAL DE PARQUES TEl4A11COS DE llJANA 8,&113.54 

INS111Uro MUNIClPAL DE LA MUJER nlUANA 7,522.118 
wsnnno MUNICIPAL DE PART1CIPACIÓN CllDoADANA TUUANA 21,359.13 
JNsnntro 1dUNCFAL DE AR1E V CULTIJRA 9,:1.0:S.18 
SISTEllA MUNICIPAi.. DE w.RQUES 'TEMATICDS DE TlUAHA 8,519.05 
OJ;SARROL.Ul SOCIA1-MUNIC1PAI. Ol::TIJUANA 8,015.47 
OESAllROLLO SOCIAL MUNIClPAL DE 1'UUANA 6, 120.47 
A VUHTAMIENro DE TUUANA 2.88,5811.30 
AYUHTAMENTO DE TUUANA 300,99ll.49 
H. PODER ~<3J51..A111/0 DEl..esTADO DE BA.IA<:AUFORHIA 105,DDO.Oll 
MUNICl'IO DE EHSf.NENADll. 11,0:SO.OO 
MUNICFEl ~ l!NSENENMIA 10,930.00 
AVUHTAMEHTO DE nJIJAHA 293,781.13 
AVUHTAMEHTO DE 'JULIANA 291 ,854.36 
AVUNJAlllENTO DE TIJLIAHA 300,144.27 
INSTmJTo MUNICIPA\.. DEL Dl:POR'IE 0E TUUAN'A 18, 1!17.17 

INS'T1111'.Q2 MmQeQUt611Q RC: l!l,6 ~m&UA _ .. ~---.ce: - -OESllRROLLO SOCIAL MUNIC*'A\. DIE TUUAMA 8 ,1!115,.Q 
ORGANISMO MUNICPAL PARA LA OPERAOON DEL SIS'IEMA TIJUANA 3,G!l.74 
INSltJUro MUNICIPAL CE ARTE VCl:ILTURA 26,180.54 
ORGAltlSUO MUNICPAL PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA TlJLIAKA 3 ,4115..74 
AVUHJAMENTO DE TIJLIANA 287,430.15 

tlSTilllTO MUNICIPA\.DE AARnCIPACION CllJDADltJ(A TllUAHA 21,0118.116 
AVUlfTAMElnOOEl'IJ\IAHA 211111,11115.0S 
MUNIC4PK> DE ENSf.NUI- 13,030.00 
DESARROLLO SOCIAL MUNICl'AI.. DE TUUAKA 8,15a.47 
t.IUNICFIO DE E.NSENf.NADA 13,030,tlO 
DESARROLLO SOCIA1. MUNJCl>AL DE TUUAllA 8,155.47 
'11snrur-O MUNICIPA\. DE LA MUJER"'IUUANA 12,585.38 
ORGAIUSMO MUNICIPAl..PARALA0PERACJ6H DEl.SISRMA TlJUAMA 6,401.74 
AVUHTANENTO DE TIJUANA 285,111:t.58 \ . 
H. PODER LEGISLATIVO DEI.. ESTADO OE BAJA CALIFORNIA 52,51>0.0D 
MUN!CFID DE ENSEHEWIDA 12,74!0.0D \ CONSEJO DE ORBANJZACl()M MUNICIPAL DE ENSENADA 5 ,7ao.oo 
CONSE.IO D E URBANIZACl6N 'lUNICIPAL 0E ENSENADA 5 ,IB0.00 
CONSEJO DE URBAtlJZAC16N MUNICIAA\. M ENSENAD4 12,IN4AIO 1 
CONSEJO DE tJR.BAtl~C«>N MUNIC'.IPAI.. DE ENMNADIA 4,811D.OO 
CONSEJO DE URllANIZAWN MUNICIPAl.. DE ENSENADA 6,SSS.00 
AVUNJAr.IENTO DE ruuANA 280,715.77 
SIS'IEllA •IUNICIPAL DE PARQUl!.s TBIATICOS DE TIUANA 8,732.0tl 
SIS'IEllA MUNICl'AL OE PARQUES UUATCOS DE TILIANA 8,1193.54 
tlSTmllO MUNICPAL OE ARTE V CULTURA 19,21M.88 
INSmvnl MUKICPAL DE LA UUJERTIJUANA 8,4M.8S 
SIS'IEYA \IUNICPAL DE PARQUES TEMATICOSOE TUANA 8,4112.78 

SISlEYA MUNICIPAL DE PARQUES TélJATlCOS DE TIJANA 8 ,281 .24 
tlSTinlTO MUNICIPAi.. DE PARTICIPAOÓN CIUDADANA TlJUANA 21,21118.e:2. ' . 
tlSTqUTO MUN¡c;Jp¿>.t,.1§..W'erugl; llE "lllll!'N'L_. ~-n;.:· . ····' - ·-. . .21L " . ·-· - • 
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P'"'2111>7-15 13963 1•'162 

P'"'20l07-15 13933 13802 

Pl-22J07 -15 14163 14226 

P~7-15 14227 14291 

~15 1CZll2 14305 

Pl-05/oe-15 14306 14318 

Pl-06l08-15 14319 14516 

Pi-07/06-15 14517 1452!1 

Pl-OalOB-15 1- 14546 

Pl-lf9108-15 14547 14578 

PJ-10108-15 14579 145117 

~11/08-15 145118 15376 

Pl-12/08-15 15377 15411 

Pl-13/08-15 15412 15442 

Pl-14/08-15 15443 15460 

Pl-15"08-15 15461 15472 

A-1&11>8-15 154:1'3 15539 

91-17108-15 15540 15728 

p¡..Q4109-15 15744 15810 

~15 15811 15814 

Pl-06/09-15 151115 15822 

Pl-07/09-15 151123 15832 

PJ-OalD!l-15 15833 15841 

Pl-09J09-15 15842 18025 

Pl,-10/09-15 16026 18040 

l>l-04/10-15 181141 1610& 

Pl-05110-15 18107 16172 

Pl-06110-15 16173 16353 

Pl-07110-15 183S4 18358 

PHJ8110=15 . 111»9 16U3 

PJ-09110-15 16374 16377 

PJ-10110-15 16378 163&3 

Pl-11110-15 111384 16568 

f'l-12110-15 16567 18741 

PJ-13110-15 16750 16758 

Pl-14110-15 18759 167118 

Pl-15110-15 187all 18819 

Pl-161"10-15 16ll20 16B47 

Pl-17/10-15 168411 188&0 

:Pl-18110-15 168111 17654 

Pl-19110-15 17654 1841)4 

1''"'20110-15 13405 18431 

Pl-21110-15 18432 1911M 

Pl-22110-15 19195 19206 

PJ-23110-15 19207 19227 

PJ.24110-15 192211 19250 

~0-15 19251 19272 

PL2611D-15 19273 192116 

PJ..27/10-15 192117 20046 

P~10-15 20047 20066 

f'l.29110-15 200IJ7 20095 

Pl-30110-15 20096 2012S 

P\.31110-15 201Z7 20158 

Pl-32110-15 20159 20899 

P~:l/10-15 20900 20905 

Pl-3411 D-15 20906 209119 

Pl-35110-15 20910 2119218 

f'l..36/1D-15 20927 20941 

Pl.37/10-15 20942 201169 
' nl1.•.l<IA 15 20WO 20991 
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XXI AYUNTAMENTO.CONSJJruCIOMAl.. DE TECA'IE ::t4 ,141 .36 

DESARROLLO SO CJAL l~UNICW'AL OE TlJ UANA 8.138.67 
MUNIClPIO DE ENSf;NfNAl>A 12,1180.00 
\IUNIClPIO DE ENSENEHADA 12,113G.OD 
MUNIClPIO DE EN~ 6,027.0D 

MUNICJ'!O DE EHSENENAOA 8 ,158.00 

XXI AYUNTAMIENTO CONSTIRJC!ONAI.. DI: TECATE 27904.23 
H. PODER LEGISLATIVO DIOL ESTADO DE BAJA GALIFO.RHIA 52,500.00 
INSTll\JTO S.UlNIClPAL OE ARTE V CULTURA 19,304.11 

ll'ISTl11JTO METROPOLlTANO DE f'l.ANEACIÓN DE nJUANA 79,81Hl5 

ORGANISMO MUNICIPAL PARA LA OPERACIÓN DEt. SISRMA TllUANA 11,859.48 

AYUNTAMIENTO DE llJU.ANA 714,Z77.511 
DESARROLLO SOCJAL MUNJCFALOE"TUUAKA 8,155.47 

DESARROLLO SOCl.lt.L J.llUNICPALDE"TUUANA 8,155.47 
.NSTmJTO MUNICIPAL CONTRA ~SADICCIONES 28487.84 
ORGANISMO t.tUNICFAL PARA LA OPERACIÓN DEL SISTELIA TllUANA 4,497.74 
tdUNICJPID DE ENSEN!NAOA 12 ,830.00 
XXIAYUrffAMENTO CONSTIRJCIONAI.. DE TECATE ::tS,056.60 

MUNICIPIO DE ENSEN~ADA 15,010.00 

XXI AYUNTA:MEHT'O CON5TIRJCIONAL DE TECATE 11,864.46 

H. ~t>ER l.EGISt.ATlVO OEl. ESTAOO Ol! 8AJA CALFORNIA 52,500.00 

X>CI AVUNTAMEHTO CONSJ!nJCIONAL DE TECATE 4,832.1.2 
ORGAlilSMO MUNICIPAL PARA LA OFIERACÓN DEL SISTEMA TIJUAHA 4,273.74 
XXI AYUNTAUENRl CONSlmJCIOHA.1.. DE TECATE 22,728.42 
INSTiruTO DE PLANfACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL 01!. 'TECA'TE 1,'181.55 
MUNIClPIO OI! ENSl!NEffADA 12.930.00 

llUNJClPIOOE EN~ 12,IQO.OO 
XXIAVUNTAMENTOCONSJIT\JCIONAl..DE"TECA'IE 22,374.13 

INSTllUTO DE PROMOCIÓN Of.L DESARROLl.IO DIO 'IECA"IE 1,804.00 

IN~ 1"11 (lF ""11"310rA ........ _.....1.u-_ .. 
XXl AVUNTAtlBITO CONSTJruCIONAL DE TECA"TE 3,954.82 

XXI AYUNTAMEHTo <:ONsnnJCIONAL DE UCAU 3,954.82 

XXI AYUNTAMIENTO CONST1TUClONAL DE TECATE 22,859.46 

XXI A V UllTA"11E-HTO CONSTITUCIONAL DE TECA U 22,887.13 

H. PO~ U:GISLA11VO 0EL ESTADO DE BAJA CALIFORNI-' 52,500.00 

DESARROLLO SO~L fl.UNICIPAL DE TUUANA S,14Ml.47 

DESARROU.O SOCIA.I.. MUNICIPAL DE TIJUANA 8,155..47 

DESARROLl..D SOCIA.I.. MUNICIPAL DE TUUANA 7805.47 

DESARROLl..D SOCU>J.. 1.!UNIClPAL DE TllUA'NA 8 ,155.47 

AVUNTAME.NTO DE TI.JUANA 2'78, 135.38 

AYUNTAMIENTO DE TUUANA 267,679.50 

INSTJJillTO llUNICl'AL DEPARTICIPACION CIUDADANA TUUANA 59,.C.CS.12 

AYUNTAMIE.ITTO DE lllUANA 269,924.20 

INSTITUTO lllUNICIPAl. CONTRA LAS ADICOJONfS 25,192.68 

SlSTEMA MUNICFAL DE PARQU.ES lEl.IATICOS OETIUANA 17,183.98 

INSTn'UTO MUNICIPAL DE AR1C Y CULTURA 36,716.'2 

SISlUl.A. MUNICIPAL DE PARO.ll5 'TEMATICOS DE TllANA 33,058.77 

INSTITlJTO MUNICIPAL DE LA MUJER TUUANA ::tS,217.911 

AYUNTAMIENTO DETUUAKA 2186,226.16 

SIS'TElolA MUNICIPAL DE PA'RO.UES TEMATICOS DE TIIANA 8,289.11 

DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL D!"l\JUANA 8 ,0 15 .47 

INSTTIUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE llJUANA 52.145.36 

tlSTmlJO J.IUNICIPJ!d. OEl. DEPORTE OE llJUANA 8,752.98 

AVUllTAMIENTO OE llJUANA :26S.437.24 

XXI AVUNTAMENTO CONSTITUCIONAL DE TECA'TE 1,1104.01> 

XX1 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TECA'TE 3 ,954.82 

XX1 AYUNTAMENTO CDNSTTTUCIOHAL DE TECATE 1,842.91 

XXI AYUNTAl~IENTO CONSTIRJCIOHAL DE TECA'TE 1,857.72 

INSTNPAi. PARA lA JU\IENT\JO DE TUUANA 34,349.40 

JNSTIRITO llUN'' ""u nF PAR ,... DAn.AU-" T'llll A IUA ... -- ... 
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lOOAVUNTAMIENTO CONSTTl\JCIONAL D'f l'ECATE 22,930.58 

t.1UNICRO DE E.NSENENADA 12,930.00 

MUNICl'IO DE ENSENENADA 12,930.00 

DESARRCU.O SOCJAl. MUNICl'ÁL DE 1\lUAHA 8,155A7 

OESARR!lLLD "SO~ NUNICPAL DE TLIUAHA 8,Zt.~ 

AYUNTAMIENTO DETUUANA 264,132.78 

AYUNTAl.•IENTO DE TIJUANA :z63,879.10 
INSTTl\JTO MUNICIPAi.. DE ARtr. Y CULTURA 111,85.71 

H. PODEiR LEGISLATI\10 DEI.. ESTADO DE B"-'A CALIFORNIA 52,51111.01> 

JOCIAVUNTAM.IENTO CONSmlJCIONAL O! lECATE 3,954A12 
XXI AYUNTALllENTO CONSTmJCIONAL DE "TECATE 22,7411.45 

XXI AVUNTAMIEHTO CONSTlJUCIONAL DE lECATE 1,981.56 
ORGAlllSNO LfUNIOPAL PARA LA Ol'ERACIÓK ~SISTEMA TLIUAHA 26,75.2.15 

lOO AYUNTAMIENTO CON51111lCIONAL Df lECATE 1,754.10 
XXIAVUNTAMJENl"O COHSTmlCIONALDElECAlE 1,754.10 

XXI AYUNTAlllEIITO COHSJTIUCIONALOE lECAU 3,854Al2 

XXI AYUNTAMIENTO CONSTTIUCIONAl..OE TECATE 22,653.59 
MUNICl'IO DE ENSSIENADA 12,930.0D 
H. PCDERl..EGISLATIVO IJIELESTADO DE BA.JACAUFORNIA 52,500.0I> 
XXI AYUNTAt.IJENTO CONSTil'UCIOMAL DE TECATE 3,954.0D 

XXI AYUNTAMIENTO CONSm\ICIOHAL M TECAtt 22,3118.31 
MU.NICFIO DE ENSENE~ 14,810.00 
t.IUllCFID DE ENSENENAQ&. 12,a30.0D 
DESARROl.1.0 SOCl.GIL MUNICJ>Al.. DE TllUANA 7/3'[11!1.117 

DESARROl.1.0 SOML NUNICFAL DE 1\lUAHA 8,155.47 

DESARROLLO SOCIALNUHICPAl.DETIJUAHA 8,155.~ 

DESARRDL.l.JO SOClAL MllHlCFAL DETUUANA 8,155.47 
INSTITUTO MUNICIPALDEPARllCIPACIÓN <lUDAQ¡lt¡NA Tll~HA 42,:2113.70 
INsnnrro M UNICPA!L DEL DEPCR.lE DETIJUANA 25,973.28 

ITOllll 
4 . ... 

ANEXO 1 DICTAMEN PRI BC r (f) 
·····-- - .. . . ----- ~--~-~~ -----.. ·---

En la siguiente tabla, se resumen las cantidades de los recibos de aportaciones 
del Anexo, realizadas por cada una de las dependencias: 

No. ! NOMBRE EL APORl'ANTE 
IMPORTE 

TOTAL \ ! 1 H. PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA $630,000.00 
1 

2 MUNICIPIO DE ENSENADA $317,241.42 

3 XXI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TECATE $309,611 .33 

1 4 AYUNTAMIENTO DETIJUANA $6,311,593.47 

5 CONSEJO DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL DE ENSENADA (CUME) $65,438.48 

6 INSTITUTO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO MUNICIPAL DE TECATE (INPLADET) $1,981 .56 

7 INSTITUTO DE PROMOCIÓN DEL DESARROLLO URBANO DE TECATE (INPRODEUR) $3,661.72 

8 DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL DE TIJUANA (DESOM) $288,886.83 

i 9 INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y CULTURA TIJUANA (IMAC) $282.434.65 ' 

10 1 INSTITUTO MUNICIPAL CONTRA LAS ADICCIONES TIJUANA (IMCAD) $76,7Mt~~~:;:: 
~.i~~~, 11 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE TIJUANA (IMDET) $208·~-

12 INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA JUVENTUD DETIJUANA (IMJUV) $87, .T' ~
4:-- l 1~; 

~~-:}' 13 
1 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER TIJUANA (INMUJER) $1146~; I .:1 

tNSTIT • ._~,.,.... . _..,..,. · --... 
L, TO E:!T.·-·1; t·• . Ec...~c iO: :~ 

DE 8.A~J-: A!,JfD;'i, :11 . . 
COMISfOlt Dé QUE iS y !JEN\J '""· 0 _ , 

-.f!l.~_filf~ ALHL .; ,- "' " 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA TIJUANA (IMPAC) $349,96024 

INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANEACIÓN DE TIJUANA (IMPLAN) $228,589.47 

SISTEMA MUNICIPAL DE PARQUES TEMÁTICOS DE TIJUANA (SIMPATI) $218,095 47 

ORGANISMO MUNICIPAL PARA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA TIJUANA (SITI) $106, 106.95 

No identificado $91,31603 

$9,719,579.40 

Como se observa, el Instituto Nacional Electoral acreditó que las entidades 
gubernamentales enlistadas, realizaron aportaciones a favor del ente político 
por un monto de $9 ,719 ,579 .40 (Nueve millones setecientos diecinueve mil 
quinientos setenta y nueve 40/l 00 pesos). 

No pasa desapercibido para esta autoridad que el Congreso del Estado de 
Baja California XXIII Legislatura, manifestó en sus alegatos que los hechos 
materia de este expediente tratan un asunto del que no fue parte dentro de la 
litis planteada, ni señalada por el denunciante, y que únicamente participó con 
motivo de un requerimiento de información, reservándose el derecho de emitir 
postur-e alguna. 

Sin embargo, se considera que a través del Anexo 1 del DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE, el INE acreditó que el Poder Legislativo XXI 
Legislatura, realizó retenciones vía nomina a sus trabajadores, para 
posteriormente depositarlas a la cuenta del ente político. 

Por su parte, el Instituto Municipal para la Juventud de Tijuana (IMJUV) señaló 
ue en el oficio IMJ/0108/2019 relativo a las irregularidades detectadas en el 
oceso de Entrega y Recepción del XXIII Ayuntamiento de Tijuana, se observó 

u a irregularidad en la cuenta contable 2117-5-03 denominada "Aportaciones {­
voluntarias al partido" por un importe de $17 ,596.00, a la cual se le ha dado 
seguimiento por el órgano de control. 

No obstante lo anterior, la entidad pública no acreditó su ·~ 
•. ·'.:¡·é 

documentación adicional, aunado a que de acuerdo con lo señala ;.,, ·;; 
Anexo 1 del Dictamen del INE, las retenciones llevadas a cabo .. :~~1i-' 

~AA; ['.-;'T.~.\7é'LEéñ.;;;¡:-, 1 ·· ~-· tm: B ... \.~\ !;,.~L,.!"':OR~,1 - I 
: co~rs:~~ ~~ ~'?:.:5 Y Dfrú.:~~~DEL . 
1.. . ..Of ,r-i,. ; I·/.· ~ - Fl[C"''"'"' , 

···-·- ..... ...-...~.:..:.. ... ~:i:_-_ 
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trabajadores fue por la cantidad de $87,603.87 (Ochenta y siete mil seiscientos 
tres 87 /100 pesos) siendo esta la cantidad validada para efectos de esta 
resolución. 

Asimismo, el Sistema Municipal de Parques Temáticos de Tijuana (SIMPATT) 
señaló que durante el ejercicio 2016, también se realizaron retenciones y se 
generaron cheques a nombre de dicho ente político, que posteriormente 
fueron cancelados y reembolsadas las cantidades a cada servidor público, sin 
embargo, no presentó documentación adicional para acreditar sus 
afirmaciones. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este órgano electoral el hecho de que 
tanto Desarrollo Social Municipal de Tijuana (DESOM) como el Instituto 
Metropolitano de Planeación de Tijuana (IMPLAN), en sus respuestas a los 
requerimientos de información, reconocieron haber realizado aportaciones a 
favor del PRI vía descuentos de nómina a sus trabajadores en cantidades 
mayores a las especificadas en la tabla del Anexo 1 del Dictamen del INE; no 
obstante lo anterior para efectos de esta resolución serán tomadas en cuenta 
las cantidades validadas en el multicitado Anexo 1, al haber sido confirmadas 
en la resolución INE/CG808/2016 del INE. 

A continuación, se procederá a analizar si los hechos denunciados constituyen 
o no una infracción electoral. 

5. FIJACIÓN DE LA LITIS 

De la lectura de la denuncia y de los autos que conforman el expediente, esta 
autoridad advierte que la cuestión a resolver, consiste en determinar si las 
retenciones de recursos a servidores públicos por parte de diversos órganos de 
gobierno y su posterior entrega al ente político como aportaciones de 
militantes, vulnera lo dispuesto en el artículo 134, párrafo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 100 de la Constitución 
PolJtiGa del Estado Libre y Soberano de Baja California, en relación con el , 3.4.7.r-~ 

fra.céión 111, de la Ley Electoral. ~<f'°'~-Jf:-fr:\~, 
. . :i~lff~ ~-.. ! .. 1 r 

~?;$. .. ..... J:tl 

J;~3~) 
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6. MARCO NORMATIVO APLICABLE AL CASO DE ESTUDIO 

En principio, es importante precisar que los numerales 134, párrafo séptimo de 
la Constitución Federal; l 00, párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California y 342, fracción 111, de la Ley Electoral, 
disponen textualmente, lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 134.· ( ... ) 

los servidores públicos de la Federación, /as entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que est6n bajo su responsabilidad, sin influir en Ja 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 

Artículo 100.· Los recursos económicos de que dispongan los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Organismos Públicos Autónomos y los 
Municipios así como sus respectivas administraciones públicas 
descentralizadas, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, de acuerdo a las metas que estén destinados 
dentro de sus respectivos Presupuestos de Egresos. Los servidores públicos 
tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

ley Electoral del Estado de Baja California 

Artículo 342.· Constituyen infracciones a la presente Ley de las 
autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera 
de Jos Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; órganos de gobierno 
municipales; órganos autónomos y cualquier otro ente público: 
( ... ) 
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111. El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el 
artículo 134 de la Constitución Federal que incidan en el proceso 
electoral local respectivo, cuando tal conducta afecte la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos, entre /os aspirantes, 
precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 

De los preceptos descritos, deriva la obligación de quienes se desempeñen 
como servidores públicos de utilizar los recursos públicos económicos, 
materiales y humanos, o de cualquier otra índole sin afectar el principio de 
equidad. Dicho de otro modo, este precepto tiene como finalidad evitar el uso 
parcial de los recursos bajo responsabilidad de los servidores públicos. 

Ahora, en cuanto a la utilización de los recursos públicos, el Glosario de Términos 
utilizados en la Administración Pública Federal, da la siguiente definición: 

Recursos: Conjunto de personas, bienes materiales, financieros y 
técnicas con que cuenta y utiliza una dependencia, entidad, u 
organización para alcanzar sus objetivos y producir los bienes o 
servicios que son de su competencia. 

Por su parte, el Diccionario Jurídico i, define los recursos públicos como: 

Medios materiales de los que dispone el Estado para el 
cumplimiento de sus fines, entre los que pueden distinguirse: los 
bienes dominales (pertenecientes al dominio público o privado del 
Estado), los recursos tributarios, los recursos por sanciones 
patrimoniales, las donaciones o liberalidades, los recursos 
monetarios y los del crédito público. 

En ese contexto es posible concluir que la frase 11recursos públicos" señalada en 
el artículo 134, de la Constitución Federal no se limita exclusivamente al uso de 
los recursos económicos propiedad del Estado, sino que debe entenderse en 
un sentido amplio que abarca también los recursos humanos, materiales ~d~::::,~~' .. 

. ~ ~·~$,•::-;.._ 
:: ~~- !. ;: ,,~ ;; 

1 Criterio sustentado p or la sOla Especia lizada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al re _,j.,??~_~) 
procedimiento especial sancionador SRE-PSC94/2016 y SRE-PSC-95/2016 acumulados. " -:\'.;,-i.i/ 

f.::CV.:~·tii 
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cualquier otra índole que se otorguen a los entes públicos para la consecución 
de sus fines2. 

7. CASO CONCRETO 

En primer orden, y como se apuntó anteriormente, en la sustanciación del 
presente procedimiento sancionador ordinario, quedó acreditado que las 
instituciones gubernamentales que se enlistan, a continuación: 

l. Poder Legislativo del Estado de Baja California XXI Legislatura 
2. XXI Ayuntamiento de Ensenada 
3. XXI Ayuntamiento de Tecate 
4. XXI Ayuntamiento de Tijuana 
5. Consejo de Urbanización Municipal de Ensenada 
6. Instituto de Planeación del Desarrollo Municipal de Tecate 
7. Instituto de Promoción del Desarrollo Urbano de Tecate 
8. Desarrollo Social Municipal de Tijuana 
9. Instituto Municipal de Arte y Cultura de Tijuana 
1 O. Instituto Municipal contra las Adicciones de Tijuana 
11 . Instituto Municipal del Deporte de Tijuana 
12. Instituto Municipal para la Juventud de Tijuana 
13. Instituto Municipal de la Mujer de Tijuana 
14. Instituto Municipal de Participación Ciudadana de Tijuana 
15. Instituto Metropolitano de Planeación de Tijuana 
16.Sistema Municipal de Parques Temáticos de Tijuana 
17. Organismo Municipal para la Operación del Sistema de Transporte 

Masivo Urbano de Pasajeros de Tijuana 
18. Fideicomiso Promotora Municipal de Tijuana 

!izaron transferencias a cuentas bancarias del ente político, y que el dinero 
tr sferido provenía de aportaciones que se descontaron vía nómina a los 
empleados de las referidas instituciones. 

fj."f.t.~·Ji~ ;,. 
~ ~·'""' ·~'. 

2 Criterio sustentado por la Sa la Regíonal Monterrey del Tribunal Elec toral del Poder Judicial de la Federociónt~Jk~f f. 
el Juicio Electoral y de Revisión Constituc ional Electora l SM·JE-1 2/'2016 y Acumulado. '1~~r.,~:(.~1_¿• 

~~--~. 't7"...,.. 
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Lo anterior es así, puesto que las entidades gubernamentales en sus escritos de 
respuestas a los diversos requerimientos de información, confirmaron que si 
realizaron retenciones a los trabajadores, las cuales fueron depositadas a la 
cuenta del ente político. 

Aunado a que, en la documentación proporcionada por el INE se encuentra el 
Anexo 1 del DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL QUINCE identificado 
con la clave INE/CG807 /2016, en el que se observa el detalle de los recibos de 
aportaciones realizadas por las entidades de gobierno. 

Cabe señalar, que dicha falta fue confirmada mediante la resolución 
INE/CG808/2016, aprobada por el Consejo General del INE, el catorce de 
diciembre de dos mil dieciséis. 

Ahora bien, es importante resaltar que, el artículo 134 de la Constitución Federal 
busca evitar que los poderes y funcionarios~públicos de cualquier orden de 
gobierno, otorgueh apoyos o busquen afectar a un partido político a través de 
la utilización de los recursos públicos -materiales, financieros, humanos y de 
cualquier otra índole- que posean para el cumplimiento de los fines para los 
cuales fueron creados, con lo que se garantizaría la observancia del principi 
de imparcialidad y que la competencia entre los partidos políticos result 
equitativa. 

Así las cosas, de lo anterior se observa que las entidades gubernamentales se 
encontraban impedidas para hacer alguna retención, aun cuando ello se 
hiciera en atención a una solicitud de los servidores públicos, ya que no existe 
base legal que les permita realizar tal acto, por ende, permitir que dichos entes 
públicos actúen tal modo, implicaría aprobar un uso inapropiado de los 
recursos públicos, entendidos estos no como las cantidades de dinero 
retenidas, sino como el andamiaje compuesto por recursos material.~~ y, 
humanos para otorgarle un servicio particular a un ente político determi~~-~~,~.\~ 

.~';:;::~-..;~; 
~' .. ~~-:J::.'' :~: 
~~)~::l 
~:{~~-



COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 70 
Resolución No. 12 

Por otra parte, al realizar la deducción y concentración de las cantidades de 
dinero destinadas a pagar las aportaciones de los servidores públicos, ademós 
de utilizarse recursos humanos, se utilizaron las cuentas de las entidades, mismas 
que también se consideran parte de su patrimonio. 

En ese contexto, a juicio de esta autoridad electoral se acreditó que existió un 
uso indebido de recursos públicos, humanos y materiales por parte de diversos 
órganos del Estado, para efecto de transferir recursos que constituían 
aportaciones de militantes a un partido político, hecho que implica una 
violación a lo señalado en el artículo 134 de la Constitución Federal. 

Similar criterio sostuvo la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en la resolución del Juicio Electoral SM-JE-12/2016 y 
SM-JRC-108/2016 Acumulado, al establecer lo siguiente: 

" 

En primer orden, se menciona que en la sustanciación de los procedimientos 
sancionadores, se comprobó que se realizaron transferencias de una cuenta del 
Ayuntamiento de Torreón, Coahuila, a una cuenta bancaria del Comité 
Directivo estatal del PRI, y que el dinero trasferido provenla de aportaciones 
voluntarias que se descontaron vía nómina, previa autorización que otorgaron 
empleados del referido municipio, determinando que los recursos fueron de 
origen privado, siendo ésta una forma legítima de los partidos de obtener 
financiamiento. 

6.4.1. Al realizarse la retención, concentración y transferencia de sumas de 
dinero al PRI se utilizaron recursos públicos. 

En primer término, debe señalarse que no se desconoce que Jos recursos 
económicos transferidos al PRI no pueden considerarse como públicos, pues en 
efecto devienen de los salarios de los trabajadores que solicitaron que se hici~CJ..~ .. , 
la deducción correspondiente y posteriormente la transferencia; sin em · ' '~>~.~ 

l · ~-.,· ,,_ 

no existía base legal alguna que permitiera desplegar una actuación . . · : . ' .:>;) ,~ . 
l:.o.B • ,.,,.. •. ,~ .. 
~~~;~~ ···: ~;~'L:J · l \ ·J"'1 . • . ,~ ' ~· ~;:·0..-:•J 
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Por otra parte, al realizar la deducción y concentración de las cantidades de 
dinero destinadas a pagar las aportaciones de los servidores públicos, además 
de utilizarse recursos humanos (en este caso a los funcionarios 18 de la tesorería 
encargados de la operación de 1 sistema de nóminas, así como el visto bueno 
por parte del Presidente Municipal y del síndico}, se utilizó una cuenta de la cual 
es titular el Ayuntamiento, misma que también se considera como parte de su 
patrimonio. 

Conforme lo hasta ahora expuesto, se hace visible que pese a las prohibiciones 
legales propias del ejercicio de los recursos públicos, así como a las 
encaminados a regular la forma en que deben realizarse las aportaciones de 
militantes a los partidos políticos y las relacionadas con el pago de emolumentos 
a los trabajadores, existió un uso indebido de recursos públicos, humanos y 

materiales, para efecto de transferir recursos que constituían aportaciones de 
militantes a un partido político, hecho que implica una violación a lo señalado 
en el artículo 134 de la Constitución Federal. 

" 

7.1 . Delimitación de responsabilidades 

Como quedó asentado, la retención de salarios y la posterior transferencia d ~ 
los recursos al ente político, efectivamente se traducen en una violación a 1 

dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Federal y del artículo 100 de la 
Constitución local, pues implica el uso de recursos públicos para beneficiar a 
un partido político, cuestión que quebranta el principio de imparcialidad. 

Por otra parte, se tiene que las transferencias de recursos se efectuaron durante 
los ejercicios 2015 y 2016, cuestión que coloca los hechos dentro de ese periodo 
temporal, por lo que se considera que la responsabilidad de haber desplegado 

· ona conducta imparcial, al haber utilizado la infraestructura, recursos humanos 
y diversos instrumentos públicos para hacer las retenciones vía 
posteriormente depositarlas al ente político se le atribuye a: 

1. Poder Legislativo del Estado de Baja California XXI Legislatura 



2. XXI Ayuntamiento de Ensenada 
3. XXI Ayuntamiento de Tecate 
4. XXI Ayuntamiento de Tijuana 
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5. Consejo de Urbanización Municipal del XXI Ayuntamiento Ensenada 
6. Instituto de Planeación del Desarrollo Municipal del XXI Ayuntamiento de Tecate 
7. Instituto de Promoción del Desarrollo Urbano del XXI Ayuntamiento de Tecate 
8. Desarrollo Social Municipal del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
9. Instituto Municipal de Arte y Cultura del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
1 O. Instituto Municipal contra las Adicciones del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
11. Instituto Municipal del Deporte del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
12. Instituto Municipal para la Juventud del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
13. Instituto Municipal de la Mujer del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
14. Instituto Municipal de Participación Ciudadana del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
15. Instituto Metropolitano de Planeación del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
16. Sistema Municipal de Parques Temáticos del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
17. Organismo Municipal para la Operación del Sistema de Transporte Masivo 

Urbano de Pasajeros del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
18. Fideicomiso Promotora Municipal del XXI Ayuntamiento de Tijuana 

8. VISTA A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES 

De las constancias que obran en autos se acredita que las entidades 
gubernamentales señaladas en el apartado anterior, incumplieron con el 
principio de imparcialidad establecido en el artículo 134 de la Constitución 
Federal y l 00 de la Constitución local, y por tal motivo, dicho actuar constituye 
una infracción en materia electoral según lo dispone el artículo 342, fracción 111 

de la Ley Electoral. 

r lo anterior, con fundamento en el artículo 351, de la Ley Electoral que a la 

Artículo 351 .- Cuando las autoridades públicas cometan alguna 
infracción prevista en esta Ley, incumplan los mandatos de la 
autoridad electoral, no proporcionen en tiempo y forma la información 
que les sea solicitada, o no presten ei auxilio y colaboración que les 
sea requerida por los órganos del Instituto, se dará vista al superior 
jerárquico y, en su caso, presentará la queja ante la autoridad 
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competente por hechos que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas o las denuncias o querellas ante el agente del Ministerio 
Público que deba conocer de effas, a fin de que se proceda en los 
términos de fas leyes aplicables. 

Y en atención a los artículos 134, párrafos séptimo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 91, párrafo tercero, 92, APARTADO A, 
fracciones 111 y IV, 100, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California, 7, 9, 11 y 13, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Baja California, se ordena dar vista a la Auditoria 
Superior del Estado de Baja California, con copia certificada mediante 
dispositivo de almacenamiento de datos en forma magnética (CD-R) de los 
autos del expediente identificado con la clave IEEBC/UTCE/PS0/01 /2017, para 
que en el ámbito de sus atribuciones proceda conforme a Derecho, debiendo 
informar a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este Instituto, en un 
plazo no mayor a treinta días hábiles, las medidas adoptadas referente a la 
vista ordenada, en términos de lo previsto por el artículo 55 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias. ---- -

9. NOTIFICACIÓN PERSONAL. Con fundamento en el artículo 363, penúltimo 
párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, se ordena notificar C. 
Jorge López Martín la presente Resolución. ~ 

Por lo expuesto y fundado, se emiten los siguientes: :S.,"-. 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. En términos del Considerando 7, se determina existente la infracción 
consistente en el uso indebido de recursos públicos, prevista en el artículo 342, 
fracción 111, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, en relación con los 
diversos 134, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos ~ 
Mexicanos y 100, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, por parte de: 

... ¡ ... .-., 

1. Poder Legislativo del Estado de Baja California XXI Legislatura 
2. XXI Ayuntamiento de Ensenada 

·:"·'' ''• 



3. XXI Ayuntamiento de Tecate 
4. XXI Ayuntamiento de Tijuana 
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5. Consejo de Urbanización Municipal del XXI Ayuntamiento Ensenada 
6. Instituto de Planeación del Desarrollo Municipal del XXI Ayuntamiento de 

Tecate 
7. Instituto de Promoción del Desarrollo Urbano del XXI Ayuntamiento de Tecate 
8. Desarrollo Social Municipal del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
9. Instituto Municipal de Arte y Cultura del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
10. Instituto Municipal contra las Adicciones del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
11. Instituto Municipal del Deporte del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
12. Instituto Municipal para la Juventud del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
13. Instituto Municipal de la Mujer del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
14. Instituto Municipal de Participación Ciudadana del XXI Ayuntamiento de 

Tijuana 
15. Instituto Metropolitano de Planeación del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
16. Sistema Municipal de Parques T emóticos del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
17. Organismo Municipal para la Operación del Sistema de Transporte Masivo 

Urbano de Pasajeros del XXI Ayuntamiento de Tijuana 
18. Fideicomiso Promotora Municipal del XXI Ayuntamiento de Tijuana 

SEGUNDO. En términos del Considerando 8, dese vista y remítase a Auditoría 
Superior del Estado de Baja California del Poder Legislativo, copia certificada 
de las constancias que integran el presente procedimiento sancionador 
ordinario, mediante dispositivo de almacenamiento de datos en forma 
magnética (CD-R), para los efectos precisados en esta resolución. 

TERCERO. En términos del Considerando 2, este órgano electoral es 
incompetente para conocer por cuanto hace a la conducta atribuida al 
Partido Revolucionario Institucional. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral. para 
los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. En términos del Considerando 9, notifíquese personalmente al C. Jorge 
López Martín, la presente resolución, en su calidad de denunciante. 
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SEXTO. En su oportunidad archívese el expediente en que se actúa, como 
asunto total y definitivamente concluido. 

DADO en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 
en la ciudad de Mexicali. Baja California, a los cuatro días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte. 

LGS!:/kps 

ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de Los Organismos Electorales" 

LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
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